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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Escuela Universitaria de Enfermería de
Vitoria-Gasteiz

01001723

Escuela Universitaria de Enfermería de
Donostia-San Sebastián

20008684

Escuela Universitaria de Enfermería de
Leioa

48008744

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pablo Raimundo Rodríguez Rojo Director de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 14892857N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Amaya Zárraga Castro Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 14246406E

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Amaya Zárraga Castro Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 14246406E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Barrio Sarriena s/n 48940 Leioa 688673644

E-MAIL PROVINCIA FAX

amaya.zarraga@ehu.es Bizkaia 946013322
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

020 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 92

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 64 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

01001723 Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz

20008684 Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián

48008744 Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa

1.3.2. Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 90.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ehu.es/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

132 135 135

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

135 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ehu.es/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

170 175 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 90.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ehu.es/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G002 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G001 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G003 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

G004 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

G005 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.s medios disponibles.

G006 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G007 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

G008 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud - enfermedad.

G009 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

G010 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

G011 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

G012 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G013 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G014 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico - técnicos y los de calidad.

G015 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G016 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

G017 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

G018 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

M03CM02 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

M01CM01 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de
las células y los tejidos.

M01CM02 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

M01CM03 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de
acción de los mismos.

M01CM04 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de
su administración y consumo.

M01CM05 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo
vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se
encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

M01CM06 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

M01CM07 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de
salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

M01CM08 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la
enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación
empática y respetuosa con el/la paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo.
Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la
expresión de sus preocupaciones e intereses.

M01CM09 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

M01CM10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al
alumnado en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

M02CM01 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender
la evolución del cuidado de enfermería.

M02CM02 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que
configuran la disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el
proceso de cuidar y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

M02CM03 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas
atendidas.

M02CM04 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

M02CM05 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, a la persona, la familia y la comunidad.

M02CM06 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar
un cuidado integral de enfermería a la persona, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud
cooperativa que el/la profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las
personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del
entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar
la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de personas y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos
necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos
referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud
y el bienestar de los/las miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento,
enfermedad, incapacidad o muerte.

M02CM07 - Conocer las alteraciones de salud de las personas adultas, identificando las manifestaciones que aparecen en sus
distintas fases. Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la
valoración, priorizar los problemas de las personas adultas, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación.
Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los/las enfermos/as
y familiares. Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud.
Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

M02CM08 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y
en las alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales
durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los/las neonatos/as a las nuevas demandas y prevenir
complicaciones.
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M02CM09 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del/la neonato/a. Identificar las características de las diferentes etapas
de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas
de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del/la niño/a, identificando
los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de
enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los/las niños/as y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas
al/la niño/a sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar
educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

M02CM10 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales,funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

M02CM11 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

M02CM12 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de
enfermería y la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

M02CM13 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión de paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

M02CM14 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando
cuidados integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

M02CM15 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los/las enfermos/
as avanzados/as y terminales.

M03CM01 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Pruebas específicas y acceso por experiencia profesional

4.2.1. Prueba específica: NO
4.2.2. Acceso acreditado por experiencia profesional: SI (Mayores 40 años)

ACCESO ACREDITADO POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL (Mayores 40 años)

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE BILBAO

La Comisión de Ordenación Académica de la Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa, valorará los meritos alegados y acreditados conveniente-
mente, siguiendo los siguientes requisitos y criterios:

Requisitos.

· Estar en posesión del título de Auxiliar de Enfermería.

· Experiencia profesional como auxiliar de enfermería de al menos 5 años en los últimos años.

Criterios de Evaluación.

1.- Experiencia profesional: máximo 30 puntos.

· 3 puntos por año.

· 1 punto por año no remunerado. (voluntariado)

2.- Formación: máximo 20 puntos.

· Idioma: máximo 5 puntos por idioma.

· Cursos: 100 horas/ 1 punto.

3.- Otros meritos: máximo 10 puntos.

4.- Entrevista personal: 40 puntos. (obligatoria).
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ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE DONOSTIA-SAN SEBASTIAN

En base a la Resolución de 17 de julio de 2009, del Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Uni-
bertsitatea, por la que se procede a la publicación de la normativa reguladora de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años en la
UPV/EHU para adaptarla al RD 1892/2008 de 14 de noviembre así como la normativa de acceso a la universidad para mayores de 45 años y acceso
de mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, publicada en el BOPV ¿nº 176 de lunes 14 de septiembre de 2009,
la Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones de la Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia establece los siguientes criterios de
acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con el acceso a los estudios de Grado en Enfermería en la Escuela de Enfer-
mería de Donostia para valorar y ordenar a las y los solicitantes.

Tal como establece la normativa todas las personas aspirantes al acceso por esta vía deben reunir los siguientes tres prerrequisitos básicos:

· Cumplir o haber cumplido 40 años antes del 1 de octubre del año natural en que vayan a solicitar el acceso.

· No poseer ninguna titulación académica para acceder a la universidad por otras vías.

· Al menos 5 años de experiencia laboral o profesional en los diez anteriores a la solicitud.

Verificados los citados prerrequisitos, la Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones valorara# los méritos presentados, siempre que hayan
sido alegados y acreditados documentalmente, de acuerdo con lo establecido en las bases y con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias. Se establecen los siguientes criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional de los méritos ale-
gados por las personas solicitantes:

1. Experiencia laboral. Se bareman los últimos 10 años de experiencia, pudiendo obtener como máximo 5 puntos. El cómputo se efectuara# realizando la suma
de los periodos trabajados. Se establecen 3 niveles de valoración específicos en función de la afinidad e idoneidad de la experiencia laboral y/o profesional con
los estudios de Grado en Enfermería. La Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones será quien determine, para cada mérito alegado el nivel que co-
rresponda.

1. Experiencia laboral específica vinculada al cuidado directo en el entorno sociosanitario con titulación oficial de FP de Técnico Sanitario -Auxiliar de Enferme-
ría / Geriatría -,¿ computándose 0,5 por año completo (365 días) y proporcionalmente la fracción.

2. Experiencia laboral específica vinculada al cuidado directo en el entorno sociosanitario con formación de Auxiliar, Gerocultor,¿ computándose 0,4 por año com-
pleto (365 días) y proporcionalmente la fracción.

c. Experiencia laboral afín al trabajo relacionado con el cuidado dentro del ámbito sociosanitario (celador, ayudante comedor, auxiliar de farmacia, au-
xiliar de odontología,¿) que no conlleve cuidado directo, 0,3 por año completo y proporcionalmente la fracción.

d. Otros: toda la experiencia laboral no relacionada con la rama sanitaria. 0,1 por año completo y proporcionalmente la fracción.

2. Formación: hasta un máximo de 2 puntos baremándose de la siguiente forma:

a. Títulos oficiales de FP de grado medio de la rama sanitaria, 0,5 puntos por título.

b. Títulos oficiales de FP de grado medio, no afín a la rama sanitaria: 0,2 puntos por título.

1. Título de Graduada/o en Educación Secundaria: 0,1 puntos.
2. Formación continuada: por cada 100 horas acumuladas de formación se baremarán con 0,05 puntos, y proporcionalmente las fracciones.

3. Idiomas: hasta un máximo de 2 puntos baremándose de la siguiente forma

1. Por título superior: C1, DE EOI -Titulo Superior de la Escuela Oficial de Idiomas- o equivalentes (EGA, PL3, PL4 de IVAP y Osakidetza y PL2 EDUCA-
CION,¿ ): 1 punto por título e idioma.

2. Por título medio: B2 DE EOI -Titulo Medio de la Escuela Oficial de Idiomas- o equivalentes (PL2, de IVAP, Osakidetza y PL1 EDUCACION ¿), 0,5 puntos por
título e idioma.

3. Por título básico: B1 DE EOI -Titulo elemental de la Escuela Oficial de Idiomas- o equivalentes ( PL1, de IVAP, Osakidetza) 0,25 puntos por título e idioma.
4. En caso de no tener título, se contará 0,1 por curso oficial (EOI; Euskaltegi homologado) superado.
5. Entrevista personal: máximo 1 punto. Es requisito básico superar esta entrevista personal para poder considerar como APTA a la persona candidata.

La puntuación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en estos cuatro apartados, y determinará el orden de de acceso de las personas solici-
tantes. En caso de empate en la puntuación final, el orden se dirimirá en base a los siguientes criterios, hasta que dicho empate desaparezca.

1. Mayor puntuación en el apartado de experiencia laboral específica (apartado 1a+1b)
2. Mayor puntuación en el apartado de experiencia laboral (apartado 1)
3. Mayor puntuación en el apartado de formación (apartado 2)
4. Mayor puntuación en el apartado de formación continuada (apartado 2d)
5. Mayor puntuación en el apartado de idiomas (apartado 3)
6. Mayor puntuación en la entrevista personal (apartado 4)
7. En caso de persistir el empate; sorteo entre las personas empatadas.

La Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones será quien dirima todas las cuestiones relacionadas con la interpretación y ejecución de es-
te baremo.

Finalizado el proceso de acreditación y ámbito de la experiencia laboral, la Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones evaluará a las per-
sonas candidatas como APTA, junto con la puntuación obtenida mediante este baremo para establecer el orden de acceso, o como NO APTA.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE VITORIA -GASTEIZ

1. Tiempo trabajado: Se establece el requisito de tener al menos 5 años en los últimos 10 años. Por ser un requisito no será puntuable.
2. Idoneidad de la experiencia laboral para el grado al que se desea ser admitido. Se valorará con mayor peso la actividad sanitaria como Auxiliar de enfermería. El

valor de la experiencia laboral se puntuará, hasta un máximo de 10 puntos. (20%)0,1 punto por mes de trabajo en actividades relacionadas con cuidados socio-sa-
nitarios.0,05 puntos por mes trabajado en otras actividades laborables.

3. Formación previa. Se valorará la formación en áreas relacionadas con loscuidados según el siguiente baremo: (20%)Formación Profesional de Io grado (Técnico
Auxiliar) 6 puntos. Cursos presenciales 0,1 punto por crédito hasta un máximo de 3puntos. Cursos on-line 0,01 puntos por crédito hasta un máximo de 1 punto.
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4. Idiomas: Se puntuará el conocimiento de idiomas acreditado según el baremo de la UPV/EHU para el reconocimiento de créditos de Libre Elección. Hasta un
máximo de 5 puntos. (10%)

5. Entrevista personal con el candidato en la que se puedan valorar los siguientes aspectos: Motivación para realizar los estudios de Grado en Enfermería. Expecta-
tivas con los estudios. Capacidad de relación, de comunicación, grado de empatia. Capacidad de trabajar en equipo. Disponibilidad horaria. Posibilidad de ajus-
tarse a los horarios personales a los establecidos por los estudios. El valor de la entrevista personal con el candidato supondrá un 50% del total.

La puntuación máxima a obtener será de 50 puntos. Para poder establecer una relación entre las personas que acceden por >de 40 años con expe-
riencia y > de 45 años con examen de acceso, podría considerarse que 50 puntos equivale a un 10 en el examen, y así de forma correlativa.

NORMATIVA DE GESTIÓN PARA LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO

CAPÍTULO I

INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

Procedimiento de admisión.

Artículo 1. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de
diciembre, y el calendario de implantación previsto en ella, el procedimiento de admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en la UPV/
EHU en el curso académico 2014-2015 se llevará a cabo de acuerdo con los criterios de valoración empleados en el procedimiento de admisión a la
UPV/EHU para el curso 2013-2014, y siempre que ello no contradiga la normativa básica que en desarrollo de la Ley se establezca.

Artículo 2. Reserva de plazas.

Se establecen los siguientes cupos de plazas destinadas a los colectivos que se indican:

a) Para alumnado con titulación universitaria, 2% de plazas.

b) Para alumnado con discapacidad igual o superior al 33%, 5% de plazas.

c) Para alumnado reconocido como deportista de alto nivel, 3% de plazas (un 5% adicional para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte y el Grado en Fisioterapia).

d) Para acceso a la universidad para mayores de 25 años, 2% de plazas.

e) Para acceso a la universidad para mayores de 45 años, 1% de plazas.

f) Para acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, 1% de plazas.

Artículo 3. 1. El alumnado que desee solicitar el ingreso en la UPV/EHU deberá realizarlo por alguna de las siguientes modalidades:

a) Alumnado con prueba de acceso en la UPV/EHU.

b) Alumnado con prueba de acceso en otra universidad distinta de la UPV/EHU.

c) Alumnado en posesión de los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas o diseño, o técnico deportivo
superior, o equivalente.

d) Alumnado con estudios extranjeros que le dan acceso a la universidad (Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo), modificada por la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

e) Alumnado con prueba de acceso para Mayores de 25 años. Tendrán acceso preferente quienes la hayan realizado en la UPV/EHU, seguidos de
quienes la hayan realizado en otra universidad pública. Las solicitudes de estudiantes con pruebas superadas en universidades no públicas se estu-
diarán de forma individual.

f) Alumnado con prueba de acceso para Mayores de 45 años. Tendrán acceso preferente quienes la hayan realizado en la UPV/EHU, y a continua-
ción quienes la hayan realizado en otra universidad pública. Las solicitudes de estudiantes con pruebas superadas en universidades no públicas se
estudiarán de forma individual.

g) Alumnado que acceda mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

h) Alumnado con titulación universitaria.

2. La solicitud de ingreso requiere la siguiente documentación:

a) Resguardo de la preinscripción realizado a través de la página web de la UPV/EHU.

b) Fotocopia del DNI o pasaporte.

c) Fotocopia compulsada de: tarjeta de la prueba de acceso a la universidad, certificación académica de los estudios de Formación Profesional con
indicación de convocatoria y nota final de estudios, certificación académica de los estudios universitarios realizados (excepto para el alumnado con
titulación o con primer ciclo realizado en la UPV/EHU con posterioridad a 1990) o cualquier otra documentación que acredite la posibilidad de acce-
der a la universidad.

d) Para el alumnado que opta a las plazas reservadas a personas con discapacidad y deportistas de alto nivel, documento expedido por la adminis-
tración competente que acredite tal situación.

Plazos, lugares de presentación y número de opciones.

Artículo 4. Las solicitudes de ingreso se realizarán a través de la página web de la UPV/EHU en un único plazo del 23 de junio al 2 de julio de 2014
ambos inclusive, para todas las vías de acceso y convocatorias a los estudios de grado.
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La documentación recogida en el artículo 3 deberá enviarse por correo certificado dirigido al Negociado de Acceso, Apartado de correos 1.397,
48080 Bilbao, dentro del plazo de preinscripción. Las solicitudes realizadas tendrán la consideración de provisionales hasta que la documentación
señalada en el artículo 3 sea recibida en la UPV/EHU.

Aquellos alumnos y alumnas que por ser de convocatoria extraordinaria de prueba de acceso o formación profesional no cumplan los requisitos
académicos en el plazo de preinscripción remitirán la documentación cuando dispongan de ella y serán incluidos en el siguiente listado de admisión
con los derechos que les corresponda.

No se permitirá el ingreso de titulados universitarios a los estudios de grado que sustituyan a los estudios ya finalizados cuando éstos sean de igual
o superior nivel académico a los que se pretende acceder.

Artículo 5. La Universidad podrá exigir la documentación complementaria que juzgue necesario para la resolución de las solicitudes presentadas.

Artículo 6. El alumnado puede solicitar hasta ocho opciones de estudios diferentes en los que desee matricularse en una única preinscripción. Una
vez iniciado el procedimiento de admisión en ningún caso se admitirán modificaciones o ampliaciones de la solicitud de plaza presentada respetán-
dose en todo momento el orden de la prioridad establecida en la misma por la persona interesada.

Estudiantes con estudios universitarios iniciados.

Artículo 7. El alumnado que posee estudios universitarios iniciados debe tramitar la solicitud de ingreso, de acuerdo con el procedimiento que se in-
dica, según le corresponda:

a) Estudiantes que hayan iniciado estudios universitarios oficiales y que deseen continuar los mismos o bien iniciar otros estudios universitarios ofi-
ciales (traslados).

1. Este colectivo de estudiantes puede realizar nueva preinscripción en los plazos y fechas establecidos para el procedimiento general y tendrá la
misma consideración que el conjunto de estudiantes de nuevo ingreso, es decir, se tendrá en cuenta su calificación de prueba de acceso o equiva-
lente. Para ello, deberán presentar la correspondiente solicitud de admisión (preinscripción), de acuerdo con los plazos expresados en el artículo 4.

2. Asimismo, las/os estudiantes con estudios universitarios parciales que deseen ser admitidas y admitidos en la UPV/EHU, y provengan de otra
universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles, o de otros estudios de la UPV/EHU, podrán solicitar el traslado directamente en la secre-
taría del centro entre el 30 de junio y el 4 de julio de 2014. Estas solicitudes serán resueltas en las direcciones o decanatos de los centros, por dele-
gación del rector o de la rectora de la Universidad, de acuerdo con los criterios siguientes:

2.1. Tener íntegramente superado en origen el primer curso o 60 créditos, en el caso de estudios con limitación de plazas y en el que se hubieran
asignado todas las plazas en el procedimiento ordinario.

2.2. Cumplir la Normativa de Permanencia.

2.3. La dirección del Centro podrá aceptar un número de traslados que no sea incompatible con la limitación de acceso a primer curso en esta titula-
ción ni con la capacidad docente o el calendario de implantación de la titulación, según criterios objetivos aprobados por la Comisión de Ordenación
Académica del centro y hechos públicos por medio de su página web con antelación a los plazos de solicitud de admisión.

3. La adjudicación de plaza en cualquiera de estos casos dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser trami-
tado por el centro o universidad de procedencia, una vez que la persona interesada acredite haber sido admitido en la UPV/EHU.

Tratándose de un cambio de centro de la UPV/EHU y a unos mismos estudios, las convocatorias consumidas previamente serán trasladadas al
nuevo expediente, aunque en todo caso, a las personas trasladadas admitidas, se les garantizará al menos dos convocatorias.

b) Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero.

Este colectivo de estudiantes, siempre que se les reconozca un mínimo de 30 créditos convalidables de primer curso, solicitará la admisión acom-
pañada de la Certificación Académica Personal, entre el 30 de junio y 4 de julio de 2014 en la secretaría del centro donde desee matricularse, cuyo
decano, decana, director o directora resolverá por delegación del rector o rectora. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 del Real Decreto
1892/2008, la dirección del centro podrá aceptar un número de plazas que no sea incompatible con la limitación de acceso a primer curso en esta ti-
tulación ni con la capacidad docente o el calendario de implantación de la titulación, y en aplicación de los criterios objetivos aprobados por la Comi-
sión de Ordenación Académica del centro y hechos públicos por medio de su página web con antelación a los plazos de solicitud de admisión.

Dicho colectivo de estudiantes realizará esta solicitud de traslado sin perjuicio de la posibilidad de participar en el proceso de preinscripción de
acuerdo con alguna de las modalidades descritas en el artículo 2.

c) Estudiantes que desean continuar unos estudios ya iniciados.

En el supuesto del alumnado que abandonó unos estudios para trasladarse a otra universidad o a otro centro de la UPV/EHU, y posteriormente
desee retomarlos, presentará la solicitud directamente en la secretaria del centro entre el 30 de junio y el 4 de julio de 2014 para que sea resuelta
desde los decanatos o las direcciones de los centros.

De las admisiones que se acuerden en relación a los supuestos contenidos en los apartados a) y b) se informará por parte del centro correspon-
diente al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación.

Confirmación de la preinscripción, adjudicación de plazas y matrícula.

Artículo 8. El colectivo de estudiantes de Prueba de Acceso a la Universidad para alumnado de bachiller del distrito vasco que ha solicitado el ingre-
so en la UPV/EHU para el curso 2014-2015 debe confirmar dicha solicitud para mantenerla o modificarla según su deseo en las siguientes fechas y
oficinas:

a) El colectivo de estudiantes que supere la Prueba de Acceso a la Universidad en la convocatoria ordinaria (junio 2014), del 16 al 20 de junio, am-
bos inclusive, en la secretaría del centro elegido como primera opción, en las oficinas del Negociado de Acceso o en los Vicerrectorados de Cam-
pus o directamente, a través de Internet, en la página web de acceso a la Universidad www.sarrera.es

b) El colectivo de estudiantes que supere la Prueba de Acceso a la Universidad en la convocatoria extraordinaria (julio 2014), del 14 al 18 de julio,
ambos inclusive, exclusivamente en las oficinas del Negociado de Acceso o en los Vicerrectorados de Campus o directamente, a través de Internet,
en la página web de acceso a la Universidad www.sarrera.es
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En caso de no confirmar su solicitud, la misma se anulará y será apartada del procedimiento de ingreso en la UPV/EHU.

Artículo 9. La adjudicación de plazas se realizará de acuerdo con las prioridades señaladas en el RD 1892/2008, respetando las preferencias seña-
ladas por el alumnado y teniendo en cuenta las siguientes actuaciones:

a) Las plazas de algunos cupos de reserva, serán asignadas a priori al colectivo General, incrementándolo, salvo en aquellas titulaciones en las que
estas plazas se cubren según los datos de cursos anteriores. Si existieran solicitudes de esos colectivos, se admitirían hasta el porcentaje que les
corresponda. Este incremento será acordado con los centros afectados.

b) Se incrementará el límite de plazas autorizado en un número equivalente a las matrículas anuladas antes del 31 de octubre en el curso anterior.
Este incremento de plazas será acordado con los centros afectados y se cubrirán por riguroso orden de prioridad por estudiantes del colectivo gene-
ral.

Artículo 10. 1. La ordenación general del alumnado a los efectos de admisión en el grado se efectuará con tres decimales en la nota media, a partir
del criterio de valoración que le corresponda.

2. La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de titulación universitaria, se calculará de acuerdo con lo esta-
blecido en el RD 1125/2003. Cuando de la certificación académica aportada no se pueda deducir una nota media, se calculará de la siguiente ma-
nera:

A fin de homogeneizar las calificaciones de acceso, la valoración numérica única de las calificaciones cualitativas, cuando no exista calificación
cuantitativa, se expresa en la siguiente equivalencia: Convalidada: 5,5 (en asignaturas sin calificación); Aprobada: 5,5; Notable: 7,5; Sobresaliente:
9; Matrícula de Honor: 10.

En los planes de estudio no estructurados en créditos, el cálculo de la nota media se efectuará siguiendo el criterio siguiente: suma de las asignatu-
ras superadas multiplicando cada una de ellas por el valor de la calificación que corresponda a partir de la tabla anterior. El resultado se dividirá por
el número total de asignaturas de la enseñanza correspondiente. En el caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la mitad
del valor de la calificación en la suma y la mitad de la asignatura en el divisor. El proyecto fin de carrera se valorará como una asignatura de carác-
ter anual.

En los expedientes configurados por créditos, el cálculo de la nota media se efectuará de la siguiente manera: suma de los créditos superados mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda de acuerdo con la equivalencia anterior y dividido por el número de crédi-
tos totales superados de la enseñanza correspondiente.

A los efectos del cálculo de la nota media no se tendrá en cuenta el reconocimiento de créditos en que no exista calificación.

Artículo 11. La admisión para realizar la matrícula se publicará en la web de la Universidad (www.ehu.es) en las siguientes fechas:

1.ª Admisión: 12 de julio

2.ª Admisión: 19 de julio

3.ª Admisión: 23 de julio

4.ª Admisión: 26 de julio (En esta última admisión de julio se incluirá el alumnado de la convocatoria extraordinaria de prueba de acceso de bachiller
y ciclos formativos).

5.ª Admisión: 10 de septiembre

6.ª Admisión: 18 de septiembre

La Universidad, según como se desarrolle el proceso de admisión, podrá sacar listados adicionales de admisión que se anunciarán con tiempo sufi-
ciente.

Artículo 12. La notificación oficial de la admisión de matrícula en la UPV/EHU será la publicación en la página web de la UPV/EHU.

Artículo 13. 1. La matrícula se realizará en el centro de la Universidad donde se imparte la titulación en la que la persona ha sido admitida durante
las fechas señaladas en el artículo 26, aportando la documentación que se indica en el artículo 29.

2. Cuando la persona interesada no acuda a la matrícula en el turno que le corresponda, se entenderá que renuncia a su derecho a matricularse y
perderá su plaza en los estudios adjudicados; si posteriormente manifiesta su deseo de matricularse en la UPV/EHU sólo podrá matricularse en el
caso de que en una siguiente ordenación pueda acceder a una plaza vacante en alguno de los estudios.

Solicitud de acceso por más de un colectivo.

Artículo 14. 1. De acuerdo con la normativa vigente, el conjunto de estudiantes que reúna los requisitos para solicitar la admisión por más de una
vía de acceso, deberá hacer uso de dicha posibilidad en el momento de realizar la solicitud de ingreso.

2. Aunque se solicite la admisión por más de una vía de acceso, la solicitud será única.

Criterios para la resolución de recursos sobre admisión.

Artículo 15. Los recursos que puedan presentarse contra los procesos de admisión realizados, se resolverán por el Vicerrectorado de Estudios de
Grado e Innovación, de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Se atenderán favorablemente las peticiones de estudiantes que soliciten estudios, incluidos o no en su preinscripción, siempre que existan plazas
no asignadas.

b) Serán desestimadas las peticiones en las que, a pesar de tener una nota superior a la de la última persona admitida se solicite una titulación don-
de todas las plazas ya han sido asignadas.
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c) Tendrán un tratamiento especial aquellas solicitudes motivadas por causas extraordinarias, adecuadamente documentadas (enfermedades de
larga duración, minusvalías físicas, etc.), para cuya resolución se requerirá el informe previo de la Comisión de Grado de la UPV/EHU.

Pruebas especiales para el acceso al grado en traducción e interpretación y grado en ciencias de la actividad física y del deporte.

Artículo 16. 1. Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1892/2008, se establecen pruebas especiales como
requisito previo para acceder al Grado en Traducción e Interpretación y Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

2. La superación de estas pruebas no supone la aceptación en el Grado, dado que el alumnado declarado como apto debe someterse a los procedi-
mientos generales de preinscripción, selección y admisión, establecidos en el presente capítulo.

3. El alumnado que supere la prueba y, por cualquier circunstancia, no llegue a hacer efectiva la matrícula, deberá repetir la prueba si decide optar
a matricularse en cursos posteriores. Asimismo, quienes hayan aprobado la prueba en cualquier otra universidad deberán en cualquier caso reali-
zarla en la UPV/EHU.

4. Se delega en el decano o decana de las Facultades de Letras y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte para que organicen y desarrollen
las citadas pruebas y nombren el tribunal calificador, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación.

5. La inscripción para estas pruebas se realizará del 22 al 30 de abril de 2014 para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, y del
16 al 23 de mayo de 2014 para el Grado en Traducción e Interpretación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE DONOSTIA-SAN SEBASTIAN

PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS PARA LA ACOGIDA DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO.

La Escuela de Enfermería dispone de un Procedimiento de acogida del alumnado, recogido en el Proceso de Acogida y Apoyo al alumnado dentro
del SGIC.

La primera semana de septiembre el equipo de Dirección planifica las jornadas de acogida y bienvenida del alumnado, estableciendo los guiones
correspondientes a cada curso.

En la jornada de acogida se informa de aspectos relevantes de la organización del curso académico, además de la jornada de acogida se organizan
charlas dirigidas a comunicar al alumnado aspectos claves del funcionamiento, comunicación y convivencia del centro, siendo su número y temática
susceptible de cambios según la realidad de cada curso académico. La divulgación de las mismas se expone en la Pantalla del Hall de la Escuela
así como en la página web.

El proceso de acogida y bienvenida se efectúa en la 2º quincena de septiembre y las jornadas pueden impartirse durante la 1º quincena de Octubre.

Los contenidos mínimos de las sesiones serán:

- Aspectos relevantes de organización docente

- Aspectos destacados de proyectos del centro

- Normativas

- Aspectos de gestión medioambiental y Plan de emergencias

- Comunicación interna (Guía de comunicación interna).

Tras su realización en el mes de Octubre la Sub. de Ordenación Académica, Innovación Docente y calidad efectúa un informe del Proceso de acogi-
da, en base a los indicadores planificados, y recogidos en la encuesta diseñada para tal efecto.

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNADO A LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS.

Actualmente la Escuela de Enfermería dispone de dos procedimientos de apoyo y orientación al alumnado.

EL PROCEDIMIENTO DE APOYO define las acciones de información, orientación y apoyo a los estudiantes en su proceso

de aprendizaje. Diferenciando entre:

- Tutorías

- Tutorías de Formación Práctica clínica

- Acción tutorial en la diversidad

Las acciones se despliegan en un ratio previsto de 10-15 alumnos por profesor tutor/a.

Al comienzo de cada cuatrimestre el/la profesor/a planifica las tutorías según la Normativa de Gestión académica vigente, que son publicadas en el
tablón, página web y despacho del profesor/a.

A la finalización de cada cuatrimestre, el profesorado cumplimenta la Hoja Informe Final de Asignatura en la cual indica las tutorías realizadas y las
incidencias de las mismas si se han producido, así como las acciones realizadas para su subsanación, si procede, remitiéndola a Sub. de O.A., I.D.
y Calidad.

cs
v:

 1
58

52
15

98
62

55
75

67
84

83
34

7



Identificador : 2502012

14 / 89

En el mes de Octubre y en base a los resultados de la encuesta del alumnado sobre la docencia (PR7201 Planificación de la Oferta Formativa Teó-
rica) la Sub. de O.A:, I.D. y calidad incluye en el informe de resultados de la oferta teórica (PR7204 Evaluación Resultados de la Oferta Formativa)
los datos referentes a las tutorías, reflejados en los ítems 10-16 y 19 de dicha encuesta.

La formación práctica del alumnado de la Escuela es tutorizada por el profesorado de la Escuela asignado por el Departamento de Enfermería II,
según el procedimiento planteado por la Comisión de Prácticas y aprobado por la Junta de Escuela, tal y como se establece en el PR7203- Planifi-
cación y seguimiento de la Oferta Formativa Práctica.

Mediante la encuesta de satisfacción del alumnado con la oferta formativa Práctica se valora la satisfacción del alumnado con el proceso de tutori-
zación planteado desde la Escuela y el tutor/a del mismo, siendo la encargada de ello la Sub. de Alumando y relaciones con la empresa.

El apartado de tutorización a la diversidad contempla aquellas situaciones de estudiantes que solicitan un servicio de acción tutorial adaptado a su
demanda concreta en el ámbito de la diversidad (como discapacidades, de género, socioeconómicas, diferencias culturales, etc.). La Sub. de Alum-
nado y Relaciones con la Empresa asigna y orienta al profesor/a tutor/a en la atención en la diversidad.

El/la tutor/a establece una programación con el alumno asignado. Dicha programación debe incluir acciones, temporalización, responsable y evalua-
ción de las mismas.

A la finalización del Proceso de Acción tutorial el/la profesor/a emite un informe del mismo.

EL PROCEDIMIENTO DE ORIENTACIÓN establece la sistemática a aplicar en la gestión, seguimiento, revisión y mejora de las actividades de
orientación profesional y resultados de inserción laboral. El equipo dirección, oídos los representantes de alumnado de tercer curso, define el pro-
grama y aprueba los objetivos a alcanzar en la orientación profesional e inserción laboral conforme a los planes de estudio existentes y perfiles de
egresados.

Posteriormente se realiza la programación de distintas actividades dirigidas al alumnado: jornadas de empleadores, colegio profesional, formación
en búsqueda de empleo, con el fin de orientar al alumnado de último curso en las salidas profesionales, contemplándose también la posibilidad de
continuar estudios de postgrado.

La Subdirección de alumnado determina los medios y soportes materiales, así como las vías de difusión para informar a la comunidad educativa del
programa aprobado.

Al finalizar el programa se realiza una encuesta de satisfacción de las acciones realizadas cuyos resultados se incluyen en la memoria jornadas de
orientación y resultados del proceso por parte de la Subdirección de alumnado.

Anualmente, dicha subdirección finaliza el proceso con la realización del Informe de resultados de inserción laboral en el cual se refleja el análisis y
revisión de los resultados aportados por la empresa Egailan, así como las posibles propuestas de mejora para el futuro y que se tienen en cuenta
para la elaboración de las acciones/actividades del siguiente curso académico en la Revisión del Sistema e Informe de gestión.

En la matriculación de tercer curso, y a fin de cumplir con la Ley de protección de datos, al alumnado se le solicita autorización para publicar sus da-
tos personales en la bolsa de trabajo, a fin de que la Jefa de negociado efectúe una base de datos para posteriormente poder remitir la información
a las diferentes empresas que realicen ofertas de trabajo.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE BILBAO

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN TRAS LA MATRÍCULA

La escuela Universitaria de Enfermería de Leioa, dispone de un Procedimiento de acogida y apoyo al alumnado recogido en su Plan Estratégico.

A comienzos del mes de Septiembre la Dirección del Centro planifica la jornada de acogida y bienvenida a los alumnos de nuevo ingreso.

En ella, se presentan los equipos de Dirección de Centro y de Departamento, los aspectos más importantes del funcionamiento de la Escuela. Tam-
bién se da información de las siguientes charlas informativas: Acceso y utilización de la biblioteca. Espacio Europeo de Educación Superior y Prácti-
cas clínicas. En ese momento se les entrega el calendario de celebración de las charlas.

En la pantalla informativa del hall de la Escuela y en su Página Web se da información de la fecha y hora de celebración de las mismas.

El proceso de acogida comienza el primer día de curso con la recepción de los nuevos alumnos.

A todos los alumnos se les pasa una encuesta para poder recabar datos que sirven para elaborar un informe de cada una de las jornadas.

Dentro de este procedimiento de apoyo se definen todas las acciones de orientación, apoyo e información, existiendo las siguientes modalidades:

TUTORIAS:

Al comienzo de cada cuatrimestre todos los profesores planifican sus tutorías según determina la Normativa de Gestión académica vigente y son
publicadas en los tablones y en la página Web. Cada profesor al comienzo de sus clases da información de sus tutorías.

TUTORIAS DE FORMACIÓN PRÁCTICA:

La Escuela tutoriza las prácticas clínicas de los alumnos a través de los profesores que componen la Comisión de prácticas, los cuales, realizan
reuniones periódicas con los instructores y responsables de docencia de los centros sanitarios y sociosanitarios. A su vez, la Dirección del Centro
se reúne con los citados responsables al comienzo y al final de cada curso académico.

Para el control y evaluación de las prácticas existen unas guías de enseñanza-aprendizaje que son entregadas a cada uno de los alumnos y expli-
cadas para que conozcan cual es el sistema de evaluación y la puntuación que se asigna a cada uno de los epígrafes.
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ORIENTACIÓN PROFESIONAL:

Antes de finalizar el tercer curso, se organiza una Jornada de orientación y salidas profesionales para los alumnos que van a terminar su formación
y obtener el título. En ella, participan representantes de las entidades con las que tenemos convenio para prácticas, el Colegio Profesional, y repre-
sentantes sindicales junto con un representante del Vicerrectorado de Ordenación Académica que informa de los Postgrados.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE VITORIA-GASTEIZ

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Para facilitar el proceso de adaptación al centro y a la vida universitaria en general la Escuela cuenta con los medios siguientes que se enmarcan
en el Proceso PR2 ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

- Carta de Bienvenida a la Escuela:

Escrito remitido en los primeros días de septiembre en el que la dirección felicita al nuevo alumnado por su decisión de elegir realizar la titulación
enfermera en nuestro centro y comunica la fecha de celebración del acto de acogida para nuevo alumnado.

- Acto de Acogida para nuevo alumnado:

Este acto sirve como presentación del centro así como de las actividades y cronología del curso académico. En él se presenta a todo el equipo do-
cente y PAS, se muestran los resultados de la satisfacción de la última promoción de Diplomados y se hace entrega de documentos considerados
de interés para el alumnado como son la guía del alumnado, las normas de régimen interior, la normativa que regula los créditos de Libre Elección y
el libro Guía de Competencias Profesionales.

- Sesión de presentación del servicio de Biblioteca:

Este acto, organizado en grupos reducidos, y liderado por la responsable de la Biblioteca sirve para facilitar el uso adecuado de los fondos bibliográ-
ficos disponibles en el centro.

- Acto de Apertura de curso académico para alumnado matriculado en cursos anteriores:

Se da la bienvenida al nuevo curso y se presentan los resultados académicos y de satisfacción del alumnado correspondientes al curso anterior.
Además, se presenta el cronograma del curso con las grandes líneas de actuación planificadas para desarrollar en el mismo.

- Acto de Presentación de Asignaturas:

Cada profesor/a, al comenzar su asignatura presenta el Plan Docente de la asignatura así como la metodología que empleará, las competencias
que se pretenden alcanzar y los criterios de evaluación.

- Acción Tutorial:

En la EUE de Vitoria-Gasteiz, el proceso de enseñanza-aprendizaje se plantea de modo que el alumnado pueda aprender a través de reflexión conti-
nuada. Esta reflexión crítica se relaciona, tanto con los contenidos teóricos trabajados en el aula como con la experiencia práctica del alumno/a y con
el entorno en que se da dicho proceso de enseñanza-aprendizaje.

Para propiciar esa reflexión, la EUE ha empleado y emplea distintas líneas de acción. La primera de ellas, y quizá la principal, es la de la formación
continuada del personal. El curso sobre desarrollo de la función docente ¿La función docente de los profesionales sanitarios¿, titulo propio de la UPV-
EHU, así como la realización de un curso anual sobre Acción Tutorial dirigido a tutoras docentes de la práctica clínica son los principales exponentes
de la primera línea de acción.

Una segunda línea es la constituida por el desarrollo de experiencias metodológicas potenciadoras de la capacidad reflexiva y crítica y facilitadoras
del proceso de acción tutorial entre los protagonistas del proceso de E-A. Estas experiencias se refieren al uso del Contrato de Aprendizaje, Portafolio,
Diario Reflexivo y el Cuaderno de Notas como instrumentos pedagógicos durante los últimos diez años.

La tercera línea de intervención consiste en la organización de un seguimiento y evaluación del aprendizaje durante los módulos prácticos que implica
a estudiantes, a tutoras, así como al propio profesorado de la EUE.

En cuanto a la acción tutorial relacionada con los contenidos teóricos, se oferta por el profesor en el marco de las clases. Esta opción se complemen-
ta con la posibilidad de solicitar tutoría tanto por correo electrónico como a través de la secretaría de la EUE. Existe una cultura de atención individuali-
zada al estudiante y una muy buena percepción por parte del alumnado sobre la accesibilidad, tanto del profesorado como de tutoras reflejada en las
evaluaciones de satisfacción periódicas que se realizan en el centro.

Por otra parte, el alumnado puede solicitar tutoría individual según el tema a tratar, con diferentes responsables de la titulación como so la Jefa de Es-
tudios, Coordinador de curso, y de materia así como con el Coordinador de prácticas clínicas. Todos ellos disponen de un tiempo de tutoría semanal,
establecido para ello, así como la disponibilidad de consulta a través de correo electrónico.

Respecto a la acción tutorial vinculada a las enseñanzas clínicas existen unos criterios para la acogida, seguimiento y evaluación del alumnado. Las
funciones de los distintos protagonistas de este proceso se explicitan en la normativa de prácticas que se actualiza anualmente y que se entrega al
alumnado de nuevo acceso en la jornada de preparación a prácticas. El número de alumnas y alumnos tutorizados previstos para cada profesor o tutor
de prácticas será de 8 a 10 estudiantes.

- Sesiones de Introducción a las prácticas clínicas:

Antes de acceder a las prácticas se ofrecen Salas de Demostración donde se prepara al alumnado en las habilidades y procedimientos que deberán
aplicar en el periodo de prácticas. Estas salas cuentan con tecnología innovadora para El desarrollo práctico de los cuidados de enfermería. Además,
el profesorado que realiza el seguimiento durante los periodos prácticos, realiza una sesión introductoria en la que se tratan entre otros los siguientes
temas:
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- Precauciones universales y seguridad clínica.

- Protocolo de agresión en la práctica.

- Protocolo de actuación ante accidentes biológicos.

- Protocolo de actuación ante una incidencia.

- Compromiso de confidencialidad.

- Metodologías educativas a desarrollar en el prácticum.

- Dinámica de tutorización.

- Normativa del prácticum.

En los centros de prácticas se dispone de Protocolos de Acogida para garantizar una adecuada integración a la unidad y se realiza un seguimiento in-
dividualizado por parte del profesorado, tutoras y personal sanitario para facilitar la consecución de las competencias por el alumnado.

- Jornada Informativa sobre acceso al mercado laboral

Con el fin de orientar al alumnado en el proceso de acceso al mercado laboral convocamos al alumnado del último curso de la titulación a una jornada
informativa sobre este tema. En ella se explican:

- Claves para preparar un Currículum Vitae.

- Trámites necesarios para la colegiación y el acceso a diferentes listas de contratación.

- Oferta de estudios postgrado.

- Contactos para acceder al empleo en el extranjero con seguridad.

En esta actividad de orientación hacia el mundo laboral participan además distintos grupos de interés: Osakidetza, como principal empleador, para ex-
plicar los sistemas de acceso a las listas de contratación de enfermeras y representantes del colegio de Enfermería de Álava para explicar el procedi-
miento de colegiación.

- Material divulgativo:

- Guía Docente del Curso adaptada al EEES.

- Planes Docentes de Asignaturas.

- Guía de Competencias.

- Normativa de Régimen Interior y General.

- Web de la Escuela:

La WEB forma parte del portal de la sanidad vasca OSANET permitiendo acceso directo a las páginas de Osakidetza y el Departamento de Sanidad.
Está estructurada con espacios para el nuevo alumnado, para el estudiante ya matriculado y para el profesional. Además cuenta con secciones como:
Estudios y Titulaciones, Actualidad, Noticias Destacadas, Biblioteca, Publicaciones y enlaces que permiten al estudiante una navegación intuitiva y rá-
pida por áreas de interés universitario, en general y del ámbito sanitario y enfermero, en particular.

La página WEB es también utilizada como elemento de comunicación interna para informar de noticias, resultados académicos, convocatorias, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO
(BOPV nº 119, 19-06-2012).

Exposición de motivos:

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, instau-
ró el nuevo sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, exigiendo a las universidades la elaboración
y publicación de una normativa al respecto, a fin de favorecer la movilidad de estudiantes. Para dar cumplimiento a
ello, la UPV/EHU aprobó en Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2010 (publicada en el BOPV el 28 de julio de
2010) la vigente Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de Grado.

Posteriormente el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modificó parcialmente el Real Decreto 1393/2007 de 29 de
octubre, y entre otras modificaciones introducidas, se encuentran las que afectan al reconocimiento de créditos en
estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

El pasado 12 de marzo de 2011 se publicó la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de
Economía Sostenible, que introdujo novedades en la materia. Asimismo, recientemente se ha publicado el Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Como consecuencia de ello surge la obligada revisión y modificación de la vigente normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en los estudios de Grado al marco actual, por lo que a la vista de ello, se redacta la presen-
te.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

Las normas que siguen se aplicarán con carácter general a los reconocimientos y transferencias de créditos que se
soliciten para cursar estudios oficiales de Grado en los centros de la UPV/EHU, propios y adscritos.

Artículo 2.- Competencia.

1.- Los órganos de la UPV/EHU con competencia en la materia son: el Rector/Rectora, o Vicerrector/Vicerrectora en
quien delegue las competencias y la Comisión Académica del centro.

2.- Corresponde al Rector/Rectora, o Vicerrector/Vicerrectora en quien delegue, la coordinación e impulso de las ac-
tuaciones en materia de reconocimiento y transferencia de créditos y la resolución de los recursos en vía administra-
tiva.

3.- Las Comisiones Académicas de los centros resolverán sobre las solicitudes de reconocimiento de estudios pre-
sentadas en su centro, previo informe de los Departamentos implicados. Los Departamentos regularán el sistema
apropiado para emitir los informes según los requisitos y plazos marcados en esta normativa.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3.- Definición.

El reconocimiento de créditos es la aceptación de los créditos obtenidos por cada estudiante en unas enseñanzas
oficiales, (concluidas o no), distintas de las que cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado
o extranjera), a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención del título oficial matriculado
en la UPV/EHU.

También pueden ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos.

La experiencia laboral y profesional acreditada puede ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención del título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes al título.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.
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Artículo 4.- Efecto.

El efecto del reconocimiento de créditos implica que el o la estudiante deberá cursar sólo el número de créditos no
reconocidos hasta alcanzar la suma de créditos exigida por la titulación.

Artículo 5.- Objeto.

Partiendo de lo dispuesto en el artículo 1, y de acuerdo con las condiciones que para cada caso se concretan en los
artículos siguientes, pueden ser objeto de reconocimiento:

a) Los créditos obtenidos por el o la estudiante en unas enseñanzas universitarias oficiales.

b) Los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:

1.- Los títulos de enseñanzas artísticas superiores.

2.- Los títulos de técnica o técnico superior de artes plásticas y diseño.

3.- Los títulos de técnica o técnico superior de formación profesional.

4.- Los títulos de técnica o técnico deportivo superior.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales.

d) La experiencia laboral y profesional acreditada.

e) Las prácticas académicas externas extracurriculares cuando así lo prevea el correspondiente Plan de Estudios.

f) La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Artículo 6.- Criterios generales.

Para el reconocimiento de créditos han de seguirse estos criterios generales:

1.- Con carácter general, la unidad de reconocimiento será la asignatura, si bien, en el caso de reconocimiento de la
optatividad, podrá éste llevarse a cabo por un número concreto de créditos, en función de las competencias y cono-
cimientos asociados a los créditos superados y al resto de actividades llevadas a cabo. A este efecto es imprescin-
dible que el o la estudiante aporte la información suficiente sobre las competencias adquiridas por las que solicita el
reconocimiento de créditos en la titulación que esté cursando en la UPV/EHU. Los informes sobre solicitudes de re-
conocimiento de créditos realizados por los Departamentos habrán de referirse igualmente a la similitud de compe-
tencias y contenidos alcanzados.

2.- Los centros de la UPV/EHU aprobarán cuadros de reconocimiento automático propuestos por sus Comisiones
Académicas siempre que sea posible. Estos cuadros se actualizarán permanentemente incorporando las modifica-
ciones que se vayan produciendo, conforme al procedimiento establecido, siendo necesario dar publicidad en los
centros tanto a los cuadros de reconocimientos iniciales como a las posteriores actualizaciones que puedan incorpo-
rarse.

3.- En el caso de estudios conjuntos interuniversitarios regulados mediante convenios específicos, bien sean de mo-
vilidad o de titulaciones conjuntas, se ajustará a lo establecido en los mismos, salvo que resultasen expresamente
contrarios a la normativa de la UPV/EHU.

Artículo 7.- Los créditos obtenidos por el o la estudiante en unas enseñanzas universitarias oficiales.

1.- Por créditos superados en formación básica:

a) Se reconocerán al menos 36 créditos de formación básica de aquellos títulos pertenecientes a la misma rama de
conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino.

2.- Por créditos superados en asignaturas obligatorias:

Se reconocerán los créditos de las asignaturas obligatorias específicas de la titulación, que presenten una adecua-
ción con las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas del plan de estudios de destino.
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La consideración de adecuación en los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2, se realizará según los si-
guientes criterios:

a) En los títulos que cuenten con requisitos para su validación definidos por el Gobierno por dar acceso a profesio-
nes reguladas, se reconocerán los créditos de las materias o módulos definidos por la correspondiente Orden Minis-
terial.

b) En todos los títulos se reconocerán los estudios que presenten un tipo y grado de competencias similar y unos
contenidos coincidentes, al menos, en el 75% de su naturaleza y extensión. Esta similitud no es necesaria encontrar-
la por asignatura, sino que puede realizarse por módulos o, en su defecto, por bloques de asignaturas coincidentes
que permitan, por su similitud, realizar el reconocimiento. Asimismo, no será necesaria la coincidencia de la naturale-
za de las asignaturas de las que se trate (básicas, obligatorias u optativas).

3.- Por créditos de asignaturas optativas: Se reconocerán los créditos, de aquellas asignaturas que presenten un tipo
y grado de competencias similar a las del título, sin necesidad de que coincidan sus contenidos.

4.- Por créditos de Prácticas Externas: Podrán reconocerse los créditos de Prácticas Externas, cuando su extensión
sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas.

Artículo 8.- Los créditos obtenidos por el o la estudiante en otras enseñanzas superiores oficiales.

Para el reconocimiento de créditos son de aplicación estos criterios generales:

1.- Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas, si bien, po-
drán ser objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españo-
las de enseñanzas superiores artísticas y los cursos de especialización de un título oficial de Técnico o Técnica Su-
perior de Formación Profesional o de Técnica o Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que
se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

2.- También se podrán considerar a efectos de reconocimiento los títulos extranjeros siempre que estos hayan sido
homologados a alguno de los títulos oficiales de educación superior.

3.- El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos
y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o mate-
rias del correspondiente título de Técnico Superior.

Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que de acceso
al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones
exigidas al plan de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.

4.- Cuando por acuerdo entre la universidad y la autoridad educativa correspondiente se establezca que existe rela-
ción directa entre el título alegado y el título universitario de grado que se pretende cursar, el reconocimiento de cré-
ditos se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en dicho acuerdo, en el cual se garantizará el reconocimiento de
un número mínimo de créditos ECTS.

5.-Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios del título que se
pretende cursar.

Artículo 9.- Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales, y
la experiencia laboral y profesional acreditada.

1.- Teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, pueden ser objeto de re-
conocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales
y la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes al título que se pretende cursar.

2.- El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no puede ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios pueden, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad, en ca-
so de que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, este re-
conocimiento deberá contar en la memoria verificada del plan de estudios del título de la UPV/EHU que la alumna o
el alumno esté cursando.
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Artículo 10.- Las prácticas académicas externas extracurriculares.

Cuando el Plan de Estudios de la titulación de la UPV/EHU que esté cursando así lo prevea, será posible el recono-
cimiento de créditos optativos por las prácticas extracurriculares realizadas por la alumna o el alumno.

El reconocimiento de estas prácticas, y de acuerdo con lo dispuesto por la Normativa de prácticas académicas exter-
nas extracurriculares o programas de cooperación educativa, se regirá por lo establecido en esta normativa.

A efectos de reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas extracurriculares, cada 25 horas de
prácticas equivale a 1 crédito ECTS.

Artículo 11.- Las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1.- Las estudiantes y los estudiantes matriculados en la UPV/EHU podrán solicitar reconocimiento académico de cré-
ditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la universidad, hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2.i) de la LOU.

El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por actividad y año. En cualquier
caso, una misma actividad únicamente podrá dar lugar a reconocimiento de créditos en una única ocasión.

2.- Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada según el modelo que al efecto establezca el Vicerrectorado de
Alumnado, y haber asistido, al menos, al 75% de las sesiones del órgano colegiado de que se trate. Si la representa-
ción se ostenta en el Claustro, la persona deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de dicho órgano co-
legiado. En el caso del Consejo de Estudiantes, y de los Consejos de Estudiantes de Campus, la Secretaria o el Se-
cretario del Consejo de Estudiantes correspondiente remitirá al Vicerrectorado de Alumnado, con el visto bueno del
presidente o de la Presidenta una certificación en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

Para el reconocimiento de créditos a delegadas o delegados de grupo, deberán entregar la memoria descrita en su
centro (según el modelo de memoria que cada centro diseñe).

3.- Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, las personas interesadas deberán presentar un
certificado emitido por el Servicio de Deportes de la UPV/EHU, quien tendrá en cuenta las equivalencias estableci-
das en el anexo II.

4.- Para el reconocimiento de las actividades culturales formativas se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En este apartado se tendrán en cuenta los cursos de verano de la propia universidad y todos aquellos cursos, se-
minarios, congresos, etc., organizados por centros o departamentos universitarios de la UPV/EHU y que cuenten
con el visto bueno de los centros en los que se quieran hacer valer, concediéndose 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas. Así mismo, se tendrán en cuenta las actividades organizadas por los diferentes vicerrectorados de la Univer-
sidad, en este caso las actividades serán válidas en todos los centros de la Universidad, concediéndose 1 crédito
por cada 25 horas realizadas.

b) También se tendrán en cuenta los cursos de verano organizados por otras universidades, concediéndose un cré-
dito por cada 50 horas cursadas.

5.- Para el reconocimiento de actividades solidarias y de cooperación se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Participación en actividades de voluntariado o cooperación gestionadas o avaladas por el Vicerrectorado de Res-
ponsabilidad Social y Proyección Universitaria de la UPV/EHU (o el que le sustituya en su caso), concediéndose un
crédito por cada 30 horas de dedicación.

b) Participación en actividades del «Programa de Acompañamiento a estudiantes con discapacidades» o similares
gestionadas o avaladas por el Vicerrectorado de Alumnado de la UPV/EHU, concediéndose un crédito por cada 30
horas de dedicación.

c) Participación en acciones de tutorización y acompañamiento al alumnado de nuevo ingreso, gestionadas o avala-
das por la dirección de los centros universitarios o por el Vicerrectorado de Alumnado de la UPV/EHU, concediéndo-
se hasta 3 créditos.

6.- El secretario académico o secretaria académica del centro, a la vista de la documentación presentada, emitirá
una resolución expresa del reconocimiento de créditos optativos, para que los mismos se incorporen al expediente
de cada estudiante, previo abono de los precios públicos correspondientes.
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7.- En el supuesto de que el estudiante o la estudiante haya visto reconocidos en estudios anteriores créditos por la
vía del artículo 46.2.i) de la LOU en la UPV/EHU o en otra universidad, podrá solicitar su reconocimiento en la titula-
ción que cursa.

Artículo 12.- Criterios de reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Como criterio general se reconocerán todos los créditos superados por las y los estudiantes en las universidades a
las que asistan en el marco de un programa de movilidad, hasta un máximo de 60 créditos ECTS en cada curso aca-
démico. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de con-
venios interinstitucionales entre la UPV/EHU y otras universidades, bien dentro de un marco general como el esta-
blecido por los programas Erasmus, Sicue u otros, o bien dentro del marco de convenios específicos entre universi-
dades, como los exigidos por el RD 1393/2007 para el establecimiento de dobles titulaciones.

Este reconocimiento se realizará siguiendo los criterios específicos y el trámite previsto en la Normativa que en ma-
teria de Programas de cooperación interuniversitaria o Movilidad tenga aprobada la UPV/EHU. En todo caso, debe-
rá figurar un documento original en el que de forma expresa se indiquen las asignaturas que el estudiante o la estu-
diante han de cursar en la universidad de destino para que puedan ser reconocidos los créditos de su titulación.

Artículo 13.- Criterios de reconocimiento de créditos por estudios extranjeros.

1.- Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas con ella, su contenido y su
carga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la ob-
tención de un título oficial de Grado.

2.- El reconocimiento de estudios parciales a que se refiere el párrafo anterior podrá solicitarse en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del RD 285/2004, de 20 de febre-
ro, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de edu-
cación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homologa-
ción o la homologación de su grado, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un tí-
tulo distinto del homologado.

3.- A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación del centro extranjero de procedencia. A estos efectos, se
deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en
el centro extranjero y las calificaciones previstas en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional.

4.- A efectos de trámite, antes de proceder al reconocimiento de créditos, la UPV/EHU podrá establecer las pruebas
de idiomas que se consideren oportunas para estudiantes que no sean nacionales de estados que tengan como len-
gua oficial el castellano, siendo competencia de cada Centro el establecimiento de las mismas.

Artículo 14.- Reconocimiento de enseñanzas reguladas con anterioridad al RD 1393/2007.

En lo referente al reconocimiento de créditos, a las titulaciones de Diplomaturas, Ingenierías Técnicas y Arquitectura
Técnica, de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitectura, reguladas con anterioridad al RD 1393/2007, se les aplicarán
los mismos criterios que los establecidos en esta normativa para las enseñanzas de Grado, con las siguientes pecu-
liaridades:

1.- A efectos de cómputo de la extensión de sus materias se considerarán los créditos LRU equivalentes a créditos
ECTS y, en las titulaciones anteriores a créditos, la hora semanal de asignaturas anuales equivalente a 3 créditos
ECTS.
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2.- La Comisión de Ordenación Académica y Doctorado de la UPV/EHU, a propuesta de los centros interesados, po-
drá aprobar la tabla de equivalencias automática entre las titulaciones de la UPV/EHU sustituidas por los nuevos es-
tudios de Grado o Master, determinando qué competencias se consideran ya adquiridas por los Diplomados, Arqui-
tectos Técnicos, Ingenieros Técnicos, Licenciados, Ingenieros o Arquitectos en sus antiguas titulaciones y estable-
ciendo, por ello, qué asignaturas deben cursar para obtener los nuevos títulos de Grado o Master. En cualquier caso,
al menos se reconocerán todas las materias básicas de la rama cuando ambos títulos pertenezcan a la misma rama,
por considerar que el título obtenido aporta las competencias básicas de la rama.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UPV/EHU

Artículo 15.- Tramitación.

Salvo en el caso de créditos de movilidad, que están sujetos a lo determinado en su normativa específica, el reco-
nocimiento de créditos cursados en otras titulaciones o de las actividades llevadas a cabo se realizará según el si-
guiente trámite:

1.- Los estudiantes y las estudiantes presentarán su solicitud de reconocimiento de créditos y la documentación co-
rrespondiente en el plazo de un mes a partir de la iniciación oficial del curso, en la Secretaría del Centro en el que se
hayan matriculado.

Para el reconocimiento de créditos por actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación, para quienes concluyan un grado, se podrán presentar las solicitudes en los plazos que cada centro
determinará al efecto.

2.- Si el reconocimiento de créditos solicitado está incluido en los cuadros de reconocimiento oficialmente aproba-
dos, se aplicará de forma automática.

3.- Si en el centro existen precedentes de que en los tres cursos anteriores se ha accedido a reconocimientos como
el que se solicita, la Comisión Académica del Centro accederá a la petición sin necesidad de informes y se procede-
rá a incluirlo en los cuadros de reconocimiento automático.

4.- Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los supuestos de los apartados anteriores, deberá ser remi-
tido a los Departamentos responsables de la docencia de las asignaturas vinculadas a las competencias y conteni-
dos objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a la vista de la documentación aportada por el estudiante o la es-
tudiante, informarán sobre la posible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los
créditos cursados y los créditos objeto de reconocimiento. Este informe ha de realizarse en el plazo de quince días,
según el sistema que establezca el Consejo de Departamento para ello. A la vista de estos informes, la Comisión
Académica del Centro resolverá sobre las solicitudes.

5.- El reconocimiento de créditos será automático y aplicado de oficio en todos los casos en que un mismo plan de
estudios de Grado se imparta en varios centros de la UPV/EHU.

Artículo 16.- Requisitos y documentación a presentar junto a la solicitud de reconocimiento.

Para solicitar el reconocimiento de créditos es preciso estar matriculada o matriculado en el correspondiente Centro
y Plan de Estudios, lo que implica la obtención de plaza en el mismo por el procedimiento establecido, excepto cuan-
do se trate de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros, en cuyo caso si se podrá efectuar la solicitud sin
estar previamente matriculado o matriculada.

Junto con la solicitud de reconocimiento, los interesados o interesadas han de aportar la siguiente documentación
acreditativa de los estudios o actividad por la que se solicita el reconocimiento, y en concreto la siguiente:

1.- Para estudios universitarios oficiales:

a) Para estudios universitarios cursados en el Estado:

- Certificación académica personal (con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas), acreditativa de los estu-
dios realizados.

- Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos con especial indi-
cación de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en
créditos ECTS. Su acreditación se efectuará mediante la presentación de los correspondientes programas debida-
mente sellados por el centro de procedencia de cada estudiante.
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b) Para estudios universitarios parciales cursados en el extranjero, deberá presentarse debidamente legalizada y tra-
ducida a cualquiera de los dos idiomas oficiales reconocidos en la Comunidad Autónoma Vasca por traductora o tra-
ductor jurado la siguiente documentación:

- Certificado oficial acreditativo del nivel y clase de estudios que se pretende convalidar y en el que figurarán, ade-
más, las asignaturas aprobadas y las puntuaciones obtenidas.

- Plan de estudios o cuadro de materias cursadas expedido por el Centro correspondiente, comprensivo de las asig-
naturas que se exigen para alcanzar la titulación que se pretende convalidar.

- Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos, con especial in-
dicación de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en
créditos ECTS, debidamente autenticados por el Centro correspondiente.

2.- Para estudios que conduzcan a la obtención de los títulos oficiales españoles de educación superior de los indi-
cados en el apartado b) del artículo 5, deberá aportarse la acreditación oficial de los estudios cuyo reconocimiento
se solicita, mediante la aportación del título oficial de educación superior expedido por las autoridades competentes
o certificación sustitutoria de aquél.

3.- Para los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales deberá
presentarse:

- Certificación académica personal (con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas), acreditativa de los estu-
dios realizados.

- Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos con especial indi-
cación de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en
créditos ECTS. Su acreditación se efectuará mediante la presentación de los correspondientes programas debida-
mente sellados por el centro de procedencia de cada estudiante.

4.- Para la experiencia laboral y profesional, documentación acreditativa de la misma, de acuerdo con lo que al efec-
to establezca el centro de la UPV/EHU en el cual curse estudios la persona solicitante.

5.- Para las prácticas académicas externas extracurriculares, el informe de evaluación de las prácticas realizadas
por el o la estudiante, de acuerdo con lo dispuesto en la Normativa reguladora de las Prácticas Externas de la UPV/
EHU.

6.- Para realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de verá aportarse la siguiente documentación justificativa:

- Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la memoria justificativa de la actividad desarrolla-
da. Para el reconocimiento de créditos a delegados y delegadas de grupo, deberán entregar la memoria descrita en
su centro (según el modelo de memoria que cada centro diseñe).

- Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, un certificado emitido por el Servicio de Deportes de
la UPV/EHU, quien tendrá en cuenta las equivalencias establecidas en el anexo II.

- Para el reconocimiento de las actividades culturales formativas un certificado emitido por la entidad organizadora
de la misma, con indicación expresa de la actividad, y al menos las horas las horas de duración y período en el que
se haya desarrollado.

Artículo 17.- Resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir del día siguiente al de presen-
tarse la solicitud de reconocimiento en la Secretaría del Centro en el cual curse estudios el/la estudiante solicitante.

Contra la resolución de la Comisión Académica del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Rector o Rectora en el plazo de un mes desde su notificación.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitimará al/la solicitante para entender-
la desestimada por silencio administrativo.

Los informes y resoluciones negativas que conduzcan a la denegación de la solicitud de reconocimiento habrán de
ser motivados.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar al menos los siguientes aspectos:

1.- El número de créditos que procede reconocer, con indicación de las asignaturas originarias de las que proceden.
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2.- Las asignaturas del plan de estudios que se le reconocen.

3.- El número de créditos que no procede reconocer, en su caso, con indicación de las asignaturas originarias de las
que proceden y con motivación explícita de las causas de denegación.

4.- Pie de recurso de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 18.- Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante o de la estudiante.

1.- Los créditos superados por el estudiante o la estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expediente co-
mo reconocidos, inscribiéndose por tanto las asignaturas del plan de estudios que se consideran cursadas por haber
superado estos estudios así como las asignaturas correspondientes a los créditos reconocidos, consignándose con
el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la Univer-
sidad en la que se cursó. Esta inscripción se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2.- Previa a la inscripción de los créditos reconocidos, las y los estudiantes deberán acreditar el pago de la tasa co-
rrespondiente.

3.- Los estudiantes y las estudiantes que reconozcan estudios por programas de movilidad verán reconocidos los
créditos correspondientes inscribiéndose en su expediente las asignaturas cursadas en la universidad de destino, en
los términos señalados en el apartado primero.

CAPÍTULO IV

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 19.- Definición.

La transferencia de créditos consiste en la inclusión en el expediente del o de la estudiante de los créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la UPV/EHU o en otra universidad, que no hayan concluido con
la obtención de un título oficial.

Artículo 20.- Efecto.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 21.- Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que las y los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la misma
UPV/EHU o de otra Universidad o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 22.- Trámite.

La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse una o un estudiante por traslado de estudios, re-
cogiéndose en su expediente todos aquellos créditos obtenidos por él en enseñanzas oficiales, cursadas en la mis-
ma u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial que haya cursado la o el estu-
diante con anterioridad.

Los créditos transferidos se consignarán en el expediente del o de la estudiante en los términos establecidos en el
párrafo primero del artículo 16.

DISPOSICIONES ADICIONAL.- EXTINCIÓN DE PLANES DE GRADO.

El mantenimiento de los títulos de Grado en la oferta de la UPV/EHU, estará condicionado a que se cumplan los re-
quisitos y compromisos adquiridos al solicitar la implantación del título; a que se mantenga la acreditación de la en-
señanza oficial y a la existencia de una demanda real, tanto por parte de la sociedad como del estudiantado.

El procedimiento para tramitar la extinción de un título consistirá en la elaboración de una memoria que justifique es-
ta petición y su tramitación por los siguientes órganos universitarios: la Junta de Centro, la Comisión de Ordenación
Académica y de Doctorado, el Consejo de Gobierno y el Consejo Social.

Con carácter general, el plan de estudios se extinguirá curso por curso. Para cada curso extinguido no habrá docen-
cia de las asignaturas del mismo, pero las y los alumnos de cuatro convocatorias de examen en los dos cursos aca-
démicos siguientes. Agotadas por las o los estudiantes las convocatorias señaladas anteriormente sin que hubieran

cs
v:

 1
58

52
15

98
62

55
75

67
84

83
34

7



Identificador : 2502012

25 / 89

superado las pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por los nuevos planes de estudios,
mediante la adaptación o, en su caso, reconocimiento que corresponda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Convalidaciones de titulaciones anteriores al RD 1393/2007.

En tanto sigan vigentes los planes anteriores a los Grados, se mantendrán vigentes en ellos los procesos de convali-
dación, tal y como los regula la normativa que les es de aplicación.

Así mismo, a estos estudios, se les aplicará la normativa de reconocimiento de créditos de libre elección que corres-
ponda, que de no existir sería la última normativa que estuvo vigente sobre créditos de Libre Elección.

Segunda.- Adaptación de planes anteriores al RD 1393/2007.

En tanto sigan vigentes los planes anteriores a los Grados, las y los estudiantes que cursen titulaciones reguladas
con anterioridad podrán solicitar, antes de su extinción y en el momento de su matrícula, el cambio a la titulación de
grado que sustituya al título que estén cursando, acogiéndose al procedimiento de adaptación automático que han
de incluir las propuestas de los nuevos planes de estudios de Grado que vengan a sustituir a las actuales titulacio-
nes de la UPV/ EHU, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 del Anexo I del RD 1393/2007.

Con carácter general, los planes anteriores al RD 1393/2007, se extinguirán curso por curso. Una vez extinguido ca-
da curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes. Agotadas por las
y los estudiantes las convocatorias señaladas anteriormente sin que hubieran superado las pruebas, quienes deseen
continuar los estudios deberán seguirlos por los nuevos planes de estudios, mediante la adaptación o, en su caso,
reconocimiento que corresponda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente normativa deroga cualquier otra de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

ANEXO I

Tipo Actividad Número de créditos Certifica Consejo de Gobierno Consejo Social Mesa del Claustro Claustro Univer-
sitario Comisiones de los órganos colegiados Órganos Suprauniversitarios 1,5 créditos por curso académico comple-
to y actividad. Secretaría General Representación Estudiantil (máximo de 3 créditos por curso académico en este ti-
po) Junta de Campus Junta de Centro Comisión de centro Delegada/o de grupo Consejo de Departamento 1 crédito
por curso académico completo y actividad Secretario/a del Centro O Secretario/a del Departamento Secretario/a de
Campus Actividades Deportivas De acuerdo con el anexo II (máximo de 3 créditos por curso académico en este tipo)
Servicio de Deportes de la Universidad Actividades Culturales (máximo de 3 créditos por curso académico en este ti-
po) Cursos, seminarios, congresos, etc. Según lo establecido en el artículo 8, apartado 4, con límite de 3 créditos por
curso académico. Cursos de Verano, Vicerrectorados, Centros universitarios o Departamentos Actividades solidarias
o de Cooperación (máximo de 3 créditos por curso académico en este tipo) Actividades de voluntariado o coopera-
ción Según lo establecido en el artículo 11, apartado 5, con límite de 3 créditos. Vicerrectorado de Alumnado O Vice-
rrectorado de Responsabilidad Social y Proyección Universitaria

ANEXO II

Actividades deportivas

Las actividades deportivas por las que se puede solicitar la amortización de créditos serán aquellas que así se deter-
minen dentro de la oferta del Servicio de Deportes de la UPV/EHU. Esta oferta se publicará el primero de octubre de
cada curso y se completará con la publicada en febrero del mismo curso.

Cursos de práctica deportiva

a) Cada estudiante que participe en cursos de práctica deportiva que estén organizados por el Servicio de Deportes
o que tenga el informe favorable de este Servicio podrá obtener hasta un máximo de 3 créditos por curso académi-
co, con una equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de práctica.
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Se consideran cursos de práctica deportiva aquellas actividades sujetas a una programación que proporcione al
alumnado unos conocimientos teórico-prácticos sobre las diferentes técnicas de un deporte.

Cada una de estas actividades tendrá una consideración máxima de dos horas semanales realizadas durante dos
días diferentes.

Solicitudes. Es obligatorio cumplimentar el impreso de solicitud de dichos créditos en el momento de inscribirse a los
cursos, ya que la cumplimentación de los mismos condiciona la expedición del certificado a que se refiere el aparta-
do k). Dichos impresos se encontrarán y entregarán en los Servicios de Deportes de la UPV/EHU.

Actividades en la naturaleza

b) Por la participación en actividades que tengan relación con la conservación y el conocimiento del medio ambien-
te y sus posibilidades deportivas, se podrán obtener hasta un máximo de 2 créditos por curso académico, con una
equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de práctica.

Solicitudes. Es obligatorio cumplimentar el impreso de solicitud de dichos créditos en el momento de inscribirse a los
cursos, ya que la cumplimentación de los mismos condiciona la expedición del certificado a que se refiere el aparta-
do k). Dichos impresos se encontrarán y entregarán en los Servicios de Deportes de la UPV/EHU.

Competiciones

c) El alumnado participante en los Campeonatos de Campus obtendrá un crédito por curso académico con 10 o más
jornadas de competición.

d) Por la participación en las fases finales de los Campeonatos Nacionales Universitarios, se obtendrá un crédito.
Además, por la obtención de la medalla de oro, plata o bronce se obtendrán dos créditos adicionales.

e) El alumnado que sea seleccionado por el Consejo Superior de Deportes y/o por la UPV/ EHU para participar en
Campeonatos Universitarios de carácter Internacional podrá amortizar tres créditos.

f) Cada estudiante de los equipos que participen en Ligas Federadas que estén organizados o gestionados por la
UPV /EHU, así como aquellos clubes con los que la Universidad tenga suscrito un convenio o acuerdo de colabora-
ción podrá obtener, por cada año académico, los siguientes créditos:

Liga Provincial y Autonómica: un crédito; Ligas Nacionales (Categorías intermedias): dos créditos; 1.ª y 2.ª Máximas
Categorías del Estado (no profesionales): tres créditos.

g) El alumnado que tenga la consideración de deportista de alto nivel o alto rendimiento, según el Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, podrá amortizar tres créditos por curso académico. También podrán obtener este mismo
número de créditos aquellos propuestos por las Fundaciones de Bizkaia, Álava y Gipuzkoa que promueven el depor-
te de élite.

h) Para el reconocimiento de créditos en los deportes no convocados en los apartados anteriores, la persona intere-
sada deberá presentar una memoria justificativa de la actividad deportiva realizada durante el presente curso, avala-
da por la Federación correspondiente, podrá obtener un máximo de tres créditos por curso académico.

Cursos de formación

i) El alumnado que participe en cursos deportivos relacionados con las diferentes técnicas de un deporte, en cursos,
seminarios o conferencias que estén organizados por el Servicio de Deportes o convenidos, avalados o informados
favorablemente por las Federaciones Deportivas registradas en el Gobierno Vasco y/o en el Consejo Superior de
Deportes, podrán obtener hasta un máximo de 2 créditos por curso académico, con una equivalencia de 1 crédito
por cada 25 horas de formación.

Colaboradores

j) El alumnado que colabore en las actividades del Servicio de Deportes podrá amortizar hasta un máximo de dos
créditos del total del plan de estudios con una equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de colaboración.

Certificados

k) Para aquellas actividades deportivas que se realicen de conformidad a este punto durante cada curso, el plazo de
solicitud de certificados expirará el 30 de septiembre con la finalización de ese curso, debiendo por tanto el alumna-
do dirigirse antes de esa fecha al Servicio de Deportes. El Servicio de Deportes realizará el seguimiento de quienes
participen en cualquiera de estas actividades, y les entregará un certificado con la indicación expresa de la actividad
realizada y los créditos que por la misma se les reconocen.
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

-------------------------------------
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Magistral

Seminario

P. de Aula

P. Laboratorio

P. Ordenador

Taller

Prácticas de Campo

Trabajo Fin de Grado

Prácticas Externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen Final

Evaluación continuada

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Formación Básica Común

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30 18 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Ética y Legislación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relación y Comunicación para el Cuidado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Función del Cuerpo Humano I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Función del Cuerpo Humano II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

cs
v:

 1
58

52
15

98
62

55
75

67
84

83
34

7



Identificador : 2502012

31 / 89

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Función del Cuerpo Humano III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología: Cuidados Básicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información y Análisis de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión y descripción con terminología adecuada de conceptos generales.

- Identificación de las diferentes estructuras anatómicas y reconocimiento de sus funciones.

- Utilización de diferentes fuentes y tecnologías de información.

- Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsquedas bibliográficas, individuales y en grupo.

- Búsqueda, comprensión, valoración, interpretación y exposición por escrito de resultados.

- Diseño de pautas dietéticas saludables a lo largo del ciclo vital.

- Reconocimiento de las variables y precauciones a tener en cuenta en la organización, administración y control de los tratamientos farmacológicos.

- Valoración de las manifestaciones en las alteraciones de la salud a través del uso de diferentes sistemas de medición.

- Adquisición de destrezas básicas a través de prácticas con simuladores.

- Autoconocimiento y desarrollo de la capacidad crítica a través del intercambio de experiencias en el ámbito asistencial y/o realización de simulacio-
nes.

- Expresión adecuada para la transmisión tanto verbal como no verbal de información en diferentes contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

La UPV/EHU, debido a las directrices europeas y a la ficha por módulos, nos instó a la presentación de la memoria por módulos.

Según el punto 5.3 de la guía de apoyo de Aneca, versión 0,3 (08/01/09), cuando la propuesta se efectúa por módulos, debe incluir competencias, re-
sultados de aprendizaje, metodologías relacionadas con las competencias, así como evaluación del módulo, incluyendo las materias que lo forman,
créditos y carácter de las mismas. Además plantea una breve descripción de contenidos de las materias que lo incluyen.

El presente módulo se desarrolla a lo largo de los dos primeros cursos del grado, distribuyéndose en:

- 48 créditos en primer curso
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- 12 créditos en segundo curso

Las materias que componen el módulo son:

Materia: Estructura y Función del Cuerpo Humano

Estructura y Función del Cuerpo Humano I (6 créditos, primer curso -primer semestre)

Estructura y Función del Cuerpo Humano II (6 créditos, primer curso -primer semestre)

Estructura y Función del Cuerpo Humano III (6 créditos, primer curso -segundo semestre)

Materia: Salud Pública y Estadística

Salud pública (6 créditos, primer curso -primer semestre)

Sistemas de información y análisis de datos (6 créditos, primer curso -primer semestre)

Materia: Patología

Patología. Cuidados Básicos (6 créditos, primer curso -segundo semestre)

Materia: Antropología, Ética y Legislación

Antropología, Ética y Legislación (6 créditos, primer curso -segundo semestre)

Materia: Farmacología

Farmacología (6 créditos, segundo curso -primer semestre)

Materia: Psicología

Relación y Comunicación Para el Cuidado (6 créditos, segundo curso. Primer semestre)

Ciencias Psicosociales Aplicadas a Los Cuidados de Salud (6 créditos, primer curso. Primer semestre)

Descripción del contenido del módulo

En este módulo, los contenidos van orientados a que el alumnado comprenda al individuo en lo referente a aspectos físicos, psíquicos y sociocultura-
les, identifique procesos fisiopatológicos y los cuidados básicos y tratamientos asociados, conozca el marco legal y ético en que se desarrollan los cui-
dados, y utilice sistemas de información y habilidades que permitan establecer una relación terapéutica con las personas, familias y grupos.

Cada materia detalla el contenido de la misma.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las asignaturas del Grado siguen el siguiente patrón:

La presencialidad será del 40% y la no presencialidad del 60%

En la presencialidad (40%), todas las asignaturas deberán contemplar, además de la magistralidad, alguna o varias de las siguientes modalidades a fin
de abordar las competencias descritas en el módulo:

- Seminarios (Competencias: MBC1-2-3-4-5-6-8-10

- Prácticas de aula (Competencias: Mbc1)

- Prácticas de laboratorio (Competencias: Mbc1)

- Prácticas de ordenador (Competencias: Mbc5-6)

- Prácticas en salas de demostración (Competencia: Mbc7-9)
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A fin de equilibrar el uso de la magistralidad con el resto de modalidades docentes, según la materia objeto, la magistralidad será entre el 50% y el
75% del total de la presencialidad, de manera que el resto de modalidades docentes dispondrá de un franja del 25 al 50%.

Respecto a la no presencialidad, a efectos generales, se establece que por cada hora magistral corresponde una hora no presencial, dedicando el res-
to de no presencialidad al resto de modalidades docentes utilizadas.

Las tareas que se utilizan para la adquisición de competencias serán, entre otras:

- Búsqueda de información y revisión de bibliografía.

- Mapas conceptuales.

- Trabajos individuales y grupales. Estudio de casos: análisis, interpretación y toma de decisiones.

- Exposiciones de trabajos.

- Aprendizaje basado en Problemas (ABP)

- Simulaciones.

- Tutorías individuales y grupales.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES

El hecho de que cada materia desarrolla las competencias con diferentes modalidades docentes, conlleva a que la evaluación deba ser coherente con
la modalidad docente seleccionada y el porcentaje establecido. Se utilizarán los siguientes instrumentos para la evaluación formativa y/o final:

-Prueba final (Mbc1-2-3-5-7-10)

-Trabajos (Mbc4-5-6)

-Exposiciones orales (Mbc4-5-6)

-Estudio de casos (Mbc8)

-Simulaciones (Mbc7-9)

Este proceso puede ser efectuado por el profesorado y/o incluir la participación del alumnado, a través de autoevaluaciones, coevaluaciones, etc.

Breve descripción del contenido de cada materia del módulo

Materia: Estructura y Función del Cuerpo Humano

Generalidades de anatomía y fisiología. Bases moleculares y biológicas del cuerpo. Nutrientes, funciones y energía. Grupos de alimentos. Necesida-
des nutricionales de las personas. Histología. Anatomía y fisiología de los diferentes órganos, aparatos y sistemas.

Competencias del módulo asociadas:

- Mbc1-conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos
(asociada a las competencias de la titulación: G002-G003)

- Mbc5-conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y re-
forzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales
de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas (asociada a las competencias de la titulación: G002-G002-G005-G008-
G009-G011¬G017)

Asignaturas:

Estructura y Función del Cuerpo Humano I (6 ects)

Estructura y Función del Cuerpo Humano II (6 ects)

Estructura y Función del Cuerpo Humano III (6 ects)

Materia: Salud Pública y Estadística

Determinantes sociales, medio ambientales y biológicos de salud. Estudio de la población y diagnostico de salud de la comunidad. Epidemiología. Es-
tructura sociosanitaria: equipo de salud, interrelación de niveles primario, especializado y sociosanitario. Medidas de control, vigilancia y prevención de
la infección. Conocimiento científico. Estrategias de análisis e interpretación de datos estadísticos.
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Competencias del módulo asociadas:

Mbc6-aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud (asociada a las competencias de la titulación: G009-
G011-G012-G014-G016).

Mbc7-conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las
diferentes etapas del ciclo vital. (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-G005-G018) .

Asignaturas:

Salud Pública (6 ects)

Sistemas de Información y Análisis de Datos. (6 ects)

Materia: Psicología

Fundamentos psicosociales básicos. Proceso de socialización. Desarrollo psicosocial y ciclo vital. Factores psicosociales de la salud y el enfermar hu-
mano. La comunicación interpersonal como base de la relación profesional. Comunicación terapéutica y comunicación interpersonal.

Competencias del módulo asociadas:

Mbc8-identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento),
seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y fami-
lia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación
efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e intereses (asociada a las competencias de la titula-
ción: G001-G002-G003-G004-G007-G011-G017)

Mbc10-conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención,
la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia asociada a las competencias de la titulación: (G001-
GOO2-G004-G007-G010-G013-G015)

Asignaturas:

Ciencias Psicosociales Aplicadas A Los Cuidados De Salud (6. Ects)

Relación y Comunicación para el Cuidado (6 ects)

Materia: Antropología, Ética y Legislación

La salud y enfermedad desde diferentes perspectivas culturales. Análisis de la estructura social, género y los valores culturales relaciones de poder,
autoridad y prestigio. Aspectos legislativos y operativos de la salud y de las profesiones sanitarias. Políticas sociales y sanitarias que marcan diseño
del sistema sanitario. Desigualdad en salud. Derechos y obligaciones del usuario. Código deontológico. Actuaciones profesionales ante los principios
de la bioética.

Competencias del módulo asociadas:

Mbc10-conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención,
la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia (asociada a las competencias de la titulación: G001-
GOO2-G004-G007-G010-G013-G015)

Asignatura:

Antropología de los Cuidados, Ética y Legislación (6 ects)

Materia. Patología

Procesos fisiopatológicos desencadenantes de las enfermedades, manifestaciones de los mismos y factores de riesgos. Técnicas y procedimientos
encaminados a tratar y prevenir situaciones de riesgo vital.

Competencias del módulo asociadas

Mbc7-conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las
diferentes etapas del ciclo vital (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-G005-G018)

Mbc9-reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado (asociada a las competencias de la titula-
ción: G001-G002-G006-G015-G018)

Asignatura:

Patología. Cuidados Básicos (6 ects).
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Materia: Farmacología

Principios generales de farmacología. Mecanismos de acción. Prescripción y administración segura de fármacos y otros productos vinculados.

Competencias del módulo asociadas:

Mbc2-conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería (asociada a las competencias de la titulación:
G001-G002-G012-G013-G016-G018)

Mbc3-conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mismos (aso-
ciada a las competencias de la titulación: G001-G002-G009-G018)

Mbc4-utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su administración y con-
sumo (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-G005-G006-G010G012)

Asignatura:

Farmacología (6 ects).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G002 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G001 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G003 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

G004 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

G005 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.s medios disponibles.

G006 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G007 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

G008 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud - enfermedad.

G009 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

G010 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

G011 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

G012 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G013 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G014 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico - técnicos y los de calidad.

G015 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G016 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

G017 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

G018 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M01CM01 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de
las células y los tejidos.

M01CM02 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

M01CM03 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de
acción de los mismos.

M01CM04 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de
su administración y consumo.

M01CM05 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo
vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se
encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

M01CM06 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

M01CM07 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de
salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

M01CM08 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la
enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación
empática y respetuosa con el/la paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo.
Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la
expresión de sus preocupaciones e intereses.

M01CM09 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

M01CM10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al
alumnado en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Final 30.0 80.0

Evaluación continuada 20.0 100.0

NIVEL 2: Ciencias de la Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 208
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18 22

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

144

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Teóricas de la Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Calidad de los Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación en euskera: Área de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería Rehabilitadora: Discapacidad y Dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería en Salud Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería en las Terápias Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Interpretación de Análisis Clínicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Norma y Uso de la Lengua Vasca

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optimización de Cuidados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicogeriatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Urgencias Pediátricas. RCP en Pediatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bases Metodológicas de la Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración de los Hábitos de Vida de una Población

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención en Fin de Vida y Cronicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Calidad y Seguridad en los Cuidados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación en Euskera: Área de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Drogodependencias y Atención de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Elaboración de Proyectos en Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Norma y Uso de la Lengua Vasca

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Práctica Enfermera en Terapias no Convencionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Salud, Enfermedad, Cultura y Cuidado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención a Personal en Situación de Dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería Clínica I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención de Enfermería en Urgencias y Emergencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuidados de Enfermería en Situaciones de Compromiso Vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cultura y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El Cuidado en Situaciones Complejas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

cs
v:

 1
58

52
15

98
62

55
75

67
84

83
34

7



Identificador : 2502012

52 / 89

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Euskera Técnico en el Área de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Técnico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Normas y Uso del Euskera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sexualidad: un Abordaje Enfermero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Terapias Naturales en los Cuidados de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería Clínica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del Ciclo Vital I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del Ciclo Vital II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Clínica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Enfermería Clínica IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

10

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión y descripción con terminología adecuada de conceptos centrales de la disciplina enfermera.
- Utilización de diferentes fuentes y tecnologías de información.
- Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsquedas bibliográficas, individuales y en grupo.
- Búsqueda, comprensión, valoración, interpretación y exposición por escrito de resultados.
- Reconocimiento de las diferentes alteraciones de salud a lo largo del ciclo vital y valoración de las respuestas a las mismas del individuo, familia y
grupo.
- Diseño de planes de cuidados integrales dirigidos a las personas, familias y grupos, basados en metodología enfermera y gestionando los recursos
disponibles.
- Elaboración de programas de educación para la salud, encuestas de salud, protocolos epidemiológicos.
- Adquisición de destrezas en los diferentes procedimientos de Enfermería a través de prácticas con simuladores.
- Desarrollo de la capacidad crítica a través del intercambio de experiencias en el ámbito asistencial y/o estudios de casos.
- Expresión adecuada para la transmisión tanto verbal como no verbal de información en diferentes contextos.
- Adquisición de destrezas y habilidades para el trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DESCRIPCION DEL CONTENIDO

64 Créditos ECTS de carácter obligatorio y 18 créditos de carácter optativo

El presente módulo se desarrolla a lo largo de los tres primeros cursos del grado, distribuyéndose en:

- 6 Créditos en primer curso

- 36 Créditos en segundo curso

- 22 Créditos en tercer curso

- 18 Optatividad en el tercer curso

RECOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS
(6 ECTS) POR PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EXTRACURRICULARES (PRÁCTICAS VOLUNTARIAS)

Las prácticas se desarrollarán en el campo de futbol de San Mamés Berria, al amparo del convenio existente entre la UPV/EHU y el IMQ.

El reconocimiento de las prácticas se podrá realizar de forma automática una vez recogidas las evaluaciones del tutor. El número de créditos optativos
a obtener para este tipo de actividad será de 6 ECTS.
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Las competencias del presente módulo están referidas con la nomenclatura MCEC + número, haciendo referencia a Módulo Ciencia Enfermera Com-
petencia número X.

La formulación de algunas competencias (MCEC1-MCEC4-MCEC5-MCEC7-MCEC8 y MCEC9) en las directrices es tan general, que se aborda de
manera completa todas las competencias generales de la titulación, puesto que podrían ser, a nuestro modo de entender, competencias generales.
Si las desglosamos en su contenido si cada una de ellas alimentaría a unas pocas generales, pero uniendo todo el contenido establecido, se convier-
ten prácticamente en generales. Se puede observar la coherencia, pues cada una de ellas hace referencia a diferentes etapas del ciclo evolutivo (ni-
ño-adolescente-adulto)

En este módulo los contenidos van orientados a que el alumnado comprenda los procesos de salud enfermedad a lo largo del ciclo vital y diseñe pla-
nes de cuidados individualizados integrales de las personas, familias y grupos promoviendo la autonomía y el auto cuidado, mediante una relación te-
rapéutica y cooperando con los diferentes miembros del equipo, gestionando los recursos y evaluando los resultados.

Las materias que componen el presente módulo son:

Materia: Fundamentos de Enfermería

Bases teóricas de la enfermería (6 créditos, primer curso-segundo semestre) bases metodológicas de la enfermería (6 créditos, segundo curso -primer
semestre)

Materia: Enfermería Clínica

Enfermería clínica I (6 créditos, segundo curso -primer semestre) enfermería clínica II (6 créditos, segundo curso -segundo semestre) enfermería clíni-
ca III (6 créditos, tercer curso -primer semestre) enfermería clínica IV (10 créditos, tercer curso - primer semestre)

Materia: Enfermería del Ciclo Vital

Enfermería del ciclo vital I (6 créditos, segundo curso -primer semestre) enfermería del ciclo vital II (6 créditos, segundo curso -segundo semestre)

Materia: Enfermería Comunitaria

Enfermería comunitaria (6 créditos, segundo curso -segundo semestre)

Materia: Gestión y Calidad de los Servicios

Gestión y calidad de los servicios (6 créditos, tercer curso -primer semestre)

Actividades formativas

Las asignaturas del módulo siguen el siguiente patrón:

- la presencialidad de las asignaturas obligatorias del módulo será del 50% y la no presencialidad del 50%.

- la presencialidad de las asignaturas optativas del módulo será del 40% y la no presencialidad del 60%.

En la presencialidad, todas las asignaturas deberán contemplar, además de la magistralidad, alguna o varias de las siguientes modalidades, que se
corresponden con las siguientes competencias:

- Seminarios (mcec 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15)

- Prácticas de ordenador (mcec 6)

- Prácticas en salas de demostración (mcec 6-7-9-15)

A fin de equilibrar el uso de la magistralidad con el resto de modalidades docentes, según la materia objeto, la magistralidad será entre el 50% y el
75% del total de la presencialidad, de manera que el resto de modalidades docentes dispondrá de un franja del 25 al 50%.

Respecto a la no presencialidad, a efectos generales, se establece que por cada hora magistral corresponde una hora no presencial, dedicando el res-
to de no presencialidad al resto de modalidades docentes utilizadas.

Las tareas que se utilizan para la adquisición de competencias serán, entre otras:
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- Búsqueda de información y revisión de bibliografía.

- Mapas conceptuales.

- Trabajos individuales y grupales.

- Estudio de casos: análisis, interpretación y toma de decisiones.

- Exposiciones de trabajos.

- Abp (aprendizaje basado en problemas)

- Simulaciones.

- Tutorías individuales y grupales.

Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones

El hecho de que cada materia desarrolla las competencias con diferentes modalidades docentes, conlleva a que la evaluación deba ser coherente con
la modalidad docente seleccionada y el porcentaje establecido. Se utilizarán los siguientes instrumentos para la evaluación formativa y/o final:

- Prueba final (mcec 1-2-3-4-6-7-8-9-10-11-12-14-15)

- Trabajos (mcec 1-2-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

- Exposiciones orales (mcec 1-2-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

- Estudio de casos (mcec -2-3-7-8-9-10-13)

- Simulaciones (mcec-2-7-15) etc.

Este proceso puede ser efectuado por el profesorado y/o incluir la participación del alumnado, a través de autoevaluaciones, coevaluaciones, etc.

Breve descripción del contenido de cada materia del módulo:

Materia: Fundamentos de Enfermería

Bases teóricas y fundamentos teóricos de enfermería. Historia. Teorías y modelos conceptuales. Necesidades básicas para el cuidado. Proceso de en-
fermería.

Competencias del módulo abordadas:

- mcec1- Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la evolución del cuida-
do de enfermería (asociada a las competencias de la titulación: G003)

- mcec2- Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la disciplina de en-
fermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de cui-
dados correspondientes (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-G003-G006)

- mcec3- Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas (asociada a las
competencias de la titulación: G001-G002-G003-G005-G008-G009-G010-G011-G014-G017)

- mcec4- Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería (asociada a las competencias de la titulación: G001-
G002-G003-G004-G005-G006-G007-G008-G009-G010-G011-G012-G013-G014-G015-G016-G017¬G018)

- mcec5- Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad (asociada a las competencias de la titu-
lación: G001-G002-G003-G005-G008-G009-G010-G011-G014-G015-G016)

Asignaturas:

Bases Teóricas de la Enfermería (6 ects)

Bases Metodológicas de la Enfermería (6 ects)

Materia: Enfermería Clínica
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Estudio de la persona adulta con alteraciones de salud más prevalentes. Necesidades de cuidado derivadas de las disfunciones. Cuidados a la per-
sona en situación terminal. Elaboración de juicios profesionales: clínicos, terapéuticos y éticos a partir del análisis de datos, priorización de los proble-
mas, planificación y toma de decisiones. Técnicas y procedimientos encaminados a tratar o prevenir.

Competencias del módulo abordadas:

- mcec7- Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar las necesida-
des de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, esta-
blecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una re-
lación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las des-
viaciones de salud. Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-
G003-G004-G005-G006-G007-G008-G010-G011-G012-G013-G014¬G015-G016-G017-G018)

- mcec14- Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados integrales y efica-
ces, en el ámbito de la enfermería (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-G003-G004-G007-G011)

- mcec15- Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y terminales
(asociada a las competencias de la titulación:-G018)

Asignaturas:

Enfermería Clínica. I (6 ects)

Enfermería Clínica. II (6 ects)

Enfermería Clínica. III (6 ects)

Enfermería Clínica. IV (10 ects)

Materia: Enfermería del Ciclo Vital

Necesidades derivadas de los procesos del ciclo reproductivo, climaterio. Necesidades de las diferentes etapas de la vida infancia y adolescencia. Ne-
cesidades de cuidados asociados al envejecer y su repercusión en la salud. Disfunciones fisiológicas más prevalentes. Elaboración de juicios profesio-
nales: clínicos, terapéuticos y éticos, cuidados preventivos en salud infantil. Cuidados al recién nacido de alto riesgo y su familia. Cuidados dirigidos a
tratar y prevenir los problemas de salud y su adaptación a vida diaria.

Competencias del módulo abordadas:

- mcec8- Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las alteraciones que se
pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar
la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones (asociada a las competencias de la titulación: G001-
G002¬G004-G005-G006-G007-G008-G009-G010-G011-G012-G013-G014-G015-G016-G017)

- mcec9- Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adoles-
cencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e
identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden
presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Selec-
cionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de propor-
cionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-G004-G005-G006-G007-
G008¬G009-G010-G011-G012-G013-G014-G015-G017)

- mcec10- Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones estructurales, fun-
cionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer (asociada a las competencias de la titulación: g002-g004-g007)

- mcec11- Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a
prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana (asociada a las com-
petencias de la titulación: G001-G002-G006-G009-G010¬G011-G012-G018)

Asignaturas:

Enfermería del Ciclo Vital I (6 ects)

Enfermería del Ciclo Vital II (6 ects)

Materia: Enfermería Comunitaria

Atención primaria de salud: consulta de enfermería, atención domiciliaria y trabajo comunitario. Necesidades de cuidado a la persona, familia y grupos.
Elaboración de juicios profesionales: clínicos, terapéuticos y éticos a partir del análisis de datos, priorización de los problemas, planificación y toma de
decisiones. Programas de intervención desde un equipo multidisciplinar. Cuidados encaminadas a promoción, prevención, curación y rehabilitación.
Historia de salud, registros de actividad y sistemas de información.
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Competencias del módulo abordadas:

- mcec6- Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de
enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en
un equipo de atención primaria de salud. Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar
los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integran-
tes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los méto-
dos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísti-
cos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los
miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte (asociada a
las competencias de la titulación: G001-G002-G003-G004¬G005-G006-G007-G008-G009-G010-G011-G012-G013-G014-G015-G016-G017-G018)

- mcec7- Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar las necesida-
des de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, esta-
blecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una re-
lación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las des-
viaciones de salud. Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-
G003-G004-G005-G006-G007-G008-G010-G011-G012-G013-G014¬G015-G016-G017-G018)

- mcec9- Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adoles-
cencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e
identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden
presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Selec-
cionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de propor-
cionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios (asociada a las competencias de la titulación: G001-G002-G004-G005-G006-G007-
G008¬G009-G010-G011-G012-G013-G014-G015-G017)

Asignatura.

Enfermería Comunitaria (6 ects).

Materia: Gestión y Calidad de los Servicios

Principios de calidad y seguridad. Gestión de recursos humanos y materiales. Herramientas para la gestión. Sistemas de salud. Modelos de organiza-
ción de cuidados. Gestión de riesgos. Liderazgo en los equipos de salud.

Competencias del módulo abordadas:

- mcec12- Conocer el sistema sanitario español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión de cui-
dados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos (ASOCIADA A LAS COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN: G003-G005-
G013-G015-G016)

- mcec13- Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y deon-
tología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del pa-
ciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores (asociada
a las competencias de la titulación: G001-G002-G003-G004-G007-G008-G012)

Asignatura:

Gestión y Calidad de los Servicios (6 ects).

Optatividad

Cada escuela dispone de una oferta docente diferente de asignaturas optativas dentro del módulo de Ciencias de la Enfermería, a continuación se de-
talla la descripción de las asignaturas optativas asignadas a cada centro.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE LEIOA

Norma y Uso de la Lengua Vasca. 6 créditos ects.

Esta asignatura propone ofrecer a los estudiantes instrumentos y recursos para que puedan ser capaces de contribuir al desarrollo y modernización
del euskera y para que se puedan desenvolver adecuadamente en sus ámbitos de actividad.

Comunicación en Euskera: área de la salud. 6 créditos ects

Las competencias comunicativas son imprescindibles en la actividad del campo de la salud. Los profesionales de enfermería deben atender a múltiples
situaciones comunicativas en sus ocupaciones diarias: en sus relaciones con pacientes o clientes, en la gestión de las organizaciones sanitarias, en
relaciones con otros profesionales de su campo, etc.

La realidad sociolingüística hace imprescindible que los profesionales de enfermería tengan competencia para responder con calidad a la demanda lin-
güística.
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Enfermería Rehabilitadora: Discapacidad y Dependencia. 4.5 créditos Ects

Aspectos legales, antropológicos y sociales de la discapacidad y la dependencia. Cuidados físicos y rehabilitadores de enfermería en los procesos y
enfermedades crónicas e invalidantes. Tratando de conocer los factores que condicionan estas situaciones. Describiendo las bases teóricas y metodo-
lógicas de los cuidados rehabilitadores, capacitando al estudiante en la aplicación de los cuidados especiales que demandan estas situaciones.

Enfermería en Salud Laboral. 4.5 créditos ects

Esta asignatura trata de introducir al alumno en el ámbito de la salud laboral; conociendo los problemas y diversos aspectos que el clima de trabajo
provoca, así como las diferentes formas de actuar; bien sea de forma preventiva, o de forma asistencial, todo ello recurriendo a las disciplinas de la sa-
lud laboral.

Enfermería en las Terapias Naturales. 4.5 créditos ects

En esta asignatura se presentan las diferentes terapias y técnicas terapéuticas naturales introduciendo al alumno en el paradigma holístico de sa-
lud-enfermedad.

Interpretación de Análisis Clínicos. 4.5 créditos Ects

Estudio de la hematología y bioquímica analítica de rutina y de urgencias. Aproximación a la expresión analítica de las alteraciones de la salud de ma-
yor relevancia clínica. Abordaje del papel de la enfermería en el proceso de análisis de laboratorio.

Optimización de Cuidados. 4.5 créditos ects

La calidad es desde siempre un pilar fundamental y una cualidad intrínseca en la prestación del servicio. Los parámetros de calidad obligan a innovar
promoviendo proyectos y planes y que con la evaluación de los usuarios se evidencia un cambio de cultura en las organizaciones sanitarias.

Psicogeriatría. 4.5 créditos ects

La realidad demográfica del envejecimiento de la población se acompaña del incremento en el número de ancianos afectos de trastornos mentales en
la población. Esta realidad impone necesidades asistenciales de primer orden, así como de investigación y conocimiento de este amplio grupo de en-
fermedades. Esta asignatura se orienta a mejorar las habilidades para el manejo clínico de los pacientes psicogeriátricos, además de estimular el inte-
rés investigador en un campo cada vez más precisado de profesionales competentes.

Urgencias Pediátricas. Rcp en Pediatría. 4.5 créditos ects

La pediatría de urgencias es una subespecialidad dentro de la pediatría y la forma de atención requiere una serie de peculiaridades que tienen que es-
tar adaptadas a la demanda que ocasiona, garantizando siempre una buena atención a las personas que la reclaman. Incluir la reanimación cardiopul-
monar se debe a que esta es la urgencia vital por excelencia y su correcto tratamiento contribuye al desafío más importante en la práctica, ya que aun-
que es un acontecimiento infrecuente, cuando ocurre, una rápida intervención puede prevenir las consecuencias de la misma.

Valoración de los Hábitos de Vida en Una Población. 4.5 créditos ects

Dada la prevalencia de las enfermedades crónicas en los países desarrollados, el objetivo de esta asignatura es profundizar en los factores de riesgo
de estas enfermedades, aprendiendo a valorarlos, así como su incidencia en la salud de los diferentes grupos de población.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Drogodependencias y Atención de Enfermería (6 créditos ects)

Se abordarán: las bases farmacológicas de las drogodependencias. Aspectos psicosociales de las drogodependencias. Análisis de los programas
asistenciales actualmente utilizados.

Práctica enfermera en terapias no convencionales (6 créditos ects)

Esta signatura optativa aspira a facilitar la adquisición de competencias para incluir en los cuidados de enfermería terapias no convencionales. Para-
digmas de las diferentes terapias. Métodos diagnósticos y terapéuticos. Concepto de globalidad y de unidad psicosomática.

Elaboración de Proyectos de Enfermería (6 créditos ects)

Esta asignatura optativa pretende facilitar al alumnado el conocimiento de instrumentos, métodos y materiales para desarrollar proyectos basados en
la evidencia científica y contribuir a la mejora del conocimiento enfermero y los cuidados de enfermería.

Atención en Fin de Vida y Cronicidad (6 créditos ects)
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Con esta asignatura se pretende que el alumnado adquiera competencias que le capaciten para aplicar cuidados de confort en un modelo de interven-
ción sociosanitario, en situaciones de cronicidad, dependencia y fin de vida. Ser capaz de identificar y describir las necesidades de quienes se encuen-
tran en dichas situaciones, para adecuar la atención de enfermería, tanto en el medio hospitalario como comunitario. Conocimiento de la filosofía hos-
pice.

Calidad y Seguridad en los Cuidados (6 créditos ects)

Esta asignatura optativa pretende proporcionar formación orientada a la adquisición de competencias que permitan desarrollar tareas de gestión en los
diferentes niveles de responsabilidad de las organizaciones sanitarias a través de la adquisición de conocimientos, mejora de los sistemas de trabajo y
la optimización y garantía de calidad de los recursos humanos, materiales y de los procedimientos que contribuyan al desarrollo y liderazgo profesional
de los/as enfermeros/as en el ámbito de la mejora continua en la gestión de cuidados y a la calidad y seguridad de los pacientes.

Salud, Enfermedad, Cultura y Cuidado (6 créditos ects)

Con el estudio de esta asignatura se pretende capacitar al alumno/a en la prestación de cuidados desde una concepción holística que adopta como
eje central de su intervención la persona, y que adopta como valores el reconocimiento de la diferencia y la transculturalidad. Adoptando la perspectiva
de género en la comprensión de los procesos de salud-enfermedad de la mujer así como para analizar la significancia de la adscripción de la enferme-
ría al rol femenino.

Comunicación en Euskera: Área de Salud (6 créditos ects)

Esta asignatura prestará atención a los siguientes aspectos de la comunicación académica y profesional propios de la actividad de las ciencias de la
salud:

- Requisitos comunicativos de la actividad comunicativa en el campo de la salud: ámbitos de la comunicación y actores de la misma, objetivos de la co-
municación; temas del discurso; tratamiento de los temas de acuerdo con el interlocutor.

- Modalidad comunicativa: adecuada al lugar y al momento (actividad clínica, educación sanitaria), adecuada a las características de los interlocutores
(formación, intereses), adecuada al soporte y a los medios de la comunicación.

- Actividades comunicativas: escucha atenta; lectura discriminante; interacción oral y escrita; comunicaciones y presentaciones orales; producción es-
crita, intermediación lingüística

- Géneros textuales: documentos propios de la actividad sanitaria: técnicos (historial clínico, informes, prescripciones para el paciente...); administrati-
vos, textos dirigidos a los medios de comunicación (divulgación de temas sanitarios, hojas informativas y explicativas de programas de educación sani-
taria, etc.

- Terminología del c ampo de la salud: relativa a la taxonomía (clasificación internacional de las enfermedades, de procedimiento diagnóstico), termino-
logía clínica, divulgativa.

Norma y Uso de la Lengua Vasca (6 créditos ects)

Esta asignatura prestará atención a los siguientes aspectos:

- Criterios de corrección y adecuación: reglas gramaticales, normas académicas y socio-pragmáticas.

- Condiciones y restricciones: interlocución, tema del discurso, objeto de la comunicación.

- Actividades lingüísticas de comunicación: escucha y lectura atenta; interacción oral y escrita; comunicaciones y presentaciones orales; producciones
escritas; interacción oral; interacción escrita; etc.

- Géneros textuales: textos de investigación (artículos, ponencias, comunicaciones, tesis doctorales); informes técnicos (catálogos, manuales, infor-
mes); materiales didácticos (libros, fichas, páginas web...); textos para medios de comunicación generales y especializados (noticias, reportajes, mate-
riales de divulgación...), textos administrativos (curricula, cartas, actas, convocatorias...), etc.

- Cuestiones de estilo: propuestas y recomendaciones.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE VITORIA-GASTEIZ:

Euskera Tekniko osasen Arloan/euskera Técnico en el Ámbito de la Salud (6 ects)

Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería. Se oferta en euskera, y proporciona al alumnado
de enfermería habilidades lingüísticas en euskera para a su futuro profesional, mejorando y profundizando en su nivel de conocimiento de la lengua
para su uso en el ámbito sanitario y administrativo.

Euskararen Araua eta Erabilera/Normas y Uso del Euskera ( 6 ects)

En cualquier sociedad los titulados superiores tienen una especial responsabilidad frente a la comunidad lingüística. Sus producciones han de respe-
tar el estándar formal y han de ser acordes con los géneros y registros de cada ámbito de uso. Por lo tanto, de estos titulados se espera que conozcan
adecuadamente las normas del lenguaje estándar y que sepan elegir en los recursos lingüísticos apropiados para cada situación comunicativa.
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Por otro lado, el vasco es una lengua en proceso de normalización. En los últimos años, el euskera ha ido adquiriendo numerosos ámbitos de uso, pe-
ro esta lengua tiene aún por delante numerosos retos. En este contexto, los titulados superiores son referentes del resto de los hablantes y, debido a
esto, tienen una responsabilidad ineludible a la hora de contribuir al desarrollo y modernización del euskera.

Así pues, esta asignatura optativa, que se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería, y que se ofrece en euskera, se pro-
pone ofrecer a los estudiantes instrumentos y recursos para que puedan ser capaces de responder a dicha responsabilidad. Para ello se les ofrecerá
la oportunidad de reflexionar sobre la naturaleza y ámbitos de aplicación de las normas lingüísticas, y se les proveerá de una serie de recursos instru-
mentales, para que se puedan desenvolver adecuadamente en sus ámbitos de actividad.

Culture and Health/ Cultura y Salud (4,5 ects)

Las sociedades están experimentando una profunda transformación producto del cambio de valores y de las migraciones, emergiendo las llamadas
sociedades diversas, multiculturales y complejas, en las que afloran diferentes identidades personales y grupos de pertenencia. La cultura tiene una
influenza directa en las prácticas de cuidado y por lo tanto en la salud de las personas. Las enfermeras, conscientes de esta realidad compleja tene-
mos la responsabilidad de movilizar esfuerzos para lograr una convivencia integradora y responder a la diversidad de cuidados con competencia cul-
tural. Esta asignatura pretende precisamente facilitar el desarrollo de profesionales que sean capaces de analizar la cultura profesional y de ofertar
una práctica de cuidado competente culturalmente. Se potenciará el acceso a esta asignatura de personas que vayan a realizar encuentros cultura-
les en entornos relacionados con la salud y, como política de escuela todas las personas que vayan a integrarse en determinados programas tendrán
que cursar esta asignatura como medida para fomentar un aprendizaje exponencial de la competencia cultural. En esta asignatura se invita a personas
de otras culturas a compartir con el alumnado sus experiencias, promoviendo un aprendizaje significativo. Esta asignatura optativa se desarrolla en el
sexto semestre de la titulación de grado en enfermería y se imparte en inglés.

Erizaintzako Zainketak Heriotz-arriskuen Aurrean/Cuidados de Enfermería en Situaciones con Compromiso Vital (4,5 ects)

Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería. Se imparte en castellano y euskera, y proporciona
al estudiante capacidad para:

- Analizar las situaciones de crisis que experimentan las personas a lo largo del ciclo vital y adquirir habilidad en la aplicación de herramientas de co-
municación adecuadas en esas situaciones.

- Avanzar en su desarrollo personal.

Sexualitatea: Erizaintzak Ekin Beharreko Gaia/Sexualidad: Un Abordaje Enfermero (4,5 ects)

Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería. Se imparte en castellano y euskera y proporciona
al estudiante capacidad para:

- Adquirir una visión de la sexualidad como un proceso evolutivo y dinámico constituyente del desarrollo integral de la persona.

- Tomar conciencia sobre aspectos propios que influyen en el abordaje de la esfera sexual de las personas y poder desarrollar habilidades para inte-
grar en la valoración de enfermería la dimensión sexual de los individuos en diferentes situaciones.

Menpetasun-egoeran Dauden Pertsonen Atentzioa/Atención a Personas en Situación de Dependencia (4,5 ects)

Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería. Se imparte en castellano y en euskera, posibilitan-
do al estudiante el desarrollo de competencias necesarias para atender las necesidades de cuidados de aquellas personas que, por encontrarse en si-
tuación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía per-
sonal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadano.

Terapia Naturalak Erizaintzako Zainketetan /Terapias Naturales en los Cuidados de Enfermería (4,5 ects)

Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería. Se imparte en castellano y euskera y posibilita al
estudiante la adquisición de competencias para:

Aplicar cuidados desde una perspectiva holista, en el área de las terapias naturales.

Erizaintzako Atentzioa Larrialdietan eta Emergentzietan /Atención de Enfermería en Urgencias y Emergencias (4,5 ects)

Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería. Se imparte en castellano y euskera y posibilita al
estudiante la adquisición de competencias para:

· Comprender el estudio de los diferentes problemas de salud que constituyen una amenaza importante para las personas, necesitando para su resolución una inter-
vención de enfermería urgente y priorizada.

Technical English/Inglés Técnico (4,5 ects)

Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería. Se oferta en inglés, y proporciona al alumnado de
enfermería habilidades lingüísticas en ingles, para a su futuro profesional, mejorando y profundizando en su nivel de conocimiento de la lengua para su
uso en el ámbito sanitario.

Zainketa Egoera Konplexuetan/El Cuidado en Situaciones Complejas (4,5 ects)
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Esta asignatura optativa se desarrolla en el sexto semestre de la titulación de grado en enfermería y se imparte en castellano y euskera. Posibilita al
estudiante la adquisición de competencias que le permitirán profundizar en el conocimiento de la naturaleza del ser humano y sus necesidades físicas,
psicológicas y socioculturales con el fin de dar respuestas resolutivas y creativas en situaciones complejas de salud-enfermedad, teniendo en cuenta el
contexto familiar y social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CM03.- Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CM04.- Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CM05.- Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CM06.- Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de
enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en
un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar
los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integran-
tes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los méto-
dos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísti-
cos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los
miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

CM07.- Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identificar las necesidades
de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer
y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación
terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones
de salud. Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

CM08.- Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las alteraciones que se pue-
den presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la
adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CM09.- Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adoles-
cencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de salud más frecuentesen la infancia e
identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que pueden
presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Selec-
cionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de propor-
cionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

CM10.- Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales,funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CM11.- Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a pre-
venir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

CM13.- Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y deontolo-
gía de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del pacien-
te y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.CM14.-

CM14.- Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados integrales y eficaces,
en el ámbito de la enfermería.

CM15.- Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y terminales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G002 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G001 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G003 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

G004 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

G005 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.s medios disponibles.

G006 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G007 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.
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G008 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud - enfermedad.

G009 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

G010 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

G011 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

G012 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G013 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G014 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico - técnicos y los de calidad.

G015 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G016 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

G017 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

G018 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Magistral 839.3 874.1

Seminario 258.3 409.2

P. de Aula 43.3 70

P. Laboratorio 79.5 77.2

P. Ordenador 50 78.3

Taller 7.9 8.8

Prácticas de Campo 1.7 2.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Final 30.0 80.0

Evaluación continuada 20.0 100.0
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TRABAJO FIN DE GRADO BILBAO

- Descripción con terminología adecuada de conceptos de la disciplina enfermera.
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- Utilización de diferentes fuentes y tecnologías de información.
- Búsqueda, comprensión, valoración, interpretación y exposición por escrito de resultados.
- Desarrollo de la capacidad crítica a través de la información recopilada.
- Expresión adecuada, tanto verbal como no verbal, para la transmisión de información ante un tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Practicum y Trabajo Fin de Grado

98 Créditos ECTS, carácter obligatorio, distribuidos en:

- Practicum: 92 Créditos.

- Trabajo Fin de Grado: 6 Créditos.

Dado que el contenido que aparece en el módulo no se refiere a competencias, sino a las partes de que debe constar, se ha procedido a cruzar con
todas las competencias de la titulación, dado que tanto en las prácticas tuteladas de los cuatro años, como en el Trabajo de Fin de grado (transversal)
el alumnado deberá demostrar haber adquirido el perfil de egreso y por lo tanto las competencias de la titulación. Cuando abordamos cada una de las
partes y definimos las competencias de las mismas, efectuamos nuevamente el cruce con las de la Titulación.

DURACIÓN Y UBICACIÓN TEMPORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS

El TRABAJO FIN DE GRADO del presente módulo se desarrolla a lo largo del cuarto curso del grado

En el apartado de Prácticas externas y en el de Trabajo fin de grado desarrollamos, para cada uno de ellos, en lo referente a:

- Justificación

- Competencias

- Resultados de aprendizaje

- Breve descripción del contenido.

Dado que, como se ha explicado con anterioridad el módulo corresponde a prácticas tuteladas y al trabajo fin de grado, en cada uno de los apartados,
practicas externas y trabajo fin de grado, respectivamente, se incluyen para cada uno de ellos:

.- Actividades formativas

.- Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones

.- Comentarios adicionales, si procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G002 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

G001 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G003 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

G004 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

G005 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.s medios disponibles.

G006 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G007 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

cs
v:

 1
58

52
15

98
62

55
75

67
84

83
34

7



Identificador : 2502012

69 / 89

G008 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud - enfermedad.

G009 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

G010 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

G011 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

G012 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G013 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G014 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico - técnicos y los de calidad.

G015 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G016 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

G017 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

G018 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

M03CM02 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M03CM01 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Fin de Grado 150 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Final 80.0 100.0

Evaluación continuada 0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 92

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 8 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Práctica del Cuidado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

8

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 30 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS

- Identificación de las respuestas físicas, psíquicas y sociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud-enfermedad a lo largo del ciclo
vital.
- Aplicación del Proceso de Enfermería con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
- Aplicación de tratamientos y evaluación de beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su administración.
- Utilización adecuada de los recursos disponibles.
- Establecimiento de una comunicación eficaz y una relación empática.
- Conducta respetuosa hacia la persona, familia y grupo garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad y confidencialidad.
- Promoción del derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado de la persona, familia y grupo.
- Aplicación de programas de Educación para la Salud y apoyo en los diferentes contextos.
- Demostración de destrezas y habilidades para el trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Denominación del módulo: Practicum y Trabajo Fin de Grado

98 Créditos ECTS, carácter obligatorio, distribuidos en:

- Practicum: 92 Créditos.

- Trabajo Fin de Grado: 6 Créditos.

Dado que el contenido que aparece en el módulo no se refiere a competencias, sino a las partes de que debe constar, se ha procedido a cruzar con
todas las competencias de la titulación, dado que tanto en las prácticas tuteladas de los cuatro años, como en el Trabajo de Fin de grado (transversal)
el alumnado deberá demostrar haber adquirido el perfil de egreso y por lo tanto las competencias de la titulación. Cuando abordamos cada una de las
partes y definimos las competencias de las mismas, efectuamos nuevamente el cruce con las de la Titulación.

DURACIÓN Y UBICACIÓN TEMPORAL DENTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS

Las PRÁCTICAS TUTELADAS del presente módulo se desarrollan a lo largo de los cuatro cursos del grado, distribuyéndose de

la siguiente manera:

- 6 Créditos en primer curso

- 12 Créditos en segundo curso

- 20 Créditos en tercer curso

- 54 Créditos en cuarto curso

La coordinación se efectúa en base a la Comisión de Prácticas y se gestiona el Procedimiento de Planificación y seguimiento de la Oferta Práctica, va-
lorándose los resultados de la misma en el Procedimiento de Resultados de la Oferta Formativa (SGIC).

Dicha coordinación se efectúa de manera vertical al tratarse de un desarrollo progresivo de competencias en distintos ámbito de aplicación.

Dado que, como se ha explicado con anterioridad el módulo corresponde a prácticas tuteladas y al trabajo fin de grado, en cada uno de los apartados,
practicas externas y trabajo fin de grado, respectivamente, se incluyen para cada uno de ellos:

.- Actividades formativas

.- Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y sistemas de calificaciones

.- Comentarios adicionales, si procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G002 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.
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G001 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

G003 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

G004 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

G005 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.s medios disponibles.

G006 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

G007 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

G008 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud - enfermedad.

G009 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

G010 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

G011 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

G012 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G013 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

G014 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico - técnicos y los de calidad.

G015 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

G016 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

G017 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

G018 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

M03CM02 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M03CM01 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas Externas 2300 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Personal Docente
contratado por
obra y servicio

15.9 14.3 58.8

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Otro personal
docente con
contrato laboral

5.7 60 83.7

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Asociado

14.8 15.4 61.6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.8 100 65.9

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Universidad

11.4 100 71.4

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

45.5 32.5 71

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85,4 4,78 85,98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE VITORIA

Nuestro sistema de gestión por procesos opera con toda una batería de indicadores para la gestión del rendimiento y la satisfacción del proceso Ense-
ñanza-Aprendizaje. Estos indicadores se desagregan por curso y asignatura sirviendo de herramienta de gestión para los distintos niveles de interés:

¿ Profesorado colaborador, asociado y tutoras docentes.

¿ Responsable de asignatura.

¿ Coordinación de materia.

¿ Coordinación de curso.

¿ Jefatura de Estudios.

¿ Dirección.
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En la documentación del Proceso Enseñanza-Aprendizaje (PR2) se determinan los procedimientos, periodicidad y responsabilidades así como las per-
sonas y los órganos en los que se presentan los resultados.

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE VITORIA

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE LEIOA

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERIA DE DONOSTIA - SAN SEBAESTIAN

8.2 Procedimiento para valorar el progreso y los resultados de Aprendizaje

La valoración del progreso del aprendizaje del alumnado así como los resultados obtenidos en este aspecto se realizarán a partir del análisis de la in-
fromación que suministran las siguientes fuentes:

- El Sistema de Evaluación de las materias impartidas en el grado, centrado en la comprobación del desempeño por parte del alumnado de las compe-
tencias previstas.
- El Sistema de Evaluación de las prácticas externas.
- El trabajo Fin de Grado, en el que el alumnado deberá demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título.
- Los indicadores definidos dentro del Sistema de Garantía de Calidad del Título, en el procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la ense-
ñanza.
- Los indicadores definidos dentro del Sistema de Garantía de Calidad del Título, en el procedimiento de análisis la satisfacción con la formación recibi-
da y de la inserción laboral de graduados/as.
- El procedimiento de evaluación y mejora de los resultados asociados al Sistema de Garantía de Calidad del Título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ehu.es/es/web/enfermeria-leioa/kalitatea#3

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, al nuevo plan de estudios:

Justificación:

En los casos de una adaptación del título completo de la Diplomatura de Enfermería al nuevo título de Grado en Enfermería, se contabilizará el títu-
lo de Diplomado en Enfermería de la UPV/EHU en 210, dado que éste es el cómputo que se indica en el trabajo. Valoración y asignación de créditos
europeos (ECTS) a las directrices tróncales correspondientes a la Titulación de Enfermería presentado en ANECA en Abril de 2004, por el grupo de
trabajo de la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de Enfermería y que a su vez queda reflejado en el acuerdo tomado por el
pleno de dicha Conferencia en Valencia en Febrero de 2009.

<<Así, en el Libro Blanco de Enfermería, en el que se recoge el estudio de las horas de dedicación de los planes de estudios de Diplomado en Enfer-
mería y su conversión a ECTS, se concluye que la media nacional dedicada a contenidos comunes obligatorios alcanza los 207,9 ECTS. Esto se expli-
ca por estar sometidos los estudios de enfermería a la Directiva Europea (cuestiones en las que se apoyaron siempre las reivindicaciones para la equi-
paración de los estudios de enfermería a los de licenciado). A ello hay que añadir los créditos cursados en algunos casos con la optatividad y en todos
con <<la libre configuración>>. Es por ello que la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de Enfermería propone que: El recono-
cimiento de créditos del título de Diplomado en Enfermería se establezca como mínimo en 210 ECTS.

Teniendo en cuenta que el título de Diplomado en Enfermería otorga las mismas competencias para el ejercicio de la profesión que el título de Grado
en Enfermería, los 30 ECTS que tienen que superar para conseguir los 240 previstos en el Grado, serán 6 créditos del Proyecto Fin de Grado y 24 cré-
ditos de Prácticum (Susceptible de reconocimiento, tras la acreditación documentada de ejercicio profesional en puestos de Enfermería, por un espa-
cio de tiempo superior a 6 meses de jornada laboral completa).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4008000-20008684 Diplomado en Enfermería-Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián

4008000-48008744 Diplomado en Enfermería-Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa

4008000-01001723 Diplomado en Enfermería-Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14246406E Amaya Zárraga Castro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amaya.zarraga@ehu.es 688673644 946013322 Vicerrectora de Estudios de
Grado e Innovación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14246406E Amaya Zárraga Castro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amaya.zarraga@ehu.es 688673644 946013322 Vicerrectora de Estudios de
Grado e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14892857N Pablo Raimundo Rodríguez Rojo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pablo.rodriguez@ehu.es 688673403 946013490 Director de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación + Respuesta.pdf

HASH SHA1 :831D21FF67155A828901DF5AD6948CEB94749193

Código CSV :152612963472591424957396
Ver Fichero: 2. Justificación + Respuesta.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :PUNTO 4.1..pdf

HASH SHA1 :918D4BF2A4A9DB0130D76C2C2E9EE83F6C1ADAD2

Código CSV :143499888298334193322519
Ver Fichero: PUNTO 4.1..pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :TÍTULOS PROPIOS.pdf

HASH SHA1 :006515C9B7D1F482A9EB5DAFE7BEC58CCB98D271

Código CSV :127279021611388947966289
Ver Fichero: TÍTULOS PROPIOS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Profesorado.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos Materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1. Resultados aprendizaje.pdf
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE  


PLAN DE ESTUDIOS 
 (Informe Provisional) 


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Enfermería por la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea  


Universidad solicitante  Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea  


Universidad/es participante/s  Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


Centro/s  
• Escuela Universitaria de Enfermería de 
Vitoria-Gasteiz • Escuela Universitaria de 
Enfermería de Donostia-San Sebastián • Escuela 
Universitaria de Enfermería de Leioa  


Rama de Conocimiento  Ciencias de la Salud  
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ASPECTOS A SUBSANAR  


Criterio 4. Acceso y Admisión de Estudiantes  


En la memoria se contempla el acceso de estudiantes mediante acreditación de experiencia laboral y profesional. Tal y como 
establece el Real Decreto 412/2014 la Universidad deberá concretar los criterios de acreditación especificando el ámbito de 
la experiencia laboral o profesional requerida. 
RESPUESTA: Se solicita la inclusión del acceso acreditado por experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).  
En la memoria en el punto 4.2. aparece el siguiente texto.  
 
ACCESO ACREDITADO POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL (Mayores de 40 años) 
 


 
ESCUELA DE ENFERMERÍA DE DONOSTIA 


En base a la Resolución de 17 de julio de 2009, del Vicerrectorado de Ordenación Académica de la Universidad del País 
Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se procede a la publicación de la normativa reguladora de la Prueba de 
Acceso a la Universidad para mayores de 25 años en la UPV/EHU para adaptarla al RD 1892/2008 de 14 de noviembre así 
como la normativa de acceso a la universidad para mayores de 45 años y acceso de mayores de 40 años mediante 
acreditación de experiencia laboral o profesional,  publicada en el   BOPV, nº 176 de lunes 14 de septiembre de 2009, la 
Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones de la Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia establece los 
siguientes criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con el acceso a los estudios de 
Grado en Enfermería en la Escuela de Enfermería de Donostia para valorar y ordenar a las y los solicitantes. 
 
Tal como establece la normativa todas las personas aspirantes al acceso por esta vía deben reunir los siguientes tres 
prerrequisitos básicos: 
 Cumplir o haber cumplido 40 años antes del 1 de octubre del año natural en que vayan a solicitar el acceso. 
 No poseer ninguna titulación académica para acceder a la universidad por otras vías. 
 Al menos 5 años de experiencia laboral o profesional en los diez anteriores a la solicitud. 
 
Verificados los citados prerrequisitos, la Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones valorará los méritos 
presentados, siempre que hayan sido alegados y acreditados documentalmente, de acuerdo con lo establecido en las bases 
y con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. Se establecen los siguientes 
criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional de los méritos alegados por las personas solicitantes: 
 
1. Experiencia laboral. Se bareman los últimos 10 años de experiencia, pudiendo obtener como máximo 5 puntos. El 
cómputo se efectuara realizando la suma de los periodos trabajados.  Se establecen 3 niveles de valoración específicos en 
función de la afinidad e idoneidad de la experiencia laboral y/o profesional con los estudios de Grado en Enfermería. La 
Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones será quien determine, para cada mérito alegado el nivel que 
corresponda. 
- Experiencia laboral específica vinculada al cuidado directo en el entorno sociosanitario con titulación oficial de FP 
de Técnico Sanitario -Auxiliar de Enfermería / Geriatría -, computándose 0,5 por año completo (365 días) y proporcionalmente 
la fracción. 
- Experiencia laboral específica vinculada al cuidado directo en el entorno sociosanitario con formación de  Auxiliar, 
Gerocultor, computándose 0,4 por año completo (365 días) y proporcionalmente la fracción. 
- Experiencia laboral afín al trabajo relacionado con el cuidado dentro del ámbito sociosanitario (celador, ayudante 
comedor, auxiliar de farmacia, auxiliar de odontología,) que no conlleve cuidado directo, 0,3 por año completo y 
proporcionalmente la fracción. 
- Otros: toda la experiencia laboral no relacionada con la rama sanitaria. 0,1 por año completo y proporcionalmente la 
fracción. 
 
2. Formación: hasta un máximo de 2 puntos baremándose de la siguiente forma: 
- Títulos oficiales de FP de grado medio de la rama sanitaria, 0,5 puntos por título. 
- Títulos oficiales de FP de grado medio, no afín a la rama sanitaria: 0,2 puntos por título. 
- Título de Graduada/o en Educación  Secundaria: 0,1 puntos. 
- Formación continuada: por cada 100 horas acumuladas de formación se baremarán con 0,05 puntos, y 
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proporcionalmente las fracciones.  
 
3. Idiomas: hasta un máximo de 2 puntos baremándose de la siguiente forma 
 
a. Por título superior: C1, DE EOI -Titulo Superior de la Escuela Oficial de Idiomas- o equivalentes (EGA, PL3, PL4 de 
IVAP y Osakidetza y PL2 EDUCACION, ): 1 punto por título e idioma. 
b. Por título medio: B2 DE EOI -Titulo Medio de la Escuela Oficial de Idiomas- o equivalentes (PL2, de IVAP, 
Osakidetza y PL1 EDUCACION, 0,5 puntos por título e idioma. 
c. Por título básico: B1 DE EOI -Titulo elemental de la Escuela Oficial de Idiomas- o equivalentes (PL1, de IVAP, 
Osakidetza) 0,25 puntos por título e idioma. 
d. En caso de no tener título, se contará 0,1 por curso oficial  (EOI; Euskaltegi homologado) superado.  
 
4. Entrevista personal: máximo 1 punto. Es requisito básico superar esta entrevista personal para poder considerar 
como APTA a la persona candidata.  
 
La puntuación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en estos cuatro apartados, y determinará el orden de de 
acceso de las personas solicitantes. En caso de empate en la puntuación final, el orden se dirimirá en base a los siguientes 
criterios, hasta que dicho empate desaparezca. 
 
1. Mayor puntuación en el apartado de experiencia laboral específica (apartado 1a+1b) 
2. Mayor puntuación en el apartado de experiencia laboral (apartado 1) 
3. Mayor puntuación en el apartado de formación (apartado 2) 
4. Mayor puntuación en el apartado de formación continuada (apartado 2d) 
5. Mayor puntuación en el apartado de idiomas (apartado 3) 
6. Mayor puntuación en la entrevista personal (apartado 4) 
7. En caso de persistir el empate; sorteo entre las personas empatadas. 
 
La Comisión de Ordenación Académica y Convalidaciones será quien dirima todas las cuestiones relacionadas con la 
interpretación y ejecución de este baremo. 
 
Finalizado el proceso de acreditación y ámbito de la experiencia laboral, la Comisión de Ordenación Académica y 
Convalidaciones evaluará a las personas candidatas como APTA, junto con la puntuación obtenida mediante este baremo 
para establecer el orden de acceso, o como NO APTA. 
 
 


 
ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA LEIOA 


La Comisión de Ordenación Académica de la Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa, valorará los meritos alegados y 
acreditados convenientemente, siguiendo los siguientes requisitos y criterios:  
 
Requisitos. 


• Estar en posesión del título de Auxiliar de Enfermería. 
• Experiencia profesional como auxiliar de enfermería de al menos 5 años en los últimos años. 


 
Criterios de Evaluación. 
1.- Experiencia profesional: máximo 30 puntos. 


• 3 puntos por año. 
• 1 punto por año no remunerado. (voluntariado) 


 
2.- Formación: máximo 20 puntos. 


• Idioma: máximo 5 puntos por idioma. 
• Cursos: 100 horas/ 1 punto. 


 
3.- Otros meritos: máximo 10 puntos. 
4.- Entrevista personal: 40 puntos. (obligatoria). 
 
 


1. Tiempo trabajado: Se establece el requisito de tener al menos 5 años en los últimos 10 años. Por ser un requisito 
no será puntuable. 


ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE VITORIA: 


 
2. Idoneidad de la experiencia laboral para el grado al que se desea ser admitido. Se valorará con mayor peso la 


actividad sanitaria como Auxiliar de enfermería. El valor de la experiencia laboral se puntuará, hasta un máximo 
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de 10 puntos. (20%) 
- 0,1 punto por mes de trabajo en actividades relacionadas con cuidados socio-sanitarios.  
- 0,05 puntos por mes trabajado en otras actividades laborables. 


 
3. Formación previa. Se valorará la formación en áreas relacionadas con los cuidados según el siguiente baremo: 


(20%) 
- Formación Profesional deI grado (Técnico Auxiliar) 6 puntos  
- Cursos presenciales 0,1 punto por crédito hasta un máximo de 3puntos.  
- Cursos on-line 0,01 puntos por crédito hasta un máximo de 1 punto. 


 
4. Idiomas: Se puntuará el conocimiento de idiomas acreditado según el baremo de la UPV/EHU para el 


reconocimiento de créditos de Libre Elección. Hasta un máximo de 5 puntos. (10%) 
 


5. Entrevista personal con el candidato en la que se puedan valorar los siguientes aspectos: 
• Motivación para realizar los estudios de Grado en Enfermería. Expectativas con los estudios.  
• Capacidad de relación, de comunicación, grado de empatía.  
• Capacidad de trabajar en equipo.  
• Disponibilidad horaria. Posibilidad de ajustarse a los horarios personales a los establecidos por los estudios.  


 
El valor de la entrevista personal con el candidato supondrá un 50% del total. 
 


La puntuación máxima a obtener será de 50 puntos. Para poder establecer una relación entre las personas que acceden por 
>de 40 años con experiencia y > de 45 años con examen de acceso, podría considerarse que 50 puntos equivale a un 10 en 
el examen, y así de forma correlativa. 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de estudios.  


RECOMENDACIONES  


Criterio 2. Justificación  


Se debería corregir la sintaxis de la siguiente frase "Enfermería constituye uno de los pilares básicos (...) " por "La enfermería 
constituye uno de los pilares básicos (...)".  


RESPUESTA: Subsanado. 
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12 de marzo de 2014


2. JUSTIFICACIÓN


2.1.1. Interés académico, científico y profesional:


El cuidado de las personas, que comprende cuidarse a uno mismo y cuidar a otros, es una necesidad universal, una
actividad innata del ser humano que, en general, se realiza desde el afecto familiar o la proximidad convivencial
con un conocimiento intuitivo y sin bases científicas.
La enfermera como profesional legalmente habilitada (Estatutos de la Organización Colegial Enfermera de España y
Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias) ofrece un servicio a la sociedad para que  las personas
reciban apoyo físico y emocional y/o adquieran conocimientos, habilidades y actitudes para cuidar de sí mismos o
cuidar a otros contribuyendo de esta forma a favorecer el bienestar y a mejorar la calidad de vida. Para ofrecer
este servicio en un entorno de constantes cambios sociales, científicos y tecnológicos,  la Enfermería, concebida
como ciencia del cuidado de las personas, desarrolla un cuerpo de conocimientos al abrigo del razonamiento
científico para dar respuesta a las necesidades sociales y sanitarias emergentes. Este conocimiento permite su
contribución en el equipo multidisciplinar tal y como se hace referencia en la Ley de Cohesión y Calidad del
Sistema Nacional de Salud (2003).
En la actualidad la práctica profesional no puede desligarse de los principios de libertad, justicia, solidaridad y
tolerancia y del cuestionamiento sobre la vida y la muerte, las relaciones interpersonales, las relaciones con el
medio ambiente y la búsqueda de la satisfacción con la vida.


La Enfermería constituye uno de los pilares básicos para la consecución del objetivo de salud de las personas. Su
liderazgo en España reside en la sólida formación de la que dispone su perfil profesional, su avance se refleja en
las cada vez mayores actuaciones en los campos de la docencia, la investigación, la gestión y la asistencia en
cooperación con equipos de otros colectivos profesionales.


Las/os enfermeras/os son expertas/os en proporcionar cuidados para satisfacer las necesidades de salud de las
personas, las familias y los grupos sociales en las distintas etapas del ciclo vital y en situaciones derivadas de
problemas de salud, identificando sus capacidades y estableciendo métodos de ayuda para compensar sus limitaciones,
guiarles, apoyarles, enseñarles y promover un entorno favorable a su desarrollo.


La Profesión Enfermera ha experimentado profundos cambios en los últimos veinticinco años y la justificación de la
propuesta del título de Grado en Enfermería se contempla como una exigencia formal a la que hay que hacer frente al
inicio de la cumplimentación del presente documento, por lo tanto, hay que remitirse a los documentos que obran en
la memoria histórica de esta profesión. El cuerpo de conocimientos específicos de la Enfermería está históricamente
consolidado y apoyado en una amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y modelos transferibles
a la praxis y a la evolución de los cuidados.


2.1. Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo:


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
 
Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz. Campus: Alava
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa. Campus: Bizkaia
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La primera referencia legal que existe en nuestro país sobre la formación del profesional de enfermería, se
encuentra en la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, que en sus artículos 40 y 41 hace mención a
los títulos de practicante y matrona o partera, siendo la Orden de 7 de Mayo de 1915, la que establece que tanto el
título de enfermera, como el de practicante o matrona, se obtenga mediante examen ante un tribunal constituido en
la Facultad de Medicina. Desde entonces, los estudios de enfermería recorren un largo camino hasta su integración
en la Universidad en el año 1977, Real Decreto 2128/1977 del Ministerio de Educación y Ciencia.


La Enfermera Responsable de Cuidados Generales, según el ámbito de trabajo, presenta cuatro áreas de actuación:
asistencia (nivel primario de salud, atención especializada, o atención sociosanitaria), docencia, investigación y
gestión.


La práctica totalidad de los expertos consideran que se avecina un cambio en la atención sanitaria, la evolución de
los patrones demográficos con el aumento de la inmigración, el progresivo envejecimiento de la población, el
incremento de patologías crónicas y consecuentemente de personas que requerirán atención directa y permanente, y
como tal, una potenciación del concepto de cuidado que necesitará de profesionales cualificados que respondan al
perfil del profesional de enfermería. Por otra parte, la reciente aprobación de la Ley de Dependencia va a
reordenar el espacio sociosanitario con un aumento de la demanda, esto, unido a la media de edad de los
profesionales en activo, puede condicionar la prestación del servicio sanitario a niveles no satisfactorios.


La Enfermería presenta una gran capacidad de empleo en la mayor parte de los estados europeos. Es una profesión
sanitaria titulada, regulada y colegiada con un campo propio de actuación tal como se prevé en la Ley de Ordenación
de las Profesiones Sanitarias. La Enfermería, al igual que el resto de titulaciones sanitarias, está relacionada
con disciplinas afines de Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales. Siendo el objeto de estudio el ser humano, el
cuidado enfermero desarrolla conocimientos específicos a través de la investigación básica y aplicada, y se apoya
en las tecnologías de la información y comunicación, la legislación, la economía de la salud, la epidemiología, y
las técnicas educativas y de gestión. Por ello, cabe esperar interacción con dichas disciplinas, especialmente en
los estudios de Postgrado.


Así mismo, son importantes, el movimiento mundial referente al concepto de "desarrollo sostenible", la diversidad
cultural en la que estamos inmersos, así como el desarrollo de la cultura por la paz, entendida como "conjunto de
valores, actitudes y comportamientos que reflejan el respeto a la vida, al ser humano y a su dignidad y que pone en
primer plano los derechos humanos, el rechazo a la violencia en todas sus formas y la adhesión a los principios de
libertad, justicia, solidaridad y tolerancia, así como la comprensión entre los pueblos, los colectivos y las
personas" (Libro Blanco de Enfermería, pág.8. ANECA, 2004).


Se puede prever que la realidad social de este milenio recién iniciado será diferente y las formas de actuar, los
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métodos, los instrumentos y los sistemas de organización del trabajo cambiarán, como están cambiando los paradigmas
dominantes del mundo occidental. Este nuevo escenario plantea a la Enfermería no solamente cuestiones prácticas y
técnicas sino también cuestiones morales y éticas; es decir, son a la vez cuestiones de índole tecnológica y
social, la vida, la muerte, las relaciones interpersonales, las relaciones con el medio ambiente, la búsqueda de la
satisfacción.


Existen documentos que, a modo de recomendaciones, señalan los cambios potenciales venideros:
"La política de salud para todos en el siglo XXI", de la Organización Mundial de la Salud (OMS
La décima conferencia ministerial de la OMS sobre los cuidados enfermeros y obstétricos, (Declaración de Munich:
las enfermeras y matronas una fuerza para la salud).
El documento de la OMS sobre Servicios de Enfermería. Orientaciones estratégicas, para el periodo 2002-2008.


Entre las numerosas publicaciones del CIE (Consejo Internacional de Enfermería) se hallan los documentos marcos que
hacen referencia a las competencias de la enfermera generalista. Asimismo, destacar las investigaciones realizadas
(Aiken, Smith y Lake, 1994, Libro Blanco)) que demuestran cómo disminuyen la incidencia de problemas sanitarios y
los índices de mortalidad, en los pacientes hospitalizados, cuando éstos son cuidados por enfermeras con un alto
nivel de formación.


El desarrollo de la Enfermería contribuye a promover y mejorar la salud, la seguridad y el bienestar de la
población, prevenir la enfermedad y las consecuencias de la misma, favoreciendo la sostenibilidad del sistema
sanitario. La enfermería presenta entre todos los profesionales sanitarios la mayor presencia continua cerca del
paciente.


En los últimos años se han producido numerosos cambios legislativos que tienen repercusión en las profesiones
sanitarias y específicamente en la profesión enfermera.


REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a
determinados aspectos del ejercicio de la profesión.


REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.


ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicios de la profesión enfermera.
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LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. permite a los profesionales de Enfermería el
acceso al grupo A de la Función Pública en el espacio europeo, algo que hasta ahora estaba restringido por
pertenecer en España al grupo B sanitario. Académicamente, la propuesta del título de grado en Enfermería vendrá a
satisfacer las aspiraciones que durante mucho tiempo han demandado las/os enfermeras/os: proseguir la continuación
de estudios universitarios de segundo ciclo con la posibilidad de profundizar y generar conocimiento propio de la
disciplina, así como Doctorarse en Enfermería.


La Directiva de la Comunidad Económica Europea, COM (2005) 119 final, 2002/0061 (COD), relativa al reconocimiento
de cualificaciones profesionales dice que "Los estados miembros asegurarán que el conjunto del programa de
enseñanza se encuentra bajo la responsabilidad y dirección del personal de Enfermería de la escuelas o de la
institución de enseñanza reconocida por la autoridad competente y según la legislación vigente", estableciendo un
curriculum para las enfermeras responsables de cuidados generales, repartido entre enseñanzas teóricas y clínicas.


Los Estatutos de la organización Colegial de Enfermería de España, en su Título III "De los principios básicos de
la profesión de Enfermería", desarrolla en dos capítulos los principios del ejercicio profesional y la calidad y la
excelencia de la práctica profesional de Enfermería. En el capítulo I de dicho Título, el artículo 53.1 dice: "los
servicios de Enfermería tienen como misión prestar atención de salud a los individuos, las familias y las
comunidades, en todas las etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. Las intervenciones de Enfermería
están basadas en principios científicos, humanísticos y éticos, fundamentados en el respeto a la vida y la dignidad
humana". En el punto 2 de este mismo artículo dice: "el enfermero generalista, es el profesional legalmente
habilitado, responsable de sus actos enfermeros, que ha adquirido los conocimientos y aptitudes suficientes acerca
del ser humano, de sus órganos, de sus funciones biopsicosociales en estado de bienestar y de enfermedad, del
método científico aplicable, sus formas de medirlo, valorarlo y evaluar los hechos científicamente probados, así
como el análisis de los resultados obtenidos..."


La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003), que tiene como objetivo garantizar la equidad,
calidad y participación social en el Sistema Nacional de Salud, en su capítulo III hace referencia a los principios
generales de los profesionales de la salud y dice que la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los
profesionales debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. Asimismo en su artículo 36
trata sobre la formación de pregrado y señala que "la Comisión de Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de
la población, trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria,
criterios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos títulos
universitarios del ámbito de ciencias de las salud, que conjuguen la adquisición simultánea de conocimientos,
habilidades y actitudes y favorezca el trabajo en equipo multiprofesional y multidisciplinar


La Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (2003), que desarrolla el ejercicio de las profesiones
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sanitarias enmarcada en cinco títulos, en el Título I, artículo 7, apartado 2, define que: corresponde a los/as
diplomados/as universitarios/as en Enfermería, la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de enfermería
orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y
discapacidades.


La Ley Orgánica de Universidades (2001) proporciona el marco educativo en el que encuadrar los estudios
universitarios. En el articulado correspondiente al título XII, contempla las reformas que hayan de realizarse en
las estructuras de los estudios para adaptarlos al Espacio de Europeo de Educación Superior (EEES).


El Real Decreto 450/2005, de 22 de Abril, sobre especialidades de Enfermería, donde se regulan las especialidades
de las Ciencias de la Salud, incluyendo las especialidades de Enfermería: Enfermería Obstétrico-Ginecológica
(Matrona), Enfermería en Salud Mental, Enfermería Geriátrica, Enfermería del Trabajo, Enfermería de Cuidados
Médico-quirúrgicos, Enfermería Familiar y Comunitaria y Enfermería Pediátrica.


El documento marco de Febrero de 2003 que recoge La integración del Sistema Universitario Español en el Espacio
Europeo de Educación Superior, publicado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, establece las grandes
líneas para la adaptación de las enseñanzas a dicho EEES. Dicha adaptación supone una transformación profunda de la
educación superior que ha de incidir sobre los aspectos esenciales del proceso educativo, lo que conlleva a la
adopción de un nuevo paradigma docente y la redefinición del rol del profesor/a y alumno/a. La migración del modelo
clásico basado en la enseñanza debe de dar paso a un nuevo paradigma multidimensional, basado en el aprendizaje.


La educación a lo largo de la vida es el resultado imparable del progreso científico y tecnológico en todos los
estudios, pero muy especialmente en los relacionados con las ciencias de la salud, en los que dichos avances están
en relación con la salud de los individuos y las comunidades. Todo ello obliga a un esfuerzo de adaptación a los
cambios y a una predisposición permanente de aprender.


La UPV/EHU integra una E.U.E en cada uno de los territorios de Gipuzkoa y de Bizkaia, y una adscrita en el de
Araba, pero con distrito único.


El desarrollo de sistemas de intercambio entre diferentes escuelas y países propiciado por los programas Erasmus o
Sicue/Séneca, cuyo objetivo es favorecer la convergencia, están dotando a los estudiantes de la posibilidad de
integrase en una realidad social y educativa diferente, y vivir una experiencia enriquecedora durante su período
formativo. Actualmente, la EUE de Leioa (Bizkaia) cuenta con 10 convenios Sicue/Séneca y 25 plazas de intercambio,
y 3 convenios Erasmus.
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2.2.1. Referentes externos:


Referencias:
ANECA (2004).- Libro Blanco. Títulación de Enfermería. Ed. Agencia Nacional de Evaluaciónde la Calidad y
Acreditación. http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_enfermeria.pdf reglamentarias y administrativas
relativas a las actividades de las enfermeras responsables de cuidados generales


Directiva 89/595/CEE, de 10 de Octubre de 1989, por la que se modifica la Directiva 77/452/CEE y 77/453/CEE.


Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a
determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias


El modelo educativo a desarrollar en esta propuesta de Grado pasa de un modelo que prioriza la adquisición de
conocimientos en un momento concreto de la vida, a una formación integral, donde el alumno es el responsable de su
propio aprendizaje, que se desarrolla a lo largo de toda la vida. Este tipo de formación se basa en cuatro pilares:
Aprender a conocer: adquirir los instrumentos de la comprensión y del acceso a la información, utilización de la
memoria biológica y de la artificial.
Aprender a hacer: aplicar los conocimientos y así poder influir en el propio entorno.
Aprender a vivir juntos: aprender a participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas.
Aprender a ser: un proceso fundamental que recoge elementos de los tres anteriores, y que da a la persona los
instrumentos para conocerse y decidir en libertad.


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o
internacionales para títulos de similares características académicas:


2.1.2. Adecuación, en su caso, de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título:


El Grado de Enfermería viene regulado por el REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan
al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre
de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de
cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión y por la ORDEN
CIN/2134/2008 de 3 de Julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero.


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
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oficiales.
Ficha técnica de propuesta al MEC del Título universitario de Grado en Enfermería de la Conferencia Nacional de
Directores de Centros Universitarios de Enfermería (CNDCUE)
Real Decreto 1231/2001 de 8 de Noviembre, por el que se aprueban en Estatutos generales de la Organización Colegial
de Enfermería de España, del Consejo General y de ordenación de la actividad profesional de Enfermería, en concreto
el Titulo III de los Principios Básicos del ejercicio de la profesión de Enfermería, art. 52: ejercicio profesional
y colegiación, art. 53: misión de la enfermería, art.54 Cuidados de Enfermería.


Ley de 16/2003, de 28 de Mayo, de Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Capítulo III. De los
profesionales, artículo 36(principios generales), 37 (postgrado) y 38 (Formación continuada).


LEY 44/2003, de 21 de Noviembre de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.


Real Decreto 450/2005, de 22 de Abril, sobre especialidades de Enfermería


Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de Septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de
cualificaciones profesionales. La organización de las enseñanzas universitarias en España. Ministerio de Educación
y Ciencia. 26 de Septiembre de 2006


Directrices para la elaboración de Títulos Universitarios de grado y máster. Ministerio de Educación y Ciencia. 21
de Diciembre de 2006
Nota sobre profesiones reguladas y directrices de Títulos Universitarios. Ministerio de Educación y Ciencia. 30 de
Marzo de 2007


MEC (21 de Diciembre 2006) Directrices para la elaboración de títulos universitarios de grado y máster
http://www.mec.es/mecd/gabipren/documentos/directrices.pdf 


SAE (2007) Programa para el Impulso de la Innovación en la Docencia (IBP)
http://www.hezkuntzarakolaguntzazerbitzuaehu.es/p0808829/escontenidos/enlace/programas_serv_ase_edu_asesora/es_cred
ito/ibp.html


SAE (2007) Programa para el Impulso de la Innovación en la Docencia (IBP) Documento de Trabajo, Glosario de
términos usados en el protocolo de la Guía de la Titulación


Resultados de la Jornada de empleadores (8 de Junio de 2007), para la elaboración de una propuesta de perfil de
egreso, celebradas en la EUE de Donosita
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2.2.2. Relación del título con titulaciones afines actuales nacionales:


2.2.3. Relación del título con titulaciones comparables dentro del EEES:


Competencias profesionales: una guía para la formación enfermera. Argómaniz Alutiz, J. y cols.  EUE de Vitoria
Gasteiz. Osakidetza. 2004


ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de enfermero. BOE núm.174. Sábado 19 de
Julio de 2008.


Telefónica Informe RC: Las TIC en la Sanidad del Futuro. 2006. (www.telefonica.es/rc2006)
Encuesta de Inserción Laboral Prom 2002 y 2003 de Egailan


Euskal Estadistika Erakundea / Instituto Vasco de Estadística (EUSTAT) (www.eustat.es)


Plan de Salud 2002-2010 de la CAPV. Políticas de Salud para Euskadi. Salud Pública. Nº 14. Trimestre 3. Año 2002


Informes de satisfacción de egresados (2002/2008)


Informes de satisfacción del alumnado con la docencia del SEI (2002/2008)


Plan de Estudios de Diplomado de Enfermería de las Escuelas de la UPV/EHU(Acuerdo de la Comisión Académica del Cº
de Universidades de fecha 15/06/95 ( BOE 30.08.95)


Relacionado con el título actual de Diplomado en Enfermería


Diplomado Universitario en Enfermería
Pais y Título de formación
Belgique/ Belgien:
Diploma gegradueerde verpleger/ verpleegster/ Diplôme d`infirmier(ère) gradué(e)
Diplomeines (einer) graduierten Krankenpflegers (pflegerin)
Diploma in de ziekenhuisverpleegkunde/ Brevet d`infirmier(ère)
hospitalier(ère)/ Breveteines (einer) Krankenpflegers (pflegerin)
Brevet van verpleegassistent(e) Brevet d`hospitalier(ère) Brevet einer flegeassistentin


Ceska republika:
1. Diplom o ukoncení studia ve studijním programu o etrovatelství ve studijním


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
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oboru v eobecná sestra (bakalár, Bc.), acompañado del siguiente certificado: Vysvedcení o státní záverecné Zkou ce
2. Diplom o ukoncení studia ve studijním oboru diplomovaná v eobecná
sestra (diplomovaný specialista, DiS.), acompañado del siguiente certificado: Vysvedcení o absolutoriu


Danmark:
Eksamensbevis efter gennemført sygeplejerskeuddannelse


Deutschland:
Zeugnis über die staatliche Prüfung in der Krankenpflege Eesti
Diplomõe erialal


España:
Título de Diplomado universitario en Enfermería
France:
Diplôme d`Etat d`infirmier(ère)
Diplôme d`Etat d`infirmier(ère) délivré en vertu du décret no 99-1147 du 29 décembre 1999


Ireland:
Certificate of Registered General Nurse


Italia:
Diploma di infermiere professionale


Latvija:
1. Diploms par masas kvalifikacijas Iegu¿anu
2. Masas diploms


Lietuva:
1. Auk tojo mokslo diplomas, nurodantis suteikta bendrosios praktikos slaugytojo profesine kvalifikacija
2. Auk tojo mokslo diplomas (neuniversitetines studijos), nurodantis suteikta bendrosios praktikos slaugytojo
profesine kvalifikacija


Luxembourg:
Diplôme d`Etat d`infirmier
Diplôme d`Etat d`infirmier hospitalier gradué


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
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Magyarország
1. Ápoló bizonyítvány
2. Diplomás ápoló oklevél
3. Egyetemi okleveles ápoló oklevél


Malta:
Lawrja jew diploma fl-istudji talinfermerija


Nederland:
1. Diploma`s verpleger A, verpleegster A, verpleegkundige A
2. Diploma verpleegkundige MBOV (Middelbare Beroepsopleiding Verpleegkundige)
3. Diploma verpleegkundige HBOV (Hogere Beroepsopleiding Verpleegkundige)
4. Diploma beroepsonderwijs verpleegkundige Kwalificatieniveau
5. Diploma hogere beroepsopleiding verpleegkundige Kwalificatieniveau


Österreich:
1. Diplom als Diplomierte Gesundheits- und Krankenschwester, Diplomierter Gesundheits- und Krankenpfleger
2. Diplom als Diplomierte Krankenschwester, Diplomierter Krankenpfleger»


Polska:
Dyplom ukonczenia studiów wyzszych na kierunku pielegniarstwo z tytulem "magisterpielegniarstwa"
Portugal:


1. Diploma do curso de enfermagem Peral
2. Diploma/carta de curso de bacharelato em enfermagem
3. Carta de curso de licenciatura em enfermagem


Slovenija:
Diploma`s katero se podeljuje strokovni naslov "diplomirana medicinskasestra/diplomirani zdravstvenik"


Slovensko:
1. Vysoko¿kolský diplom o udelení akademického titulu "magister zo¿etrovatelstva" (Mgr.)
2. Vysoko¿kolský diplom o udelení akademického titulu "bakalár zo¿etrovatelstva" (Bc.)
3. Absolventský diplom ¿tudijnom odbore diplomovaná v¿eobecná sestra


Suomi/ Finland:
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2.2.4. Relación del título con estudios de Posgrado:


1. Sairaanhoitajan tutkinto/Sjukskötarexamen
2. Sosiaali- ja terveysalan ammattikorkeakoulututkinto, Sairaanhoitaja (AMK)
Yrkeshögskoleexamen inom hälsovârd och det sociala omrâdet, sjukskötare (YH)


Sverige:
Sjuksköterskeexamen


United Kingdom:
Statement of Registration as a Registered General Nurse in part
1 or part 12 of the register kept by the United Kingdom Central Council for Nursing, Midwifery and Health Visiting


Especialidad:
Salud Mental y Psiquiátrica RD: 400/2005 22 de abril
Ginecología y Obstetricia (Matrona) BOE 6.05.2005


Futuras especialidades: aprobadas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería,
aún sin desarrollar.
a) Enfermería Geriátrica.
b) Enfermería del Trabajo.
c) Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos.
d) Enfermería Familiar y Comunitaria.
e) Enfermería Pediátrica.


Másteres oficiales
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


2.3.1. Procedimientos de consulta internos:


Los procedimientos de consulta internos han sido (Ver archivo adjunto donde se desarrollan los mismo): Comisión de
Titulación que incluye alumnado;  propuesta por la Junta de Escuela; Comisión de Titulaciones Intercentros;
Profesorado de la Escuela a través de los progamas de innovación y la propia Junta de Escuela


2.3.2. Procedimientos de consulta externos:


Para la elaboración del perfil de egreso (Ver archivo adjunto) los procedimientos de consulta se centraron en los
Empleadores  de la CAV, tanto del ámbito  ámbito público y privado
Para el desarrollo de competencias del Módulo Práctias Tuteladas con instructoras de la Formación Práctica,  


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios


mediante jornadas de trabajo.


(Unión Europea 2008). Así mismo la planificación de las competencias de titulación del Grado en Enfermería, está avalada
por los siguientes referentes:
- Directiva Comunitaria 2005/36/CE.
- Libro Blanco de la titulación de Enfermería ANECA (propuesta de las Escuelas Universitarias de Enfermería que importa
el título actualmente).
- Recomendaciones realizadas por la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarias de Enfermería.
- Proyecto para la adecuación de la Formación Enfermera al EEES.
- Informe del Consejo General de Enfermería.
- Informe de los Empleadores del País Vasco sobre las necesidades y competencias del titulado en Enfermería (Estudio
elaborado en colaboración la EUE de Donostia con la Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz en mayo-junio
de 2007).


3.2. Competencias a adquirir por el estudiante:
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


2.3.1. Procedimientos de consulta internos:


Durante la elaboración de la propuesta de este Plan de Estudios de Grado de la Comisión de la Escuela
Universitaria de Enfermería de Leioa ha realizado diferentes consultas interna a:
-. Comisión del IBP, que a su vez ha consultado a Centros y Departamentos de esta Universidad.
-. Profesores, estudiantes, PAS del Departamento de Enfermería I.
-. Coordinadores de 1º, 2º y 3º curso de la titulación.
-. Junta de la Escuela Universitaria de Enfermería-Leioa


2.3.2. Procedimientos de consulta externos:


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios


En relación a las consultas externas, para esta propuesta de título se ha utilizado el Libro Blanco, Título de
Grado de Enfermería como documento de referencia esencial, el cual fue elaborado teniendo en cuenta la opinión de
los medios económicos, sociales y profesionales.
Además durante el proceso de eleboración de la propuesta a través de reuniones Institucionales y Académicas, se
hicieron consultas al Consejo General de Colegios  Oiciales de Diplomados en Enfermería de España, trabajando
especialmente en proyectos para la adecuación de la formación enfermera al EEES (Comisión de Expertos), así como
al Colegio Oficial de Enfermería de Bizkaia, y a diferentes instituciones como Osakidetza y Área Social de la
Diputación Foral de Bizkaia,  (principales empleadores de nuestos Egresados) y a otros colectivos profesionales en
activo.
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios:


-.Comisión de la Titulación del Centro conformada de acuerdo a los criterios propuestos por la EHU-UPV en la 
que han participado docentes y estudiantes de las líneas de euskera y castellano.


-.Subcomisión de Coordinación entre las Escuelas de Leioa, Donostia y Vitoria-Gasteiz. 


-.Estudio sobre el diagnóstico de necesidades de los principales centros empleadores de enfermeras de la Comunidad


 Autónoma Vasca. 


-.Estudio de inserción Laboral realizado a Egresados de la titulación por el Consejo Social de la EHU-UPV. 


-.Estudio sistemático de la satisfacción y nivel de ocupación de los egresados de la Escuela Universitaria de Enfermería


 de Vitoria-Gasteiz en el momento de la recogida del título oficial (12-18 meses posteriores a la diplomatura)
.  
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Grado en Enfermeria


Centros: E.U. de Enfermería de Donostia - San Sebastián
         E.U. de Enfermería de Leioa 
         Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


 - Este  título de grado es único en la Universidad del País Vasco, a pesar de que su impartición se lleve a cabo en tres centros,
   uno por cada provincia: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, por lo que el acceso al mismo se rige por el mismo procedimiento, el 
   aprobado por el Consejo de Gobierno el 23.04.09 y publicado en el BOPV el 05.06.09.
       
 
 
 - Los datos de este apartado,  para cada uno de los Centros, se detallan en las páginas siguientes.   
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


Curso 1º: 2010/11 Curso 2º: 2011/12 Curso 3º: 2012/13 Curso 4º: 2012/13 Curso 5º: Curso 6º:


10. CALENDARIO DE IMPLANTACION


10.1. Cronograma de implantación de la titulación:


Titulaciones extinguidas y Calendario:


Curso 1º: 2010/11 Curso 2º: 2011/12 Curso 3º: 2012/13 Curso 4º: Curso 5º: Curso 6º:


Justificación:


Dado que la nueva titulación conlleva el aumento de un curso de formación respecto a la Diplomatura de Enfermería y
teniendo en cuenta que las competencias profesionales no varían sustancialmente, consideramos que la diferencia
significativa, más allá del proceso enseñanza-aprendizaje se encuentra en el cuarto curso, por lo que vemos viable la
implantación simultánea de 3er y cuarto curso, con el fin de dar la posibilidad de que el alumnado que esté cursando la
Diplomatura, pueda adaptarse al Grado. A ello deberíamos de añadir que de esta forma garantizamos la continuidad de
salida de egresados al mercado laboral, teniendo en cuenta las necesidades actuales de profesionales en el ámbito de la
enfermería.


ENFER302 - Diplomatura en Enfermería
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TABLA DE ADAPTACIONES


Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 252 - Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título: TABLA DE ADAPTACIONES
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TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:47:42


1


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 252 - Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Administración de Servicios de Enfermería


Enfermería médico-quirúrgica III


Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental


Antropología Social y Filosofía


Bioestadística y Demografía


Ciencias Psicosociales Aplicadas


Euskara Técnico I


Euskara Técnico II


Farmacología Clínica


Legislación y Etica Profesional


Metodología Aplicada a los Cuidados en Enfermería


Gestión y Calidad de los Servicios


Enfermería Clínica  III


Enfermería Clínica IV


Prácticum III


Salud, Enfermedad, Cultura y Cuidado


Sistemas de Información y Análisis de Datos


Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Salud


Norma y Uso de la Lengua Vasca


Comunicación en Euskera: Área de la Salud


Farmacología


Antropología, Ética y Legislación


Elaboración de Proyectos en Enfermería


ENFER302 - Diplomatura en Enfermería 62 - Grado en Enfermería


Y Y


Y


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Filología Vasca


Dpto: Filología Vasca


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: 


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Lengua Vasca y Comunicación


Dpto: Lengua Vasca y Comunicación


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


7


21


7


4,5


4,5


6


4,5


4,5


5


4,5


4,5


6


6


10


12


6


6


6


6


6


6


6


6


Créd. Créd.
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Gestión Académica


TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:47:42


2


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 252 - Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Nutrición y Dietética


Técnicas de Comunicación y Relación en Enfermería


Optimización de Cuidados de Enfermería


Prevención de Riesgos de Enfermería


Bioquímica, Biofísica y Fisiología Humana


Nutrición y Dietética


Enfermería Geriátrica


Enfermería Materno-Infantil I


Enfermería Materno-Infantil II


Fundamentos de Enfermería


Historia de la Enfermería


Estructura y Función del Cuerpo Humano II


Relación y Comunicación para el Cuidado


Calidad y Seguridad en los Cuidados


Calidad y Seguridad en los Cuidados


Estructura y Función del Cuerpo Humano II


Estructura y Función del Cuerpo Humano III


Enfermería del Ciclo Vital  II


Enfermería del Ciclo Vital I


Bases Metodológicas de la Enfermería


Bases Teóricas de la Enfermería


ENFER302 - Diplomatura en Enfermería 62 - Grado en Enfermería


Y


Y


Y


Y


Y


Y


Y


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


5


4,5


4,5


4,5


6,5


5


8,5


9,8


9,7


14


4,5


6


6


6


6


6


6


6


6


6


6
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Gestión Académica


TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:47:42


3


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 252 - Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Enfermería Médico-Quirúrgica I


Salud Comunitaria I


Salud Comunitaria II


Microbiología e Inmunología


Enfermería Médico-Quirúrgica II


Anatomía y Biología Celular


Patología: Cuidados Básicos


Introducción a la Práctica del Cuidado


Enfermería Comunitaria


Salud Pública


Prácticum II


Enfermería Clínica  II


Enfermería Clínica I


Prácticum I


Estructura y Función del Cuerpo Humano I


ENFER302 - Diplomatura en Enfermería 62 - Grado en Enfermería


Y


Y


Y


Y


Y


Y


Y


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: 


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: 


Dpto: Enfermería II


Dpto: Enfermería II


Dpto: 


Dpto: Enfermería II


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


8


12


9


6


27


5


6


6


6


6


8


6


6


12


6
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


Curso 1º: 2010/11 Curso 2º: 2011/12 Curso 3º: 2012/13 Curso 4º: 2012/13 Curso 5º: Curso 6º:


10. CALENDARIO DE IMPLANTACION


10.1. Cronograma de implantación de la titulación:


Titulaciones extinguidas y Calendario:


Curso 1º: 2010/11 Curso 2º: 2011/12 Curso 3º: 2012/13 Curso 4º: Curso 5º: Curso 6º:


Justificación:


Dado que la nueva titulación conlleva el aumento de un curso de formación respecto a la Diplomatura de Enfermería y
teniendo en cuenta que las competencias profesionales no varían sustancialmente, consideramos que la diferencia
significativa, más allá del proceso enseñanza-aprendizaje se encuentra en el cuarto curso, por lo que vemos viable la
implantación simultánea de 3er y cuarto curso, con el fin de dar la posibilidad de que el alumnado que esté cursando la
Diplomatura, pueda adaptarse al Grado. A ello deberíamos de añadir que de esta forma garantizamos la continuidad de
salida de egresados al mercado laboral, teniendo en cuenta las necesidades actuales de profesionales en el ámbito de la
enfermería.


ENFER202 - Diplomatura en Enfermería
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Gestión Académica


TABLA DE ADAPTACIONES


Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 352 - Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título: TABLA DE ADAPTACIONES
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Gestión Académica


TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:48:30


1


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 352 - Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Administración de Servicios de Enfermería


Enfermería Médico-Quirúrgica III


Salud Comunitaria II


Bioestadística y Demografía


Bioquímica, Biofísica y Fisiología Humana


Nutrición y dietética


Bioquímica, Biofísica y Fisiología Humana


Bioquímica y Hematología Clínica


Enfermería de la Empresa


Enfermería en Medicina Física y Radiología


Enfermería Geriátrica


Enfermería Materno-Infantil II


Gestión y Calidad de los Servicios


Enfermería Clínica IV


Relación y Comunicación para el Cuidado


Sistemas de Información y Análisis de Datos


Estructura y Función del Cuerpo Humano II


Estructura y Función del Cuerpo Humano III


Interpretación de Análisis Clínicos


Enfermería en Salud Laboral


Enfermería Rehabilitadora: Discapacidad y Dependencia


Enfermería del Ciclo Vital II


ENFER202 - Diplomatura en Enfermería 28 - Grado en Enfermería


Y


Y


Y


Y


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


7


21


9


4,5


6,5


5


6,5


4,5


4,5


4,5


8,5


9,7


6


10


6


6


6


6


4,5


4,5


4,5


6


Créd. Créd.


cs
v:


 1
28


81
63


93
76


86
21


41
11


37
11


0







Gestión Académica


TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:48:30


2


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 352 - Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Enfermería Materno-Infantil I


Enfermería Materno-Infantil II


Euskara Técnico


Euskara Técnico


Farmacología Clínica


Fundamentos de Enfermería


Historia de la Enfermería


Microbiología e Inmunología


Psicogeriatría


Metodología Aplicada a los Cuidados en Enfermería


Nutrición y dietética


Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental


Enfermería del Ciclo  Vital I


Comunicación en Euskera: Área de la Salud


Norma y Uso de la Lengua Vasca


Farmacología


Bases Teóricas de la Enfermería


Salud Pública


Psicogeriatría


Optimización de Cuidados


Valoración de los Hábitos de Vida de una Población


Enfermería Clínica III


ENFER202 - Diplomatura en Enfermería 28 - Grado en Enfermería


Y


Y


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Filología Vasca


Dpto: Filología Vasca


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Lengua Vasca y Comunicación


Dpto: Lengua Vasca y Comunicación


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


9,8


9,7


4,5


4,5


5


14


4,5


6


4,5


4,5


5


7


6


6


6


6


6


6


4,5


4,5


4,5


6
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Gestión Académica


TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:48:30


3


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 352 - Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Legislación y Etica Profesional


Ciencias Psicosociales Aplicadas


Psicopatología


Salud Comunitaria I


Salud Comunitaria II


Fundamentos de Enfermería


Enfermería Médico-Quirúrgica II


Enfermería Médico-Quirúrgica III


Antropología Ética y Legislación


Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Salud


Enfermería Comunitaria


Practicum II


Bases Metodológicas de la Enfermería


Relación y Comunicación para el Cuidado


Enfermería Clínica I


Practicum I


Enfermería Clínica II


Practicum III


ENFER202 - Diplomatura en Enfermería 28 - Grado en Enfermería


Y


Y Y


Y


Y


Y


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: 


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: 


Dpto: Enfermería I


Dpto: 


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


4,5


6


4,5


12


9


14


27


21


6


6


6


8


6


6


6


12


6


12
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TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:48:30


4


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 352 - Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Enfermería Médico-Quirúrgica I


Anatomía y Biología Celular


Patología: Cuidados Básicos


Introducción a la Práctica del Cuidado


Estructura y Función del Cuerpo Humano I


ENFER202 - Diplomatura en Enfermería 28 - Grado en Enfermería


Y


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: Enfermería I


Dpto: 


Dpto: Enfermería I


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


8


5


6


6


6
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN   


 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


 


El actual plan de estudios de Diplomado en Enfermería, publicado por resolución de 
5 de octub re de 2000, BOE 3 d e noviembre de 2000, se exting uirá de for ma 
gradual a p artir del curso académico 2010/ 2011, efectuándose 4 co nvocatorias de 
examen  por  asignatura  en  los  dos  cursos  siguientes  al  curso  en  extinción 
respectivo. 


 
En las situa ciones en las que los estudian tes agoten las cuatro convocatorias sin 
haber  superado  las  pruebas,  y  quieran  continuar  con  sus  estudios,  deberán 
integrarse en el nuevo Plan de Estudios de Grado en E nfermería mediante  le  
proceso de adaptación establecido a tal efecto. 


 


Cronograma de extinción del Plan de Estudios a sustituir. 


 


Curso 
académico 


1º 2º 3º 


2010/2011 X 
2011/2012  X 
2012/2013  X 


 


LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO GRADO EN ENFERMERÍA SE REALIZARÁ DE FORMA 
PROGRESIVA, INICIANDO EL PRIMER CURSO EN EL AÑO 2010-2011, PERO EN 
2012/13 SE IMPLANTARÁN 3º Y 4º CURSO SIMULTANEAMENTE. 


CURSO 
ACADÉMICO 


1º 2º 3º 4º 


2010/2011 X    


2011/2012  X   


2012/2013   X X 


 


224224224
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Gestión Académica


TABLA DE ADAPTACIONES
13 de marzo de 2014 14:46:38


1


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 172 - Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Anatomía y Biología Celular


Salud Comunitaria I


Ciencias Psicosociales Aplicadas


Enfermería Médico-Quirúrgica I


Historia de la Enfermería


Microbiología e Inmunología


Bioquímica, Biofísica y Fisiología Humana


Fundamentos de Enfermería


Estructura y Función del Cuerpo Humano I


Relación y Comunicación para el Cuidado


Salud Pública


Practicum II


Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Salud


Patología: Cuidados Básicos


Introducción a la Práctica del Cuidado


Bases Teóricas de la Enfermería


Salud Pública


Estructura y Función del Cuerpo Humano III


Bases Teóricas de la Enfermería


Bases Metodológicas de la Enfermería


ENFERa02 - Diplomatura en Enfermería 236 - Grado en Enfermería


Y


Y


Y


Y


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: 


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: 


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


5


12


6


8


4,5


6


6,5


14


6


6


6


8


6


6


6


6


6


6


6
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TABLA DE ADAPTACIONES
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2


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 172 - Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Enfermería  Materno-Infantil I


Enfermería Materno-Infantil II


Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental


Dinámica de Grupos


Psicopatología


Enfermería Médico-Quirúrgica II


Farmacología Clínica


Vivir en Salud: Métodos de Prevención y Promoción


Tendencias del Pensamiento Enfermero


Enfermería Geriátrica


Enfermería del Ciclo Vital I


Enfermería Clínica III


Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Salud


Enfermería Clínica I


Enfermería Clínica II


Practicum I


Farmacología


El Cuidado en Situaciones Complejas


Bases Teóricas de la Enfermería


Enfermería del Ciclo Vital II


ENFERa02 - Diplomatura en Enfermería 236 - Grado en Enfermería


Y


Y


Y


Y


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: 


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


9,8


9,7


7


4,5


4,5


27


5


4,5


4,5


8,5


6


6


6


6


6


12


6


4,5


6


6
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TABLA DE ADAPTACIONES
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3


egrr0130Enseñanza de Grado: Grado en Enfermería


Centro: 172 - Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria-Gasteiz


TITULACIÓN EXTINGUIDA / PLAN ORIGEN GRADO / PLAN DESTINO


Enfermería Médico-Quirúrgica III


Administración de Servicios de Enfermería


Salud Comunitaria II


Legislación y Etica Profesional


Enfermería en Medicina Física y Radiología


Euskera Técnico I


Cuidados Paliativos


Cuidados de Enfermería en Situaciones con Compromiso Vital


Bioquímica, Biofísica y Fisiología Humana


Nutrición y Dietética


Bioestadística y Demografía


Enfermería Clínica IV


Practicum III


Gestión y Calidad de los Servicios


Enfermería Comunitaria


Antropología Ética y Legislación


Terapias Naturales en los Cuidados de Enfermería


Euskera Técnico en el Área de la Salud


El Cuidado en Situaciones Complejas


Cuidados de Enfermería en Situaciones de Compromiso Vital


Estructura y Función del Cuerpo Humano II


Sistemas de Información y Análisis de Datos


ENFERa02 - Diplomatura en Enfermería 236 - Grado en Enfermería


Y


Y


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Prácticas, Proyectos, Trabajos fin de carrera y pruebas en centros


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: 


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


Dpto: Adscrito Enfermería Vitoria


ASIGNATURA ORIGEN ASIGNATURA DESTINO


21


7


9


4,5


4,5


4,5


4,5


4,5


6,5


5


4,5


10


12


6


6


6


4,5


6


4,5


4,5


6


6


Créd. Créd.
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5.1. Estructura de los estudios y organización de las enseñanzas:


30 6
18 6
6 36 22
6 12 20 54


6
18


60 60 60 60


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 5º Curso 6ºTipo


Materias básicas de rama
Materias básicas otras ramas
Obligatorios
Prácticas Externas
Trabajo Fin Grado
Optativos
Total


Total


36
24
64
92
6
18
240


Denominación


Antropología Ética y Legislación


Bases Teóricas de la Enfermería


Ciencias Psicosociales Aplicadas a 
los Cuidados de Salud
Estructura y Función del Cuerpo 
Humano I


Estructura y Función del Cuerpo 
Humano II
Estructura y Función del Cuerpo 
Humano III
Patología: Cuidados Básicos


Salud Pública


Sistemas de Información y Análisis 
de Datos
Bases Metodológicas de la Enfermería


Enfermería Clínica I


Enfermería Clínica II


Enfermería Comunitaria


Enfermería del Ciclo  Vital I


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


Caráct.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


Departamento P.D.E. Menciones


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Curso Créditos Unidad


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


Periodo


C2


C2


C1


C1


C1


C2


C2


C1


C1


C1


C1


C2


C2


C1


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


Modalidad
(2)


Rama
(1)
AH


CS


CJ


CS


CS


CS


CS


CS


CJ


CS


CS


CS


CS


CS


Idiomas


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Inglés
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Inglés
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Materia


Antropolog
ía


Psicología


Anatomía 
Humana


Bioquímica


Fisiología


Fisiología


Estadístic
a
Estadístic
a


Básica


Otra Rama


Otra Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Otra Rama


Asignaturas del Plan de Estudios:


Formación Básica 
Común
Ciencias de la 
Enfermería
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común


Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería


Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería


Módulo
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Enfermería del Ciclo Vital II


Farmacología


Relación y Comunicación para el 
Cuidado
Enfermería Clínica III


Enfermería Clínica IV


Gestión y Calidad de los Servicios


Comunicación en Euskera: Área de la 
Salud
Enfermería Rehabilitadora: 
Discapacidad y Dependencia
Enfermería en Salud Laboral


Enfermería en las Terápias Naturales


Interpretación de Análisis Clínicos


Norma y Uso de la Lengua Vasca


Optimización de Cuidados


Psicogeriatría


Urgencias Pediátricas. RCP en 
Pediatría
Valoración de los Hábitos de Vida de
una Población
Introducción a la Práctica del 
Cuidado


Practicum I


Practicum II


Practicum III


Practicum IV


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


  10,00


   6,00


   6,00


   4,50


   4,50


   4,50


   4,50


   6,00


   4,50


   4,50


   4,50


   4,50


   6,00


  12,00


   8,00


  12,00


  30,00


SI


SI


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Lengua Vasca y 
Comunicación
Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Lengua Vasca y 
Comunicación
Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


Enfermería I


2.º


2.º


2.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


1.º


2.º


3.º


3.º


4.º


C2


C1


C2


C1


C1


C1


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C1


C2


C1


P


P


P


P


P


P


S


P


P


P


P


S


P


P


P


P


P


P


P


P


P


CS


CS


CJ


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano


Castellano


Castellano
Euskera
Euskera


Castellano


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Bioquímica


Comunicaci
ón


Rama


Otra Rama


Ciencias de la 
Enfermería
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
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5.2. Explicación General:


1 er curso


Primer semestre
Estructura y función del cuerpo humano i  (6 créditos)
Estructura y función del cuerpo humano ii (6 créditos)
Salud pública (6 créditos)
Ciencias psicosociales aplicadas a los cuidados de salud (6 créditos)
Sistemas de información análisis de  datos (6 créditos)


Segundo semestre
Estructura y función del cuerpo humano iii (6 créditos)
Patología. Cuidados básicos  (6 créditos)
Bases teóricas de enfermería  (6 créditos)
Antropología. Etica y legislación  (6 créditos)
Introducción a la práctica del cuidado (6 créditos)


2º  curso


Primer semestre
Farmacología (6 créditos)
Relacion y comunicación para el cuidado  (6 créditos)
Bases metodologicas de enfermería  (6 créditos)


Practicum V


Trabajo Fin de Grado


C


C


Oblig.


Oblig.


  24,00


   6,00


TOTAL CRÉDITOS ASIGNATURAS  270,00


(*) Asignatura Compartida


4.º


4.º


C2


C2


P


P


CS


CS


(1) Rama: AH-Artes y Humanidades   CC-Ciencias   CJ-Ciencias Sociales y Jurídicas   CS-Ciencias de la Salud   IA-Ingeniería y Arquitectura   O-Otras
(2) Modalidad: S-Semipresencial   P-Presencial   V-Virtual


Grado


Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
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Enfermeria del ciclo vital i  (6 créditos)
Enfermeria clinica i  (6 créditos)


Segundo semestre
Enfermeria clinica II (6 créditos)
Enfermeria comunitaria  (6 créditos)
Enfermeria del ciclo vital ii  (6 créditos)
Practicum i  (12 créditos)


3 er curso


Primer semestre
Gestión de cuidados de enfermeria   (6 créditos)
Enfermeria clinica III(6 créditos)
Enfermeria clinica IV  (10créditos)
Practicum ii  (8 créditos)


Segundo semestre
Optativas*       (18créditos)
Practicum  iii    (12 créditos)


4º curso


Primer semestre
Practicum iv  (30 créditos)


Segundo semestre
Practicum v  (24 créditos)


Primer semestre y segundo semestre
Trabajo fin de grado    (6 créditos)


(*) La oferta de optatividad es diferente para cada escuela. Dicha oferta se detalla en el apartado 5, en la 
descripción de las materias del módulo de ciencias de la enfermería.


En las ciencias psicosociales se habla de los conocimientos básicos de psicología y comportamiento humano para en
cs


v:
 1


36
22


17
92


85
46


02
90


37
40


28
1







Gestión Académica


Grado en Enfermería


27 de febrero de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa
Campus: Bizkaia


materias  posteriores poder aplicarlos a los cuidados. Al hablar de psico-sociales, se vincula a la rama de 
ciencias sociales y jurídicas al encontrarse las disciplinas de psicología y sociología en dicha rama.


El Título de Graduado/a en Enfermería viene regulado por el REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que
se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión y
por la ORDEN CIN/2134/2008 de 3 de Julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero.


La titulación se oferta en los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se ofertan los 12 
ECTS de asignaturas optativas establecidas pro el Plan Director del Euskera en la UPV/EHU.


El impulso del aprendizaje de una tercera lengua se viene materializando a través de la oferta de intercambio 
para estudiantes (Programa Sócrates- Erasmus, etc.)


La estructura del mismo está formada por 3 grandes módulos, que desde nuestra universidad han sido el origen de 
la presentación en el Verifica, éstos son:
1.Módulo básico (60 ECTS)
2.Módulo Ciencias de la Enfermería (64 ECTS + 18 ECTS de optatividad). La Escuela oferta 36 créditos de 
optatividad, más otros 12 de Euskera que es la oferta optativa de la UPV/EHU)
3.Módulo Prácticas tuteladas y trabajo fin de carrera (92 ECTS prácticas y 6 ECTS de Trabajo Fin de Grado)


COORDINACIÓN


El objetivo de la propuesta de Grado es llevar adelante un proceso formativo integrado, lo cual conlleva 
indiscutiblemente una visión de conjunto traspasando la individualidad de las asignaturas. Para ello la formación
de equipos docentes es una estrategia fundamental.


En la Escuela de Enfermería entendemos la coordinación, al igual que el profesor Zabalza, como un recurso 
institucional en apoyo a los sujetos individuales, que facilita el desempeño de tareas y mejora la efectividad de
los individuos.


La coordinación es pues, un elemento clave en la organización del currículo, por lo que se deben establecer 
equipos docentes tanto verticales como horizontales. Los primeros, los verticales, más centrados en una visión 
general del currículum, en el desarrollo y progresión de competencias, compartir tareas, etc., y los segundos, 
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los horizontales, formados por aquel profesorado que comparte un mismo grupo para coordinar competencias del 
mismo grupo, distribución homogénea de la carga de trabajo, coordinar criterios e instrumentos de evaluación, 
etc.


Esta coordinación conlleva el establecimiento de diversas figuras, como coordinador de curso, de materia, de 
competencia, de grupo, etc., que son elegidos según los criterios establecidos por los órganos de los centros, al
igual que las funciones que deben desempeñar.


En la EUE de Gasteiz : Estas personas junto con la Jefatura de estudios tienen la responsabilidad de facilitar la
interacción entre, metodologías pedagógicas, planificación de tareas, resultados de aprendizaje, y sistemas de 
evaluación integrados. Con esta red de coordinación, se asegura que todo el profesorado se sitúe como conocedor, 
partícipe y sujeto activo en este proceso dinámico y de mejora continua del aprendizaje.


En las EUE de Donostia y Leioa: Tal y como hemos comentado las diversas figuras son seleccionadas en base a los 
criterios aprobados pro Junta de Escuela y tienen asignadas unas funciones, que referimos a continuación:


COORDINADORES DE CURSO


Criterios para su nombramiento.
-Pertenencia al equipo docente que coordina
-Formación en EEES
-Experiencia en implantación de asignaturas con creditaje europeo
-Alineación con el Proyecto de centro .


Las funciones de los/as coordinadores/as de curso son:
-Coordinar la carga de trabajo semanal del estudiante, mediante la recogida de las planificaciones efectuadas por
el profesor responsable de grupo
-Ser e/la interlocutor/a oficial entre el alumnado y el profesorado, de manera que recoja las opiniones de éstos 
y ajustar expectativas de trabajo y proponer sugerencias de cambio en los programas
-Coordinar reuniones entre responsables de asignatura y /o de grupo. Facilitar la comunicación intragrupal e 
intergrupal
-Participar en la confección de la Propuesta de Título Colaborar en la planificación de la Oferta Docente de cada
curso .


RESPONSABLES DE ASIGNATURA cs
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Criterios para su nombramiento:
-Formación en programas (AICRE, SICRE Y EPD)
-Experiencia en la implantación de asignaturas con creditaje europeo
-Dedicación (completa sobre parcial)
-Categoría y antigüedad .


Añadiéndose los siguientes criterios en situaciones puntuales:
-Cuando el/la profesor/a sea ya responsable de una asignatura intentar que no sea de la segunda .
-Tener en cuenta la carga docente del Profesorado de una misma asignatura


Funciones de los/las responsables de asignatura:
-Coordinar la asignatura (programación, evaluación, etc.) el programa con los/las responsables de grupo, y 
proponer un programa o plan docente de la asignatura
-Rellenar la ficha de asignatura en la Oferta Docente. Ser flexible para adaptar la misma a las necesidades de 
coordinación con el resto de compañeros/as
-Participar de manera activa en las reuniones de coordinación, colaborando para llevar a cabo las acciones que se
determinen en dichas reuniones
-Entregar al Departamento el programa de la asignatura
-Recopilar las fichas de planificación docente del profesorado de cada asignatura, y entregarlas al coordinador/a
de curso.


RESPONSABLE DE GRUPO


Criterios para su nombramiento:
-Formación en programas (AICRE, SICRE Y EPD)
-Experiencia en la implantación de asignaturas con creditaje europeo
-Dedicación (completa sobre parcial)
-Categoría y antigüedad .


Añadiéndose los siguientes criterios en situaciones puntuales:
-Cuando el/la profesor/a sea ya responsable de un grupo intentar que no sea del segundo
-Tener en cuenta la carga docente del Profesorado de una misma asignatura


Funciones de los/las responsables de grupo:
-Participar de manera activa en las reuniones de coordinación de asignatura
-Rellenar la ficha de planificación docente y remitirla al/la responsable de asignatura
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5.4.1. Movilidad del alumnado propio y de acogida:


La escuela universitaria de enfermería de Leioa ateniéndose a lo marcado en el plan de estudios de grado de 
enfermería y teniendo en cuenta el despliegue de su plan estratégico 2008/11 en el que uno de sus procesos clave 
es el referente a las relaciones internacionales, facilita y promueve la movilidad del alumnado, profesorado y 
Pas.


Sabemos la importancia que tiene para la formación del alumnado la relación con otras realidades, por la 
posibilidad de adquirir conocimientos, sobre cualquier aspecto de la ciencia enfermera.


Desarrollar habilidades y conocer la manera de cuidar, así como las nuevas tecnologías, tanto en escuelas del 
estado, de Europa como de otros países supone una formación y un desarrollo  competencial muy importantes.


El programa de movilidad de la escuela de Leioa presenta los siguientes objetivos a alcanzar que son comunes para
las tres escuelas del país vasco:
- estimular el intercambio y la cooperación entre los sistemas de educación y formación dentro de la comunidad 
universitaria.
- intercambiar experiencias, metodologías educativas y prácticas innovadoras a fin de mejorar la calidad en la 
formación de los estudiantes e impulsar prácticas y procesos que aseguren mejores resultados.
-ayudar a promover la ciudadanía activa, el diálogo intercultural, la igualdad entre hombres y mujeres y la 


5.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida:


-Rellenar la hoja final de asignatura a la finalización de cada cuatrimestre.


De esa manera se ha conseguido que la mayoría del profesorado participe en la organización de la docencia del 
Grado en Enfermería, mejorando la comunicación y el trabajo en equipo y creándose una cultura cooperativa. 
Consideramos que los aspectos señalados, repercutirán positivamente en la formación de los futuros profesionales 
de enfermería.


Otro elemento importante de coordinación es el efectuado en el módulo de prácticum, (ver módulo Prácticas 
tuteladas y Trabajo fin de grado) en lo referente a la coordinación vertical a efectuar por la Comisión de 
Prácticas de la Escuela, ya que dicho módulo transcurre a lo largo de los 4 años del grado.


5.3. Menciones:


No tiene especialidades
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realización personal basados en el respeto y la comprensión.


La Escuela de Enfermería de Leioa  participa activamente en los diferentes Programas de Movilidad en los que se 
encuentra involucrada la UPV-EHU a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
(http://www.relaciones-internacionales.ehu.es). Para ello se apoya en programas oficiales.


Se pretende potenciar el intercambio de estudiantes y profesores/as con otras Universidades nacionales y 
extranjeras con los siguientes objetivos relacionadas con la titulación:
- Estimular el intercambio y la cooperación entre los sistemas de Educación y Formación dentro de la comunidad.
- Intercambiar experiencias, pedagogías y prácticas innovadoras a fin de mejorar la calidad de la educación e 
impulsar prácticas y procesos que aseguren mejores resultados.
- Ayudar a promover la ciudadanía activa, el diálogo intercultural, la igualdad entre hombres y mujeres y la 
realización personal basados en el respeto y la comprensión.


La movilidad estudiantil (estudiantes/as propios y visitantes), se gestiona en la Escuela de Enfermería de Leioa 
a través de el/ la Coordinador/a de movilidad de estudiantes con el apoyo de la citada Oficina de Programas de 
Intercambio y el soporte administrativo de la Secretaría del centro.


El intercambio abarca la movilidad tanto para enviar como para recibir estudiantes dentro de los Programas 
Nacionales (SICUE) como internacionales en Europa (ERASMUS).


Desde la Escuela se promueve el establecimiento de convenios con otras universidades en el Marco de los Programas
mencionados, en función de la posibilidad de adquirir competencias y cubrir objetivos de la Titulación en otros 
destinos. La aplicación de reconocimiento académico se basa en el Sistema de Transferencia de Créditos Europeos o
ECTS, como método más simple porque va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados. 
En particular, en la actualidad, la Escuela de Enfermería de la UVP-EHU de Leioa, tiene suscritos los siguientes 
convenios con Universidades españolas y extranjeras para el intercambio de alumnado dentro de los programas 
SICUE, ERASMUS.


 
Programa SICUE


U. Cantabria - E. U. de Enfermería (Santander) - 1 plaza - duración 9 meses
U. Cantabria - E. U. de Enfermería (Santander) - 1 plaza - duración 4 meses
U. Extremadura - E.U. de Enfermería y T. Ocupacional (Cáceres) - 1 plaza - duración 9 meses
U. La Rioja - E. Universitaria de Enfermería (Logroño) - 1 plaza - duración 9 meses
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U. Oviedo - E. U. de Enfermería y Fisioterapia (Oviedo) - 2 plazas - duración 4 meses
U. Sevilla - E. Universitaria de Enfermería (Sevilla) - 3 plazas - duración 9 meses
U. Zaragoza -  E. Universitaria Ciencias de la Salud-Enfermería (Zaragoza) -1 plaza - duración 9 meses
U. Pública de Navarra - E. U. Estudios Sanitarios-Enfermería  (Pamplona) - 1 plaza - duración 9 meses
U. Rey Juan Carlos - Fac. Ciencias de la Salud-Enfermería (Alcorcón-Madrid) - 1 plaza - duración 9 meses
U. Rey Juan Carlos - Fac. Ciencias de la Salud (Alcorcón-Madrid) - 2 plazas - duración 4 meses
U. Barcelona - E. Universitaria de Enfermería (Barcelona) - 2 plazas - duración  4 meses
U. Barcelona - E. Universitaria de Enfermería (Barcelona) - 2 plazas - duración 9 mes
U. Valencia - E. Universitaria de Enfermería (Valencia) - 1 plaza - duración - 4 meses 


PROGRAMA ERASMUS


Las estancias de los/las alumnos/as están basadas en becas determinadas anualmente, en función de la aportación 
financiera del Programa ERASMUS al proyecto de movilidad, junto con la cofinanciación por parte del Gobierno 
Vasco y Diputación Foral de Bizkaia. 
En este marco, la Escuela de Enfermería ha negociado un acuerdo de formación y estancia con las siguientes 
Universidades Europeas:


Bélgica -  12.6 Haute Ecole Namoroise Catholique - 2 plazas - duración 3 meses - nivel Und
Noruega - 12.6 Store Hangesund University College - 2 plazas - duración 4 meses - nivel  Und
Reino Unido - 12.6 Cardiff University - 2 plazas - duración 3 meses - Nivel  Und


Organismo(s) responsable(s) de la gestión, supervisión y reconocimiento del acuerdo académico. 
De forma general, la UPV-EHU, a través de su Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, mantiene un sistema de
información permanente a través de la web (http.//www.relaciones-internacionales.ehu.es), que se complementa con 
las campañas y acciones informativas específicas que desarrolla cada centro universitario de la UPV-EHU.


En la escuela de Enfermería de Leioa,  la/el responsable del Proceso de Movilidad es la/el encargada/o de 
realizar la planificación y gestión de la movilidad estudiantil en el centro. Entre sus principales funciones 
están el promover, difundir y facilitar que el alumnado, el profesorado y el PAS participen en los Programas de 
Intercambio nacionales e internacionales promulgados por la Universidad, así como el establecer convenios 
bilaterales con universidades estatales y extranjeras, con el fin de aumentar las posibilidades de movilidad para
el alumnado, el profesorado y el PAS de la Escuela.


En lo que respecta a la movilidad estudiantil, y específicamente en el caso de los/las estudiantes propios,   
la/el responsable del Proceso de Movilidad se ocupa de: Informar al alumnado del centro de los diferentes 
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Programas de Movilidad existentes y las ayudas económicas asociadas a los mismos, así como de difundir las 
convocatorias, contenidos y fechas importantes de los mismos. Para ello, se realizan en el primer trimestre de 
cada curso académico una o más sesiones informativas sobre los Programas de Movilidad.


- Recibir en la fecha indicada las solicitudes junto a la documentación requerida, de los/las estudiantes que 
deseen optar a una plaza dentro de alguno de los Programas de Movilidad.
- Realizar la selección de los/las candidatos/as para cada convocatoria o programa, dicha selección se realiza de
acuerdo con los criterios de baremación previamente establecidos que tienen en cuenta el expediente académico de 
el/la estudiante, el dossier y expediente de prácticas clínicas, otras capacidades y competencias sociales, 
organizativas, técnicas informáticas y artísticas, según Curriculum Vitae modelo Europass, junto con la memoria 
justificativa de la solicitud de movilidad, y, en su caso, las competencias en idiomas exigidas por la 
Universidad de Destino.
- Informar y remitir al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales el listado y la documentación pertinente de 
los/las estudiantes solicitantes a cada programa, ordenado de acuerdo a los criterios de baremación.
- Publicar los listados de admitidos/as y rechazados/as a cada uno de los programas.
- Notificar a las Universidades correspondientes el nombre de los/las estudiantes que han sido seleccionados para
ocupar plaza de movilidad.
- Asistir y realizar tutoría al alumnado en la toma de decisiones encaminada a la realización de los diferentes 
Acuerdos Académicos-Learning Agreements.
- Elaborar el Acuerdo Académico-Learning Agreement de cada estudiante.
- Remitir a cada Universidad de Destino el/los Acuerdos Académicos-Learning Agreements, debidamente sellados y 
firmados, de los/las estudiantes que hayan obtenido plaza de movilidad.
- Realizar el seguimiento de la estancia de cada estudiante en su Universidad de Destino, a través del correo 
electrónico y/o contactos telefónicos y/o contactos in situ, con el fin de atender a sus consultas y dudas 
relacionadas con el aprendizaje, propuestas de cambios en el Acuerdo Académico-Learning Agreement, modificaciones
de matrícula, o cualquier situación que necesite resolver.
- Realizar las gestiones y redactar los documentos relativos a la finalización de la estancia de cada estudiante 
(recepción de certificados de notas y finalización de estancia, amortización de créditos de libre elección, ...).
- Recabar la valoración de los/las alumnos/as de la Escuela acerca de su experiencia como alumna/o de movilidad 
(cuestionario de satisfacción del alumnado de la Escuela).
- Coordinar con la secretaría de la Escuela y facilitar la documentación pertinente para la gestión 
administrativa de los/las estudiantes de movilidad del centro.


En lo que respecta a los estudiantes visitantes,el /la responsable del Proceso de Movilidad se encarga de:
- Informar, normalmente vía correo electrónico, a los estudiantes externos que así lo soliciten acerca de las 
cuestiones que necesitan aclarar antes de formalizar su solicitud (oferta académica disponible, horarios, 
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documentación necesaria para realizar la solicitud, recursos de apoyo al alojamiento, cursos de idiomas...). Los 
alumnos visitantes tienen a su disposición en la web del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, la 
denominada  Ficha Institucional, que recoge los principales datos de interés para los/las estudiantes que deseen 
realizar una estancia en la UPV-EHU. Además, en dicha Web, se informa del nombre del responsable de la gestión de
movilidad de cada centro de la UPV-EHU, así como de su dirección de correo electrónico.
- Recibir y analizar las solicitudes, junto a la documentación pertinente de los/las alumnos/as visitantes.
- Notificar de forma razonada la aceptación o no de los/las estudiantes visitantes, informando tanto a la 
Universidad de Origen como al propio alumno/a.
- Asesorar en la elaboración del Acuerdo Académico-Learning Agreement en aquellos casos que sea necesario.
- Recibir el Acuerdo Académico-Learning Agreement de cada estudiante visitante y remitir a la Universidad de 
Origen el ejemplar correspondiente, debidamente sellado y firmado, así como el certificado de inicio de estancia 
correspondiente.
- Recibir a cada estudiante visitante y proporcionarle toda la información necesaria para que su estancia en el 
centro se desarrolle de forma óptima (Guía docente del curso académico en vigor, asesoramiento académico, visita 
a la Escuela, información sobre horarios, documentación necesaria para la formalización de la inscripción en el 
centro, cursos de idiomas...).
- Realizar el seguimiento de la estancia de cada estudiante visitante a través de la atención directa, del correo
electrónico y/o contactos telefónicos, con el fin de atender a sus consultas o dudas, propuestas de cambios en el
Acuerdo Académico-Learning Agreement, modificaciones de matrícula, o cualquier situación que necesite resolver.
- Realizar las gestiones y redactar los documentos relativos a la finalización de las estancias (certificados de 
notas, certificados de finalización de estancia, documentación del cuaderno del/la becario/a...) y remitir a la 
Universidad de Origen de cada estudiante la documentación pertinente.
- Coordinar con la secretaría y facilitar la documentación pertinente para la gestión administrativa de los/las 
estudiantes de movilidad visitantes.
- Recabar la valoración de los/as alumnos/as acerca de su experiencia como alumno/a de movilidad (cuestionario de
satisfacción del alumnado visitante).


Actualmente, uno de los objetivos prioritarios del Equipo de Dirección de la Escuela Universitaria de Enfermería 
de Leioa es la ampliación de los convenios bilaterales con diferentes Universidades con el fin de incrementar la 
oferta de plazas de movilidad, tanto para estudiantes como para profesorado y PAS.


5.4.2. Movilidad del profesorado:


 Conforme a la normativa de convocatoria de ayuda para la movilidad y divulgación de resultados de investigación 
en la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea aprobada por su Consejo de Gobierno se han 
desplazado 2 profesores a diferentes Universidades europeas desde el año 2000 hasta la actualidad, colaborando en
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diferentes Proyectos de Investigación. 
En el Reino Unido se han realizado 2 estancias, una en Liverpool en el año 2000 y otra en Bristol en el año 2009.
En Italia, una estancia en el año 2004 en la Universidad de Pisa.


5.4.3. Movilidad del PAS:
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5.6. Trabajo Fin Grado:


Descripción del contenido: JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


El objetivo de la realización del Trabajo de Fin de Grado es que el/la estudiante ponga de manifiesto un 
conjunto de competencias adquiridas a lo largo de la formación asociadas al título. 


Para el desarrollo del Trabajo Fin de Grado será nombrado un/a profesor/a Tutor/a del trabajo. 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDO DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


El Trabajo Fin de Grado del presente módulo se desarrolla a lo largo del cuarto curso del grado. Se trata de
un trabajo escrito que deberá ser expuesto oralmente y valorado por un tribunal nombrado a tal efecto. 


Se plantean los siguientes tipos de trabajo:


Un trabajo vinculado al practicum con la finalidad de demostrar la vinculación de las actividades realizadas
con sus fundamentos teóricos y metodológicos, origen y fundamentación de las técnicas utilizadas, realizando
una valoración crítica de la labor realizada y sus posibles mejoras, así como otros aspectos que puedan ser 
de interés.
 
Un trabajo realizado a partir de un listado de posibilidades temáticas de interés ofertadas por el 
profesorado. Se podrían trabajar diversos planteamientos (trabajos de investigación, profundización de 
temas) pero siempre desarrollando el máximo número de competencias asociadas a la titulación. 
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Competencias: COMPETENCIAS DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


1. Integrar los conocimientos adquiridos a lo largo del Grado a través de un trabajo relacionado con el 
perfil profesional basado en la evidencia científica e integrando las competencias del grado .


Metodología/Evaluación: ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


La metodología del Trabajo Fin de Grado se basa en el trabajo autónomo del estudiante orientado por un 
Profesor/a Tutor/a, centrada por lo tanto en la figura del estudiante como elemento clave en el sistema de 
formación y con una participación del Profesor/a Tutor/a como dinamizador y facilitador del proceso. 


Las tareas a desarrollar en el Trabajo Fin de Grado:
- Seminario de orientación para la asignación y realización del trabajo.
- Tutorías individuales.
- Búsqueda de información y revisión de bibliografía.
- Análisis, interpretación y toma de decisiones.
- Presentación del trabajo escrito.
- Exposición y defensa pública ante el tribunal asignado. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES DEL TRABAJO FIN DE 
GRADO 


Para la evaluación del Trabajo de Fin de Grado se valorará la coherencia de los contenidos y su 
fundamentación, a través del trabajo escrito, la exposición oral y las respuestas a las preguntas que se 
puedan formular por parte del Tribunal. 


COMENTARIOS ADICIONALES 


Tendrán derecho a adjudicación de un trabajo fin de grado y la asignación del correspondiente Tutor los/as 
estudiantes que estén matriculados/as de los créditos correspondientes al mismo y que se encuentren en 4º 
curso de grado. La presentación del Trabajo de Fin de Grado requerirá haber superado todas las materias que 
conforman el Plan de estudios. 
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Denominación: Trabajo Fin de Grado


Horas presenciales: 52,5 Horas No presenciales: 97,5 Horas totales: 150


2. Demostrar capacidad comunicativa en base a la exposición oral de un trabajo vinculado a su futura 
actividad profesional para afianzar su desarrollo profesional. 


Con la competencia 1, al ser transversal se abordan todas las competencias de la titulación .


Con la competencia 2 se aborda específicamente la competencia 150 de la Titulación. 


 


5.7. Prácticas Externas Obligatorias


Descripción del contenido: 


PRÁCTICAS TUTELADAS 


La formación personal y multidimensional del presente currículo formativo requiere de un prácticum 
obligatorio integrado a lo largo del grado, entendiendo el prácticum como el período de formación que pasan 
los/as estudiantes en los diferentes ámbitos del contexto asistencial de la profesión (hospitales, centros 
de salud, sociosanitarios, etc.) trabajando con profesionales del sector y en escenarios reales. 


La formación en el prácticum trasciende del contenido de las disciplinas y se proyecta sobre un espectro más
amplio y multidimensional del crecimiento personal y profesional. 


Para la formación práctica del alumnado de nuestra titulación disponemos de convenios con: 
- La red pública Vasca: Osakidetza, lo que significa 2 hospitales terciarios, 5 comarcales y 3 psiquiátricos
así como 71 Centros de Salud, repartidos por todo el territorio histórico de Bizkaia. 
- En la Red privada con: 5 centros sanitarios y 20 centros sociosanitarios, tanto públicos como privados lo 
cual supone un número aproximado de 1000 plazas para formación. 


En dichos convenios quedan reflejadas las aportaciones de cada parte en el proceso de formación del 
alumnado. cs
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Metodología/Evaluación: ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS 


Los créditos del Prácticum serán presenciales en la totalidad, a fin de poder dar cobertura a la regulación 
del REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, mencionado con anterioridad y donde consta que el alumnado 
del Grado de Enfermería debe realizar 2.300 horas de prácticas asistenciales. 


Asimismo, se establecerá el procedimiento para que el/la estudiante realice los diferentes ciclos de las 
prácticas en escenarios diferentes; es decir, unidades y servicios de Hospitales, Centros de Salud, Centros 
Sociosanitarios, etc. 


Las tareas a desarrollar en cada ciclo se definirán en por la Comisión de Prácticas en colaboración con 
los/as responsables de enfermería de los centros asistenciales y deberá aprobarse en Junta de Escuela. 


Dicha Comisión está constituida por 6 profesores, un PAS y 1 alumno/a. 


La gestión se efectúa en base a la información recibida por todos los grupos implicados, profesorado 
tutor/a, alumnado, instructores/as en formación práctica, Direcciones de Centros conveniados, etc. En base a
reuniones periódicas y a los resultados de las encuestas de satisfacción elaboradas para cada uno de los 
grupos de interés. 


La adquisición de competencias se efectúa de manera progresiva y en distintos ámbitos a lo largo de los 4 
cursos.
INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA DEL CUIDADO: 6 Créditos ECTS en 1er curso y en el segundo cuatrimestre
PRACTICUM   I,  12 créditos ECTS en 2º curso y en el segundo cuatrimestre 
PRACTICUM  II,    8 créditos ECTS en 3er curso y en el primer cuatrimestre  
PRACTICUM  III, 12 créditos ECTS en 3er curso y en el segundo cuatrimestre 
PRACTICUM IV, 30 créditos ECTS en 4º curso y en el primer cuatrimestre
PRACTICUM V, 24 créditos ECTS en 4º curso y en el segundo cuatrimestre 


COMENTARIOS ADICIONALES 


Es requisito para cursar los practicum II y III (3º curso) haber superado el prácticum I (2º curso) y para 
poder cursar los prácticum IV y V  (4º curso) haber superado el prácticum III  (3er  curso) .
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Competencias: COMPETENCIAS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS 


Las competencias son: 
1. Diseñar, ejecutar y evaluar con razonamiento clínico planes de intervención de enfermería adecuados a las
necesidades de salud de las personas, familia o grupos, integrando las competencias adquiridas para 
proporcionar una atención integral segura y de calidad basada en la evidencia científica y en las normas 
éticas y legales aplicables. 
2. Participar cooperativamente como miembro de un equipo mediante una comunicación eficaz identificando los 
diferentes roles disciplinares y asumiendo el liderazgo en el cuidado a través de herramientas de gestión, 
la comunicación entre los distintos niveles de atención y la optimización de los recursos para prestar 
cuidados con criterios de calidad. 
3. Mostrar actitud respetuosa con el/la usuario/a, familia y comunidad acorde a la situación de la persona e
integrando los valores y actitudes profesionales del código deontológico promoviendo y promoviendo el 
derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones, 
teniendo en cuenta el contexto del proceso de salud-enfermedad. 
4. Reflexionar críticamente sobre la propia práctica teniendo en cuenta las características del la persona, 
familia y comunidad y el contexto sociocultural, demostrando compromiso con el aprendizaje continuo y 
contribuyendo a la mejora del desarrollo personal y profesional para ofertar cuidados integrales de calidad.


Cruzando las competencias de las prácticas tuteladas con las generales de la Titulación podemos comprobar 
que: 
- Con la competencia 1 se abordan las competencias de Titulación número: 140-141-142-144-145-148-151-153-156
y 157 
- Con la competencia 2 se abordan las competencias de Titulación número: 150-152-153-154-155


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES EN LAS PRÁCTICAS 
TUTELADAS 


La evaluación de los ciclos del Practicum de realizará de manera continuada, siendo el/la responsable, el/ 
la instructor/a o el/ la profesor/a asociado/a asignada, dependiendo del desarrollo del Convenio Marco 
firmado (Capítulo 7: Recursos materiales y servicios). La Comisión de Prácticas establecerá el procedimiento
de tutorización y evaluación de los resultados de aprendizaje definidos, consultados los instructores de 
formación prácticas (profesionales sanitarios/as). 
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- Con la competencia 3 se abordan las competencias de Titulación número: 143-144-146-147-151
- Con la competencia 4 se abordan las competencias de Titulación número: 140-141-143-145-146-147-148-149-
151-153-156-y 157 .
 
La adquisición de competencias se efectúa de manera progresiva y en distintos ámbitos a lo largo de los 4 
cursos. 


Ajustándonos a la directiva europea de cumplimiento de 2300 horas de prácticas (92 créditos) en ningún caso 
se consideran prácticas introductorias. El real decreto hace referencia a todas las titulaciones con un 
máximo de 60 créditos, lo cual no se ajusta a la normativa europea, ni como se indica a la naturaleza 
profesional del título.


Por otra parte, según informe presentado en el pleno de la conferencia nacional de directores de centros 
universitarios de enfermería (cndcue) celebrado en valladolid el pasado 25 de febrero de 2010, se observa 
que la inmensa mayoría de escuelas españolas tienen incluidas sus prácticas en alguno de los semestres de 
los dos primeros años de la titulación:


Distribución de los practicums en los planes de estudios de la escuelas de enfermería españolas.


SEMESTRE ESCUELAS %           ECTS (PROMEDIO)
1º                    12,8                             5,6
2º                       41,0                               6,4
3º                          53,8                             9,2
4º                       94,9                           10,0
5º                          84,6                           11,6
6º                        100.0                           15,2
7º                       97,0                           22,1
8º                       92,3                           21,4


Fuente: informe pleno Cndcue. Valladolid, 25-2-2010


A modo de ejemplo pueden observarse planes de estudios de grado en enfermería ya verificados y en el aula 
desde 2008/09 como los de las escuelas de enfermería de la universidad europea de Madrid 
http://www.uem.es/titulacion/grado-en-enfermeria y de la Eue católica de Murcia 
http://ucam.edu/servicios/jefatura/planes-de-estudio/gradoenfermeria.
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Denominación: Introducción a la Práctica del Cuidado


Denominación: Practicum I


Denominación: Practicum II


Denominación: Practicum III


Denominación: Practicum IV


Denominación: Practicum V


Horas presenciales: 150


Horas presenciales: 300


Horas presenciales: 200


Horas presenciales: 300


Horas presenciales: 750


Horas presenciales: 600


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas totales: 150


Horas totales: 300


Horas totales: 200


Horas totales: 300


Horas totales: 750


Horas totales: 600


También podrían observarse los planes de escuelas que han puesto la titulación en el aula en 2009/2010 como:
La Eue de la universidad complutense de Madrid: http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento16367.pdf
La Eue de la universidad de Barcelona:
Http://www.ub.edu/infermeria/guia_grau_infermeria/
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5.1. Estructura de los estudios y organización de las enseñanzas:


30 6
18 6
6 36 22
6 12 20 54


6
18


60 60 60 60


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 5º Curso 6ºTipo


Materias básicas de rama
Materias básicas otras ramas
Obligatorios
Prácticas Externas
Trabajo Fin Grado
Optativos
Total


Total


36
24
64
92
6
18
240


Denominación


Antropología, Ética y Legislación


Bases Teóricas de la Enfermería


Ciencias Psicosociales Aplicadas a 
los Cuidados de Salud
Estructura y Función del Cuerpo 
Humano I
Estructura y Función del Cuerpo 
Humano II
Estructura y Función del Cuerpo 
Humano III
Patología: Cuidados Básicos


Salud Pública


Sistemas de Información y Análisis 
de Datos
Bases Metodológicas de la Enfermería


Enfermería Clínica  II


Enfermería Clínica I


Enfermería Comunitaria


Enfermería del Ciclo Vital  II


Enfermería del Ciclo Vital I


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


Caráct.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


Departamento P.D.E. Menciones


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Curso Créditos Unidad


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


1.º


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


2.º


Periodo


C2


C2


C1


C1


C1


C2


C2


C1


C1


C1


C2


C1


C2


C2


C1


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


Modalidad
(2)


Rama
(1)
AH


CS


CJ


CS


CS


CS


CS


CS


CJ


CS


CS


CS


CS


CS


CS


Idiomas


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Materia


Antropolog
ía


Psicología


Anatomía 
Humana
Bioquímica


Fisiología


Fisiología


Estadístic
a
Estadístic
a


Básica


Otra Rama


Otra Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Rama


Otra Rama


Asignaturas del Plan de Estudios:


Formación Básica 
Común
Ciencias de la 
Enfermería
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería


Módulo


5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS
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Farmacología


Relación y Comunicación para el 
Cuidado
Enfermería Clínica  III


Enfermería Clínica IV


Gestión y Calidad de los Servicios


Atención en Fin de Vida y Cronicidad


Calidad y Seguridad en los Cuidados


Comunicación en Euskera: Área de la 
Salud
Drogodependencias y Atención de 
Enfermería
Elaboración de Proyectos en 
Enfermería
Norma y Uso de la Lengua Vasca


Práctica Enfermera en Terapias no 
Convencionales
Salud, Enfermedad, Cultura y Cuidado


Introducción a la Práctica del 
Cuidado


Prácticum I


Prácticum II


Prácticum III


Prácticum IV


Prácticum V


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


C


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Optat.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


Oblig.


   6,00


   6,00


   6,00


  10,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


   6,00


  12,00


   8,00


  12,00


  30,00


  24,00


SI


SI


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Enfermería II


Lengua Vasca y 
Comunicación
Enfermería II


Enfermería II


Lengua Vasca y 
Comunicación
Enfermería II


Enfermería II


2.º


2.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


3.º


1.º


2.º


3.º


3.º


4.º


4.º


C1


C1


C1


C1


C1


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C2


C1


C2


C1


C2


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


P


CS


CJ


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


CS


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera
Euskera


Castellano
Euskera
Castellano
Euskera


Bioquímica


Comunicaci
ón


Rama


Otra Rama


Formación Básica 
Común
Formación Básica 
Común
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Ciencias de la 
Enfermería
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Gradocs
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5.2. Explicación General:


1 er curso


Primer semestre
Estructura y función del cuerpo humano i (6 créditos)
Estructura y función del cuerpo humano II (6 créditos)
Salud pública (6 créditos)
Ciencias psicosociales aplicadas a los cuidados de salud (6 créditos)
Sistemas de información análisis de  datos (6 créditos)


Segundo semestre
Estructura y función del cuerpo humano III (6 créditos)
Patología. Cuidados básicos  (6 créditos)
Bases teóricas de enfermería  (6 créditos)
Antropología. Etica y legislación  (6 créditos)
Introducción a la práctica del cuidado (6 créditos)


2º  curso


Primer semestre
Farmacología (6 créditos)    
Relación y comunicación para el cuidado  (6 créditos)    
Bases metodológicas de enfermería  (6 créditos)        
Enfermería del ciclo vital i  (6 créditos)  
Enfermería clínica i  (6 créditos)


Segundo semestre


Trabajo Fin de Grado COblig.   6,00


TOTAL CRÉDITOS ASIGNATURAS  270,00


(*) Asignatura Compartida


4.º C2 PCS


(1) Rama: AH-Artes y Humanidades   CC-Ciencias   CJ-Ciencias Sociales y Jurídicas   CS-Ciencias de la Salud   IA-Ingeniería y Arquitectura   O-Otras
(2) Modalidad: S-Semipresencial   P-Presencial   V-Virtual


Prácticas 
Tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado
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Enfermería clínica III (6 créditos)
Enfermería comunitaria  (6 créditos)
Enfermería del ciclo vital II (6 créditos)  
Practicum I  (12 créditos)


3 er curso


Primer semestre
Gestión de cuidados de enfermería   (6 créditos)
Enfermería clínica III  (6 créditos)    
Enfermería clínica IV (10créditos)
Practicum ii  (8 créditos)


Segundo semestre
Optativas*       (18créditos)
Practicum  iii    (12 créditos)


4º curso


Primer semestre
Practicum iv  (30 créditos)


Segundo semestre
Practicum v  (24 créditos)


Primer semestre y segundo semestre
 trabajo fin de grado    (6 créditos)


(*) la oferta de optatividad es diferente para cada escuela. Dicha oferta se detalla en el apartado 5, en la 
descripción de las materias del módulo de ciencias de la enfermería. 


En las ciencias psicosociales se habla de los conocimientos básicos de psicología y comportamiento humano para en
materias  posteriores poder aplicarlos a los cuidados. Al hablar de psico-sociales, se vincula a la rama de 
ciencias sociales y jurídicas al encontrarse las disciplinas de psicología y sociología en dicha rama.


El Título de Graduado/a en Enfermería viene regulado por el REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que
cs
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se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión y
por la ORDEN CIN/2134/2008 de 3 de Julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero.


La titulación se oferta en los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se ofertan los 12 
ECTS de asignaturas optativas establecidas pro el Plan Director del Euskera en la UPV/EHU. 


El impulso del aprendizaje de una tercera lengua se viene materializando a través de la oferta de intercambio 
para estudiantes (Programa Sócrates- Erasmus, etc.) 


La estructura del mismo está formada por 3 grandes módulos, que desde nuestra universidad han sido el origen de 
la presentación en el Verifica, éstos son: 
1.Módulo básico (60 ECTS) 
2.Módulo Ciencias de la Enfermería (64 ECTS + 18 ECTS de optatividad). La Escuela oferta 36 créditos de 
optatividad, más otros 12 de Euskera que es la oferta optativa de la UPV/EHU) 
3.Módulo Prácticas tuteladas y trabajo fin de carrera (92 ECTS prácticas y 6 ECTS de Trabajo Fin de Grado) 


COORDINACIÓN 


El objetivo de la propuesta de Grado es llevar adelante un proceso formativo integrado, lo cual conlleva 
indiscutiblemente una visión de conjunto traspasando la individualidad de las asignaturas. Para ello la formación
de equipos docentes es una estrategia fundamental. 


En la Escuela de Enfermería entendemos la coordinación, al igual que el profesor Zabalza, como un recurso 
institucional en apoyo a los sujetos individuales, que facilita el desempeño de tareas y mejora la efectividad de
los individuos. 


La coordinación es pues, un elemento clave en la organización del currículo, por lo que se deben establecer 
equipos docentes tanto verticales como horizontales. Los primeros, los verticales, más centrados en una visión 
general del currículum, en el desarrollo y progresión de competencias, compartir tareas, etc., y los segundos, 
los horizontales, formados por aquel profesorado que comparte un mismo grupo para coordinar competencias del 
mismo grupo, distribución homogénea de la carga de trabajo, coordinar criterios e instrumentos de evaluación, 
etc. cs
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Esta coordinación conlleva el establecimiento de diversas figuras, como coordinador de curso, de materia, de 
competencia, de grupo, etc., que son elegidos según los criterios establecidos por los órganos de los centros, al
igual que las funciones que deben desempeñar. 


En la EUE de Gasteiz : Estas personas junto con la Jefatura de estudios tienen la responsabilidad de facilitar la
interacción entre, metodologías pedagógicas, planificación de tareas, resultados de aprendizaje, y sistemas de 
evaluación integrados. Con esta red de coordinación, se asegura que todo el profesorado se sitúe como conocedor, 
partícipe y sujeto activo en este proceso dinámico y de mejora continua del aprendizaje. 


En las EUE de Donostia y Leioa: Tal y como hemos comentado las diversas figuras son seleccionadas en base a los 
criterios aprobados pro Junta de Escuela y tienen asignadas unas funciones, que referimos a continuación: 


COORDINADORES DE CURSO 


Criterios para su nombramiento.
-Pertenencia al equipo docente que coordina 
-Formación en EEES 
-Experiencia en implantación de asignaturas con creditaje europeo 
-Alineación con el Proyecto de centro .


Las funciones de los/as coordinadores/as de curso son: 
-Coordinar la carga de trabajo semanal del estudiante, mediante la recogida de las planificaciones efectuadas por
el profesor responsable de grupo 
-Ser e/la interlocutor/a oficial entre el alumnado y el profesorado, de manera que recoja las opiniones de éstos 
y ajustar expectativas de trabajo y proponer sugerencias de cambio en los programas 
-Coordinar reuniones entre responsables de asignatura y /o de grupo. Facilitar la comunicación intragrupal e 
intergrupal
-Participar en la confección de la Propuesta de Título Colaborar en la planificación de la Oferta Docente de cada
curso .


RESPONSABLES DE ASIGNATURA 


Criterios para su nombramiento: 
-Formación en programas (AICRE, SICRE Y EPD) 
-Experiencia en la implantación de asignaturas con creditaje europeo 
-Dedicación (completa sobre parcial) 
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-Categoría y antigüedad .


Añadiéndose los siguientes criterios en situaciones puntuales: 
-Cuando el/la profesor/a sea ya responsable de una asignatura intentar que no sea de la segunda .
-Tener en cuenta la carga docente del Profesorado de una misma asignatura 


Funciones de los/las responsables de asignatura: 
-Coordinar la asignatura (programación, evaluación, etc.) el programa con los/las responsables de grupo, y 
proponer un programa o plan docente de la asignatura 
-Rellenar la ficha de asignatura en la Oferta Docente. Ser flexible para adaptar la misma a las necesidades de 
coordinación con el resto de compañeros/as 
-Participar de manera activa en las reuniones de coordinación, colaborando para llevar a cabo las acciones que se
determinen en dichas reuniones 
-Entregar al Departamento el programa de la asignatura 
-Recopilar las fichas de planificación docente del profesorado de cada asignatura, y entregarlas al coordinador/a
de curso. 


RESPONSABLE DE GRUPO 


Criterios para su nombramiento: 
-Formación en programas (AICRE, SICRE Y EPD) 
-Experiencia en la implantación de asignaturas con creditaje europeo 
-Dedicación (completa sobre parcial) 
-Categoría y antigüedad .


Añadiéndose los siguientes criterios en situaciones puntuales: 
-Cuando el/la profesor/a sea ya responsable de un grupo intentar que no sea del segundo 
-Tener en cuenta la carga docente del Profesorado de una misma asignatura 


Funciones de los/las responsables de grupo: 
-Participar de manera activa en las reuniones de coordinación de asignatura 
-Rellenar la ficha de planificación docente y remitirla al/la responsable de asignatura 
-Rellenar la hoja final de asignatura a la finalización de cada cuatrimestre. 


De esa manera se ha conseguido que la mayoría del profesorado participe en la organización de la docencia del 
Grado en Enfermería, mejorando la comunicación y el trabajo en equipo y creándose una cultura cooperativa. 
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5.4.1. Movilidad del alumnado propio y de acogida:


La EUE De Donostia-San Sebastián, atendiendo a las demandas exigidas por los requerimientos del nuevo plan de 
estudios de grado en enfermería y a la cada vez más creciente demanda del alumnado, contempla como una de las 
líneas estratégicas del plan estratégico de gestión 2007-2011 facilitar y promover la movilidad del alumnado y 
profesorado.


La vinculación con diferentes escuelas favorece que nuestra escuela cumpla un rol facilitador para que las 
estudiantes de enfermería tengan acceso a los avances de la disciplina, a diferentes metodologías de aprendizaje 
y a vivir el rol profesional mediante la puesta en escena de las competencias clínicas que han de llevarse a cabo
en diferentes escenarios. En este sentido parte importante de la formación del enfermero/a se logra en lo que 
comúnmente denominamos "campos clínicos", lugar en donde el alumnado integra los aprendizajes, mediante el 
desarrollo de las competencias clínicas en escenarios internacionales.


A través de este programa de movilidad se pretende potenciar la relación de estudiantes, PDI y PAS con otras 
universidades nacionales e internacionales con los siguientes objetivos:


-estimular el intercambio y la cooperación entre los sistemas de educación y formación dentro de la comunidad 
universitaria.
-intercambiar experiencias, metodologías educativas y prácticas innovadoras a fin de mejorar la calidad en la 
formación de los estudiantes e impulsar prácticas y procesos que aseguren mejores resultados.
-ayudar a promover la ciudadanía activa, el diálogo intercultural, la igualdad entre hombres y mujeres y la 
realización personal basados en el respeto y la comprensión.
-desarrollar habilidades para el ejercicio de la práctica profesional en un contexto multicultural,  


5.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida:


Consideramos que los aspectos señalados, repercutirán positivamente en la formación de los futuros profesionales 
de enfermería. 


Otro elemento importante de coordinación es el efectuado en el módulo de prácticum, (ver módulo Prácticas 
tuteladas y Trabajo fin de grado) en lo referente a la coordinación vertical a efectuar por la Comisión de 
Prácticas de la Escuela, ya que dicho módulo transcurre a lo largo de los 4 años del grado.


5.3. Menciones:


No tiene especialidades
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individualizando el cuidado, considerando las diferencias culturales, creencia y valores de las personas.


La Escuela de Enfermería participa activamente en los diferentes Programas de Movilidad en los que se encuentra 
involucrada la UPV-EHU a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales (http://www.relaciones-
internacionales.ehu.es). Para ello se apoya en programas oficiales o propios y en la participación en redes y 
foros nacionales e internacionales.


La movilidad estudiantil (estudiantes propios y visitantes), se gestiona en la Escuela de Enfermería a través de 
la Coordinadora de movilidad de estudiantes junto con el Equipo de Proceso de Movilidad, con el apoyo de la 
citada Oficina de Programas de Intercambio y el soporte administrativo de la Secretaría del centro, para lo cual 
tiene establecido un Procedimiento dentro de su SGIC denominado Movilidad del Estudiante.


El intercambio abarca la movilidad tanto para enviar como para recibir estudiantes dentro de los Programas 
Nacionales (SICUE) como internacionales en Europa (ERASMUS), y programa con América Latina y otros destinos (UPV-
AL).


En la actualidad, la Escuela de Enfermería tiene suscritos los siguientes convenios:
PROGRAMA  SICUE
Universidad Rovira I Virgili en las Escuelas de Enfermerías de los campus de Tarragona y de Tarrasa= 4 plazas 
(dos meses por estudiante).
PROGRAMA ERASMUS
La Escuela de Enfermería se ha acogido en el Curso 2008-2009 al proyecto Eurolanen Erasmus 08 que CONFEBASK ha 
puesto en marcha mediante una Convocatoria de Ayudas, bajo el Programa Europeo Erasmus, para que los estudiantes 
universitarios matriculados en la Euskal Herriko Unibertsitatea - Universidad del País Vasco, puedan realizar un 
periodo de prácticas en empresas de Europa. Ello ha conllevado a conveniar con  el Istituto Nazionale dei Tumori 
di Milano, para la movilidad de 4 alumnos (3 meses de estancia).
PROGRAMA UPV/EHU : AMÉRICA LATINA
.- BRASIL  en la U. del Estado de Santa Catarina, 3 plazas (2 meses de estancia)
.-BRASIL en U. Federal de Salvador de Bahia, 10 plazas  (2 meses de estancia)
.-CHILE en la U. Pacífico, 5 plazas  (2 meses de estancia)
.-COLOMBIA en la U. Cundinamarca, 4  plazas(2 meses de estancia)
.-CHILE en la U. Pontificia Católica de Chile,  2  plazas (2 meses de estancia)
.-CHILE en la U. del Desarrollo ,2  plazas (2 meses de estancia)
.- CHILE en la  Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 2  plazas (2 meses de estancia)


De forma general, la UPV-EHU, a través de su Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, mantiene un sistema de
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información permanente a través de la web (http.//www.relaciones-internacionales.ehu.es), que se complementa con 
las campañas y acciones informativas específicas que desarrolla cada centro universitario de la UPV-EHU.
En la escuela de Enfermería de Donostia / San Sebastián la Subdirectora de Alumnado y Relaciones con la Empresa 
es la Coordinadora de Relaciones Internacionales y junto con el equipo de Proceso de Movilidad son los 
responsables de realizar la planificación y gestión de la movilidad estudiantil en el centro. El procedimiento 
completo, junto a la documentación requerida para la gestión de la movilidad, está descrito en el procedimiento 
(PR 7205) Movilidad del alumnado del SGIC de la Escuela de Enfermería.


Entre las principales funciones de la Coordinadora de Relaciones Internacionales y del equipo del Proceso de 
Movilidad están el promover, difundir y facilitar que el alumnado, el profesorado y el PAS participen en los 
Programas de Intercambio nacionales e internacionales promulgados por la Universidad, así como el establecer 
convenios bilaterales con universidades estatales y extranjeras, con el fin de aumentar las posibilidades de 
movilidad para el alumnado, el profesorado y el PAS de la Escuela.


Actualmente, uno de los objetivos prioritarios del Equipo de Dirección de la Escuela Universitaria de Enfermería 
de Donostia / San Sebastián es la ampliación de los convenios bilaterales con diferentes Universidades con el fin
de incrementar la oferta de plazas de movilidad, tanto para estudiantes como para profesorado y PAS. De especial 
interés es el aumento de plazas de movilidad en universidades españolas y europeas debido a la creciente demanda 
de este tipo de plazas entre nuestro alumnado. Por ello, se han iniciado gestiones con distintas universidades 
que, esperamos, puedan concretarse en el deseado incremento del tipo de plazas mencionado.


5.4.2. Movilidad del profesorado:


Actualmente Con la Universidad Autónoma del Beni, Jose Ballivian , 4 plazas.
Actualmente, uno de los objetivos prioritarios del Equipo de Dirección de la Escuela Universitaria de Enfermería 
de Donostia / San Sebastián es la ampliación de los convenios bilaterales con diferentes Universidades con el fin
de incrementar la oferta de plazas de movilidad, tanto para estudiantes como para profesorado y PAS. De especial 
interés es el aumento de plazas de movilidad en universidades españolas y europeas debido a la creciente demanda 
de este tipo de plazas entre nuestro alumnado. Por ello, se han iniciado gestiones con distintas universidades 
que, esperamos, puedan concretarse en el deseado incremento del tipo de plazas mencionado.


5.4.3. Movilidad del PAS:


Actualmente, uno de los objetivos prioritarios del Equipo de Dirección de la Escuela Universitaria de Enfermería 
de Donostia / San Sebastián es la ampliación de los convenios bilaterales con diferentes Universidades con el fin
de incrementar la oferta de plazas de movilidad, tanto para estudiantes como para profesorado y PAS. De especial 
interés es el aumento de plazas de movilidad en universidades españolas y europeas debido a la creciente demanda 
de este tipo de plazas entre nuestro alumnado. Por ello, se han iniciado gestiones con distintas universidades 
que, esperamos, puedan concretarse en el deseado incremento del tipo de plazas mencionado.
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5.6. Trabajo Fin Grado:


Descripción del contenido: JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


El objetivo de la realización del Trabajo de Fin de Grado es que el estudiante ponga en manifiesto un 
conjunto de competencias adquiridas a lo largo de la formación asociadas al título. 


Para el desarrollo del Trabajo Fin de Grado será nombrado un profesor/a Tutor/a del trabajo. 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDO DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


El Trabajo Fin de Grado del presente módulo se desarrolla a lo largo del cuarto curso del grado. Se trata de
un trabajo escrito que deberá ser expuesto oralmente y valorado por un tribunal nombrado a tal efecto, en 
cualquiera de los dos idiomas, euskera o castellano, a elegir por el/la alumno/a. Se plantean los siguientes
tipos de trabajo:
 
Un trabajo vinculado al practicum con la finalidad de demostrar la vinculación de las actividades realizadas
con sus fundamentos teóricos y metodológicos, origen y fundamentación de las técnicas utilizadas, realizando
una valoración crítica de la labor realizada y sus posibles mejoras, así como otros aspectos que puedan ser 
de interés.
 
Un trabajo realizado a partir de líneas curriculares de interés ofertadas por el profesorado. Se podrían 
trabajar diversos planteamientos (trabajos de investigación, profundización de temas) pero siempre 
desarrollando el máximo número de competencias asociadas a la titulación. 


COMENTARIOS ADICIONALES :


Tendrán derecho a adjudicación de un trabajo fin de grado y la asignación del correspondiente Tutor los 
estudiantes que estén matriculados de los créditos correspondientes al mismo y que se encuentren en 4º curso
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Competencias: COMPETENCIAS DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


FG1.- Integrar los conocimientos adquiridos a lo largo del Grado a través de un trabajo relacionado con el 
perfil profesional basado en la evidencia científica e integrando las competencias del grado .


FG2.- Demostrar capacidad comunicativa en base a la exposición oral de un trabajo vinculado a su futura 
actividad profesional para afianzar su desarrollo profesional. 


Con la competencia 1, al ser transversal se abordan todas las competencias de la titulación .


Metodología/Evaluación: ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


La metodología del Trabajo Fin de Grado se basa en el trabajo autónomo del estudiante orientado por un 
Profesor/a Tutor/a, centrada por lo tanto en la figura del estudiante como elemento clave en el sistema de 
formación y con un participación del Profesor/a Tutor/a como dinamizador y facilitador del proceso. 


Las tareas a desarrollar en el Trabajo Fin de Grado: 
- Seminario de orientación para la asignación y realización del trabajo. 
- Tutorías individuales. 
- Búsqueda de información y revisión de bibliografía. 
- Análisis, interpretación y toma de decisiones. 
- Presentación del trabajo escrito. 
- Exposición y defensa pública ante el tribunal asignado. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES DEL TRABAJO FIN DE 
GRADO 


Para la evaluación del Trabajo de Fin de Grado se valorará la coherencia de los contenidos y su 
fundamentación, a través del trabajo escrito, la exposición oral y las respuestas a las respuestas que se 
puedan formular por parte del Tribunal. 


de grado. La presentación del Trabajo de Fin de Grado requerirá haber superado todas las materias que 
conforman el Plan de estudios. 
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Denominación: Trabajo Fin de Grado


Horas presenciales: 52,5 Horas No presenciales: 97,5 Horas totales: 150


Con la competencia 2 se aborda específicamente la competencia G11 de la Titulación .


5.7. Prácticas Externas Obligatorias


Descripción del contenido: La formación personal y multidimensional del presente curriculo formativo 
requiere de un prácticum obligatorio integrado a lo largo del grado, entendiendo el prácticum como el 
período de formación que pasan los estudiantes en los diferentes ámbitos del contexto asistencial de la 
profesión (hospitales, centros de salud, sociosanitarios, etc.) trabajando con profesionales del sector y en
escenarios reales. 


La formación en el prácticum trasciende del contenido de las disciplinas y se proyecta sobre un espectro más
amplio y multidimensional del crecimiento personal y profesional. 


Para la formación práctica del alumnado de nuestra titulación disponemos de convenios, Concierto Marco entre
la UPV/EHU y el Servicio Vasco de Salud - Osakidetza y con centros de la red privada (tal y como se refleja 
en el compromiso de voluntades adjuntado en el capítulo de entoidades colaboradoras). Resultando:


La red pública Vasca: Osakidetza, lo que significa 1 hospital terciario y 4 comarcales, así como 48 Centros 
de Salud, repartidos por todo el territorio histórico de Gipuzkoa. 


En la Red privada con: 7 centros sanitarios y 10 centros gerontológicos lo cual supone un número aproximado 
de 650 plazas para formación. 


En dichos convenios quedan reflejadas las aportaciones de cada parte en el proceso de formación del 
alumnado. En el Concierto entre la Universidad del País Vasco -Euskal Herriko Unibertsitatea y Osakidetza 
¬Servicio Vasco de Salud para la utilización de las insttituciones sanitarias en la investigación y docencia
universitaria se refleja en su clausula Tercera.- Requisitos de las Instituciones Sanitarias:


 1.- Osakidetza garantizará que tanto los Hospitales como el resto de Organizaciones de Servicios que se 
conciertan cumplen los requisitos establecidos en la base 3 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, 
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desarrollado por Orden de 31 de julio de 1987.
 2.- De conformidad con lo dispuesto en la estipulación anterior, Osakidetza ofrece a los fines docentes, 
asistenciales y de investigación propios de este Concierto, tras haber sido comprobado que reúnen los 
requisitos necesarios, las Organizaciones de Servicios Sanitarios que podrán denominarse Universitarios.
 3.- Con idéntica finalidad, Osakidetza ofrece las Organizaciones de Servicios y otras estructuras que le 
son propios y que se determinarán por parte de la Comisión Mixta UPV/EHU -Osakidetza. Estos centros podrán 
denominarse universitarios. 


En los convenios ya firmados para la Formación Práctica (especificados en el compromiso de voluntades 
adjuntado en la memoria), las instituciones/empresas se comprometen a garantizar la utilización de sus 
instalaciones y recursos necesarios. Y determinará la capacidad docente que pueda atender en función de los 
recursos disponibles y objetivos docentes.


Nombrará un instructor por cada alumno/a y/o unidad básica o centro de salud, siendo la condición del mismo 
estar en posesión del Título del Diplomado de Enfermería. El convenio desarrolla las funciones de acogida, 
seguimiento y coordinación del alumnado.


Nombrará representantes de la Comisión de Seguimiento, especificando las funciones de la misma. 


Dicho proceso se gestiona, a través del Procedimiento de planificación y seguimiento de la Oferta Práctica, 
por la Comisión de Prácticas de la Escuela. Dicha Comisión está constituida por 6 profesores y un PAS. 


La gestión se efectúa en base a la información recibida por todos los grupos implicados, profesorado tutor, 
alumnado, instructores/as en formación práctica, Direcciones de Centros conveniados, etc. En base a 
reuniones periódicas y a los resultados de las encuestas de satisfacción elaboradas para cada uno de los 
grupos de interés. 


La adquisición de competencias se efectúa de manera progresiva y en distintos ámbitos a lo largo de los 4 
cursos. Desarrollándose de la siguiente manera: 


.-INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA DEL CUIDADO: 6 CRÉDITOS ECTS EN 1ER CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE 


.-PRACTICUM I: 12 CRÉDITOS ECTS EN 2º CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE


.-PRACTICUM II: 8 CRÉDITOS ECTS EN 3ER CURSO Y EN EL PRIMER CUATRIMESTRE 


.-PRACTICUM III: 12 CRÉDITOS ECTS EN 3ER CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE


.-PRACTICUM IV: 30 CRÉDITOS ECTS EN 4º CURSO Y EN EL PRIMER CUATRIMESTRE
cs
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Metodología/Evaluación: ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS 


Los créditos del Prácticum serán presenciales en la totalidad, a fin de poder dar cobertura a la regulación 
del REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, mencionado con anterioridad y donde consta que el alumnado 
del Grado de Enfermería debe realizar 2.300 horas de prácticas asistenciales. 


Asimismo, se establecerá el procedimiento para que el estudiante realice los diferentes ciclos de las 
prácticas en escenarios diferentes; es decir, unidades y servicios de hospitales, Centros de Salud, Centros 
Sociosanitarios, etc. 


El Departamento de Enfermería II es el encargado de asignar el encargo docente al profesorado tutor para la 
oferta de la formación práctica. En base al mismo la Sub. de alumnado y relaciones con la empresa asigna a 
cada tutor los alumnos a tutorizar. Dicho tutor/a efectuará la tutorización del alumnado correspondiente. 


Para la tutorización de las Prácticas tuteladas, la Escuela dispone de un procedimiento de Tutorización 
(resultado del trabajo de varios equipos de mejora y el trabajo efectuado con las instructoras dentro de un 
Proyecto de innovación relacionado con el Prácticum) que contempla: 


.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN en base a lo resutlados de aprendizaje establecidos tras las competencias de este
módulo, y reflejados en un dossier individual del alumno/a, en el que se recoge el aprendizaje progresivo a 
lo largo de los diferentes prácticum.


.- NÚMERO Y OBJETIVOS DE CADA TUTORÍA, estableciéndose como mínimo tres tutorías por ciclo de prácticas.
 En la primera turoría se realiza previo al inicio del practicum contempla: 


- Presentar y dar a conocer las características generales de la unidad y la planificación de las prácticas 


.-PRACTICUM V: 24 CRÉDITOS ECTS EN 4 CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Comentarios adicionales:


Es requisito para cursar los PRÁCTICUM II y III (3er curso) haber superado el PRÁCTICUM 1 (2º curso) y para 
poder cursar los PRÁCTICUM IV y V (4º curso) haber superado el PRÁCTICUM III (3er curso).
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- Informar sobre la figura del instructor y del tutor. 
- Informar sobre los criterios de evaluación (hoja de evaluación de la unidad-centro). 
- Valorar los criterios de tutorización 
- Valorar las expectativas del alumno. 
- Informar sobre el plan de tutorización. 
- Informar sobre forma de contacto. 
- Informar sobre la notificación de las faltas a las 2 partes (tutora-unidad). 
- Verificar si conoce los aspectos organizativos relacionados con las prácticas clínicas, y en caso 
negativo, derivar a los tablones. 
- Cuando sea necesario, notificar por teléfono las áreas de mejora a la instructora y planificar el 
seguimiento. 
- Rellenar dossier tutorización del alumno.


 La segunda tutoría a efectuar en medio del ciclo a fin de efectuar evaluación formativa ( instructor/a 
empresa, profesor/atutor/a y alumno/a), contempla: 


-Valoración presencial de la instructora, tutora y alumna de manera conjunta. 
-Comprobar la planificación de las prácticas en la unidad-centro. 
-Valorar los criterios de tutorización 
-Detectar áreas de mejora y planificar seguimiento cuando sea preciso. 
-Informar sobre procedimiento de evaluación: forma y fechas de recogida de evaluación, fecha de próxima 
tutoría con el alumno. 
-Rellenar dossier tutorización del alumno.


 La tercera tutoría a la finalización del mismo ( instructor/a empresa, profesor/a tutor/a y alumno/a), 
contemplando: 


-Valorar los criterios de tutorización. 
-Evaluación conjunta del grado de alcance de las competencias. 
-Detectar áreas de mejora de cara a próximas prácticas. 
-Administrar la encuesta de satisfacción e informar sobre la importancia de su aportación para establecer 
mejoras y sobre el lugar dónde debe entregarla.
- Rellenar dossier tutorización del alumno. 


.- HOJAS DE EVALUACIÓN donde se reflejan las competencias a desarrollar, así como los resultados de 
cs
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aprendizaje según el nivel correspondiente.
 
LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS para el desarrollo del practicum el alumno desarrollará las siguientes acciones 
formativas: 


.- prácticas clínicas: tareas dirigidas al desarrollo de actitudes, habilidades y conocimientos 
profesionales a través de la integración y colaboración en un equipo asistencial.
.- observación sistemática: tarea que busca la recogida de información, de modelos, protocolos y 
comportamientos.
.- tutorías: tarea orientada a facilitar el proceso de aprendizaje del estudiante mediante la orientación, 
revisión y discusión del proceso. 
.- seminarios: tarea en la que los participantes comparten la resolución de casos y el intercambio de 
información sobre los procedimientos.
.- Elaboración de trabajos/portafolio/diario reflexivos: elaboración de trabajos académicos, que permitan 
dar información sobre el proceso del desarrollo competencial del estudiante. 
.- estudio sistematizado: tarea dirigida a buscar información, ordenar, esquematizar, resumir y aprender la 
información. 
.- evaluación: demostración de la comprensión de contenidos y desarrollo de habilidades a través de la 
entrevista y observación de habilidades. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMAS DE CALIFICACIONES EN LAS PRÁCTICAS 
TUTELADAS 


La evaluación de los ciclos del Practicum se realizará de manera continuada en base a la valoración de las 
actividades formativas.


Dicha evaluación se efectúa mediante los criterios de evaluación, objetivos, dossier individual y hojas de 
evaluación mencionados con anterioridad en el proceso de tutorización.


La Comisión de Prácticas es la responsable de revisión del Proceso, para la inclusión, si procede de mejoras
en el mismo.
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Competencias: COMPETENCIAS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS 


Competencias son:


PT1.- Diseñar, ejecutar y evaluar con razonamiento clínico planes de intervención de enfermería adecuados a 
las necesidades de salud de las personas, familia o grupos, integrando las competencias adquiridas para 
proporcionar una atención integral segura y de calidad basada en la evidencia científica y en las normas 
éticas y legales aplicables. 


PT2.- Participar cooperativamente como miembro de un equipo mediante una comunicación eficaz identificando 
los diferentes roles disciplinares y asumiendo el liderazgo en el cuidado a través de herramientas de 
gestión, la comunicación entre los distintos niveles de atención y la optimización de los recursos para 
prestar cuidados con criterios de calidad. 


PT3.- Mostrar actitud respetuosa con el usuario, familia y comunidad acorde a la situación de la persona e 
integrando los valores y actitudes profesionales del código deontológico promoviendo y promoviendo el 
derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones, 
teniendo en cuenta el contexto del proceso de salud enfermedad.


 PT4.- Reflexionar críticamente sobre la propia práctica teniendo en cuenta las características del la 
persona, familia y comunidad y el contexto sociocultural, demostrando compromiso con el aprendizaje continuo
y contribuyendo a la mejora del desarrollo personal y profesional para ofertar cuidados integrales de 
calidad. 


El resultado de cruzar las competencias de las prácticas tuteladas con las generales de la Titulación es: 


.- Con la competencia 1 se abordan las competencias de Titulación número: G1-G2-G3-G5-G6-G9-G12-G14-G17 y 
G18. 
.- Con la competencia 2 se abordan las competencias de Titulación número: G11-G13-G14-G15 y G16.
.- Con la competencia 3 se abordan las competencias de Titulación número: G4-G5-G7-G8 y G12. 
.- Con la competencia 4 se abordan las competencias de Titulación número: G1-G2-G4-G6-G7-G8-G9-G10-G12-
G14¬G17 y G18. 


La adquisición de competencias se efectúa de manera progresiva y en distintos ámbitos a lo largo de los 4 
cursos. 
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Gestión Académica


Grado en Enfermería


27 de febrero de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián
Campus: Gipuzkoa


Ajustándonos a la directiva europea de cumplimiento de 2300 horas de prácticas (92 créditos) en ningún caso 
se consideran prácticas introductorias. El real decreto hace referencia a todas las titulaciones con un 
máximo de 60 créditos, lo cual no se ajusta a la normativa europea, ni como se indica a la naturaleza 
profesional del título.


Por otra parte, según informe presentado en el pleno de la conferencia nacional de directores de centros 
universitarios de enfermería (cndcue) celebrado en Valladolid el pasado 25 de febrero de 2010, se observa 
que la inmensa mayoría de escuelas españolas tienen incluidas sus prácticas en alguno de los semestres de 
los dos primeros años de la titulación:


Distribución de los practicums en los planes de estudios de la escuelas de enfermería españolas.


SEMESTRE ESCUELAS %           ECTS (PROMEDIO)
1º                    12,8                             5,6
2º                       41,0                               6,4
3º                          53,8                             9,2
4º                       94,9                           10,0
5º                          84,6                           11,6
6º                        100.0                           15,2
7º                       97,0                           22,1
8º                       92,3                           21,4


Fuente: informe pleno cndcue. Valladolid, 25-2-2010


A modo de ejemplo pueden observarse planes de estudios de grado en enfermería ya verificados y en el aula 
desde 2008/09 como los de las escuelas de enfermería de la universidad europea de madrid 
http://www.uem.es/titulacion/grado-en-enfermeria y de la eue católica de murcia 
http://ucam.edu/servicios/jefatura/planes-de-estudio/gradoenfermeria.
También podrían observarse los planes de escuelas que han puesto la titulación en el aula en 2009/2010 como:
La eue de la universidad complutense de madrid: http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento16367.pdf
La eue de la universidad de barcelona:
Http://www.ub.edu/infermeria/guia_grau_infermeria/
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Grado en Enfermería


27 de febrero de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián
Campus: Gipuzkoa


Denominación: Introducción a la Práctica del Cuidado


Denominación: Prácticum I


Denominación: Prácticum II


Denominación: Prácticum III


Denominación: Prácticum IV


Denominación: Prácticum V


Horas presenciales: 150


Horas presenciales: 300


Horas presenciales: 200


Horas presenciales: 300


Horas presenciales: 750


Horas presenciales: 600


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas No presenciales: 0


Horas totales: 150


Horas totales: 300


Horas totales: 200


Horas totales: 300


Horas totales: 750


Horas totales: 600
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Gestión Académica


5.1. Estructura de los estudios y organización de las enseñanzas:


30 6
18 6
6 36 22
6 12 20 54


6
18


60 60 60 60


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 5º Curso 6ºTipo
Materias básicas de rama
Materias básicas otras ramas
Obligatorios
Prácticas Externas
Trabajo Fin Grado
Optativos
Total


Total
36
24
64
92
6
18
240


5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
 
Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz. Campus: Alava
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa. Campus: Bizkaia
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Gestión Académica


5.2. Explicación General:


El Título de Graduado/a en Enfermería viene regulado por el  REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre, por el
que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión y
por la ORDEN CIN/2134/2008  de 3 de Julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero,


La titulación se oferta en los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se ofertan los 12
ECTS de asignaturas optativas establecidas pro el Plan Director del Euskera en al UPV/EHU.


El impulso del aprendizaje de una tercera lengua se viene materializando a través de la oferta de intercambio
para estudiantes (Programa Sócrates- Erasmus, etc.)


La estructura del mismo esté formada por 3 grandes módulos, que desde nuestra universidad han sido el origen de
la presentación en el Verifica, éstos son:
1. Módulo básico (60 ECTS)
2. Módulo Ciencias de la Enfermería (64 ECTS + 18 ECTS de optatividad). La Escuela oferta 36 créditos de
optatividad, más otros 12 de Euskera que es la oferta optativa de la UPV/EHU)
3. Módulo Prácticas tuteladas y trabajo fin de carrera  (92 ECTS prácticas y 6 ECTS de Trabajo Fin de Grado)


COORDINACIÓN


El objetivo de la propuesta de Grado es llevar adelante un proceso formativo integrado, lo cual conlleva
indiscutiblemente una visión de conjunto traspasando la individualidad de las asignaturas. Para ello la formación
de equipos docentes es una estrategia fundamental.


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
 
Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz. Campus: Alava
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa. Campus: Bizkaia
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Gestión Académica


En la Escuela de Enfermería entendemos la coordinación, al igual que el profesor Zabalza, como un recurso
institucional en apoyo a los sujetos individuales, que facilita el desempeño de tareas y mejora la efectividad de
los individuos.


La coordinación es pues, un elemento clave en la organización del currículo, por lo que se deben establecer
equipos docentes tanto verticales como horizontales. Los primeros, los verticales,  más centrados en una visión
general del currículum, en el desarrollo y progresión de competencias, compartir tareas, etc., y los segundos,
los horizontales, formados por aquel profesorado que comparte un mismo grupo para coordinar competencias del
mismo grupo, distribución homogénea de la carga de trabajo, coordinar criterios e instrumentos de evaluación,
etc.


Esta coordinación conlleva el establecimiento de diversas figuras, como coordinador de curso, de materia, de
competencia, de grupo, etc., que son elegidos según los criterios establecidos por los órganos de los centros, al
igual que las funciones que deben desempeñar.


En la EUE de Gasteiz :
Estas personas junto con la Jefatura de estudios tienen la responsabilidad de facilitar la interacción entre,
metodologías pedagógicas, planificación de tareas, resul¬tados de aprendizaje, y siste¬mas de evaluación
integrados.
Con esta red de coordinación, se asegura que todo el profesorado se sitúe como conocedor, partícipe y sujeto
activo en este proceso dinámico y de mejora continua del aprendizaje. 


En las EUE de Donostia y Leioa:
Tal y como hemos comentado las diversas figuras son seleccionadas en base a los criterios aprobados pro Junta de
Escuela y tienen asignadas unas funciones, que referimos a continuación:


COORDINADORES DE CURSO
Criterios para su nombramiento.-
- Pertenencia al equipo docente que coordina
- Formación en EEES
- Experiencia en implantación de asignaturas con creditaje europeo
- Alineación con el Proyecto de centro


Las funciones de los/as coordinadores/as de curso son:
- Coordinar la carga de trabajo semanal del estudiante, mediante la recogida de las planificaciones efectuadas
por el profesor responsable de grupo


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
 
Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz. Campus: Alava
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa. Campus: Bizkaia
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- Ser e/lal interlocutor/a oficial entre el alumnado y el/la profesorado/a, de manera que recoja las opiniones de
éstos y ajustar expectativas de trabajo y proponer sugerencias de cambio en los programas
- Coordinar reuniones entre responsables de asignatura y /o de grupo. Facilitar la comunicación intragrupal e
intergrupal
- Participar en la confección de la Propuesta de Título
 Colaborar en la planificación de la Oferta Docente de cada curso


RESPONSABLES DE ASIGNATURA


Criterios para su nombramiento:
- Formación en programas (AICRE, SICRE Y EPD)
- Experiencia en la implantación de asignaturas con creditaje europeo
- Dedicación (completa sobre parcial)
- Categoría y antigüedad


Añadiéndose los siguientes criterios en situaciones puntuales:
- Cuando el/la profesor/a sea ya responsable de una asignatura intentar que no sea de la segunda
- Tener en cuenta la carga docente del Profesorado de una misma asignatura
Funciones de los/las responsables de asignatura:
- Coordinar la asignatura (programación, evaluación, etc.) el programa con los/las responsables de grupo, y
proponer un programa o plan docente de la asignatura
- Rellenar la ficha de asignatura en la Oferta Docente. Ser flexible para adaptar la misma a las necesidades de
coordinación con el resto de compañeros/as
- Participar de manera activa en las reuniones de coordinación, colaborando para llevar a cabo las acciones que
se determinen en dichas reuniones
- Entregar al Departamento el programa de la asignatura
- Recopilar las fichas de planificación docente del profesorado de cada asignatura, y entregarlas al
coordinador/a de curso.


RESPONSABLE DE GRUPO


Criterios para su nombramiento:
- Formación en programas (AICRE, SICRE Y EPD)
- Experiencia en la implantación de asignaturas con creditaje europeo
- Dedicación (completa sobre parcial)
- Categoría y antigüedad


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
 
Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz. Campus: Alava
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa. Campus: Bizkaia
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- Añadiéndose los siguientes criterios en situaciones puntuales:
- Cuando el/la profesor/a sea ya responsable de un grupo intentar que no sea del segundo
- Tener en cuenta la carga docente del Profesorado de una misma asignatura


Funciones de los/las responsables de grupo:
- Participar de manera activa en las reuniones de coordinación de asignatura
- Rellenar la ficha de planificación docente y remitirla al/la responsable de asignatura
- Rellenar la hoja final de asignatura a la finalización de cada cuatrimestre.


De esa manera se ha conseguido que la mayoría del profesorado participe en la organización de la docencia del
Grado en Enfermería, mejorando la comunicación y el trabajo en equipo y creándose una cultura cooperativa.
Consideramos que los aspectos señalados, repercutirán positivamente en la formación de los futuros profesionales
de enfermería.


Otro elemento importante de coordinación es el efectuado en el módulo de prácticum, (ver módulo Prácticas
tuteladas y Trabajo fin de grado) en lo referente a la coordinación vertical a efectuar por la Comisión de
Prácticas de la Escuela, ya que dicho módulo transcurre a lo largo de los 4 años del grado.


5.3. Especialidades:


No tiene especialidades


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia - San Sebastián. Campus: Gipuzkoa
 
Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz. Campus: Alava
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa. Campus: Bizkaia
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Grado en Enfermería 
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria -Gazteiz 


Centro Adscrito 
Gestión Académica 


 


 
5.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
 


 
 


 


La Escuela de Enfermería de Vitoria-Gasteiz participa activamente en diferentes Programas de Movilidad, en 
unos con la UPV-EHU a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales (http://www.relaciones-
internacionales.ehu.es) y en otros a través de acuerdos bilaterales directos con otras Instituciones 
Universitarias o a través de un programa conjunto con Universidades de diferentes Países Europeos. Para ello 
se apoya en programas oficiales o propios y en la participación en redes y foros nacionales e internacionales. 
 
El programa de movilidad de la Escuela Universitaria de Vitoria-Gasteiz, guarda relación con la Visión del 
Centro: 
 
“Una Escuela que sea centro de referencia en Europa por la calidad, innovación de sus actividades y su 
sistema de gestión”. 
 
“Una Escuela abierta integrada y reconocida en su entorno social y profesional sanitario. Una 
organización inteligente que aprende y busca constantemente las oportunidades de mejora”.y responde a la 
voluntad de facilitar la posibilidad de conocer otras culturas y modos de cuidar y aprender (otros sistemas 
sanitarios y educativos) A través de este programa de movilidad se pretende potenciar el intercambio de 
estudiantes y profesores con otras Universidades nacionales y extranjeras con los siguientes objetivos: 
 
• Estimular el intercambio y la cooperación entre los sistemas de Educación y Formación dentro de la 
comunidad universitaria. 
 
• Intercambiar experiencias, metodologías educativas y prácticas innovadoras a fin de mejorar la calidad en 
la formación de los estudiantes e impulsar prácticas y procesos que aseguren mejores resultados. 
 
• Ayudar a promover la ciudadanía activa, el diálogo intercultural, la igualdad entre hombres y mujeres y la 
realización personal basados en el respeto y la comprensión. 
 
• Desarrollar  habilidades  para  el  ejercicio  de  la  práctica  profesional  en  un contexto 
multicultural,  individualizando el cuidado, considerando las diferencias culturales, creencia y valores de las 
personas 
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Grado en Enfermería 
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria -Gazteiz 


Centro Adscrito 
Gestión Académica 


 


La movilidad de los estudiantes (estudiantes propios y visitantes), se gestiona en la Escuela  de  Enfermería  
a  través  del Proceso  de  Alianzas  PR1  siendo  sus responsables, la coordinadora de Relaciones 
Internacionales junto con el equipo de proceso (Comisión de Relaciones Externas). 
 
El intercambio abarca la movilidad, tanto para enviar como para recibir estudiantes, dentro de los Programas 
Nacionales (SICUE/Séneca) e  internacionales en Europa (ERASMUS), y en América Latina y Asia (UPV/EHU-AL y 
otros destinos). 
 
Desde  la  Escuela  se  promueve  el  establecimiento  de  convenios  con  otras universidades  en  el  Marco  
de  los  Programas  mencionados,  en  función  de  la posibilidad de adquirir competencias y cubrir objetivos 
de la Titulación en otros destinos. La aplicación de reconocimiento académico se basa en el Sistema de 
Transferencia de Créditos Europeos o ECTS, como método más simple porque va más allá de la calidad o cualidad 
de los contenidos específicos cursados. 
 
En la actualidad, la Escuela de Enfermería  tiene suscritos varios convenios con: 
 
- Universidades españolas a través del programa SICUE/Séneca y un acuerdo bilateral con la Escuela Universitaria 
de Enfermería de Manresa (Universidad de Barcelona). 
 
- Universidades Europeas a través del programa ERASMUS, de la participación en la Summer School con la 
Hogeschool van Utrecht (Holanda) y el intercambio con diferentes universidades a través del Módulo Europeo 
de Enfermería (ENM). Así mismo los estudiantes de este centro pueden beneficiarse de los Intercambios con otros 
países bien de América Latina o Asia a través del programa UPV-AL y otros destinos. 


 
 


• Programa SICUE/SÉNECA 


 


La Escuela Universitaria de Enfermería formalizó los acuerdos con universidades españolas durante el curso 
académico 2001/2002. 


 


Es  un  programa  que  hace  posible  que  el  estudiante  conozca  y  experimente diferentes metodologías
 docentes, modalidades de prácticas, así como los diferentes aspectos sociales y culturales de 
otras Comunidades Autónomas. 


 


El intercambio debe basarse en la confianza entre las instituciones, la transparencia informativa, la 
reciprocidad y la flexibilidad. 


5.4.1. Movilidad del alumnado propio y de acogida:
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Grado en Enfermería 
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria -Gazteiz 


Centro Adscrito 
Gestión Académica 


 


 


Universidad 
 


Centro/Titulación
Nombre De A 


 
Plazas


 
Meses x


Estudiante


Escuela 
Universitaria. De


Universidad
de


 
UPV/EHU 


 
2 


 
4 x 2 = 8


Escuela Universitaria
de Enfermería de 
Vitoria-Gasteiz 


 
UPV/EHU Universidad 


de 
Valencia


 
2 


 
4 x 2 = 8


 
Centro de Ciencias de
la Salud 


Universidad
de Las 


Palmas de 


 
UPV/EHU 


 
2 


 
3 x 2= 6


Escuela U. de 
Enfermería de


 
UPV/EHU U.de Las 


Palmas de 


 
2 


 
3 x 2= 6 


 
 


 
 
• Intercambio con Escuela de Enfermería de Manresa 


 


Es un programa de movilidad de estudiantes durante un período de dos semanas en las que los estudiantes asisten 
a clases en la escuela y realizan prácticas como observadores en una unidad de un centro asistencial. Este 
programa se inició durante el curso 1992/1993 y entre los objetivos a conseguir por los estudiantes:  


• Comparar y analizar el sistema sanitario: formas de organización, niveles de organización y de atención al 
paciente. 
 
• Analizar comparativamente las competencias de algunas de las asignaturas y prácticas, estudiando el 
tipo de contenido y las metodologías docentes utilizadas en estas. 
 
La coordinación de este programa y seguimiento de los estudiantes, es 
responsabilidad del profesorado de las asignaturas implicadas en el convenio de movilidad.  


 


• Programa ERASMUS  


La Escuela Universitaria de Enfermería entró a formar parte del programa de intercambio Erasmus durante el 
curso académico 1992/1993. 
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Grado en Enfermería 
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria -Gazteiz 


Centro Adscrito 
Gestión Académica 


 


 


 
• Escuela de Verano (Summer School) en Utrecht 


 
Es un programa de movilidad de estudiantes que se realiza durante dos semanas del mes de Julio en la Hogeschool 
van Utrecht en Holanda. Es un encuentro de estudiantes de diferentes países  coordinado por 
profesores de esta universidad. A lo  largo  de  estas  semanas  se  trabajan  diferentes  temas  relacionados  con  
la diversidad cultural y la enfermería, con presentaciones por parte de estudiantes y profesores. 
Este es un programa que se mantiene por el contacto previo que tiene la Escuela con esta institución con la que ha 
estado colaborando desde 1995 a través de un programa  conjunto  de  formación  de  Licenciados  en  Estudios  
Europeos  en Enfermería (ENI). 


 
 


• Módulo Europeo de Enfermería 
 


Durante el curso académico 2008/2009 la Escuela de Enfermería ha entrado a formar parte  del  programa de  intercambio  
de  estudiantes Módulo Europeo de Enfermería (ENM) fundado en 1994 y que inició intercambios de estudiantes en 
1997. En este momento participan en el programa un total de 14 países europeos 
(25 universidades) con un máximo de tres instituciones por país. Entres sus objetivos: 
 


- Desarrollar en los estudiantes la comprensión del concepto de cultura. 
- Que los estudiantes sean  capaces de reconocer la dimensión internacional del conocimiento profesional 


enfermero y los cuidados de salud. 
- Desarrollar  la  conciencia,  comprensión  y  aceptación  de  las  diferencias culturales. 
- Comprensión  de  los  factores  históricos,  filosóficos,  éticos,  económicos, políticos y profesionales en 


su propia cultura y otras culturas profesionales, etc. 
 


El programa de intercambio se oferta a los estudiantes de 2º curso y tiene una duración de cuatro semanas. La 
primera y la última se realizan en la escuela de origen y tienen por objetivo: preparar a los estudiantes para el 
intercambio y la de reflexionar  a  su  regreso  sobre  su  experiencia  en  el  otro  país  y  con  otros 
estudiantes. Las dos semanas centrales se realizan en un país elegido por el estudiante y en el que ha sido 
aceptado previamente. 
 
Como apoyo para poder desarrollar los objetivos del programa del Módulo Europeo y de otros programas de movilidad, 
la Escuela oferta a los estudiantes la asignatura de libre elección “Atención de enfermería ante la diversidad 
cultural”. 


 
 


• Programa UPV/EHU – América Latina y otros destinos. 
 


Al igual que el programa Erasmus, los programas UPV/EHU-AL y otros destinos conceden gran  importancia a la promoción 
del pleno reconocimiento académico de los estudios realizados en los países participantes, fomentando la capacidad 
para adaptarse y amoldarse a los cambios en el entorno económico y social. 


 
 


En el presente, los estudiantes de la Escuela de Enfermería de Vitoria-Gasteiz pueden optar a alguna de las  
plazas convenidas con las siguientes universidades* 
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Grado en Enfermería 
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria -Gazteiz 


Centro Adscrito 
Gestión Académica 


 


 


 
País 


 
Universidad Plazas 


alumnado 
Estudiantes 


x 


BRASIL U. del Estado de Santa 
i


3* 3 x 2 = 6 


BRASIL U. Federal de Salvador de
hi


10* 10 x 2 = 20 


CHILE U. Pacífico 5* 5 x 2 = 10 


COLOMBIA U. Cundinamarca 4* 4 x 2 = 8 


CHILE U. Pontificia Católica 
d hil


2* 2 x 2 = 4 
 
CHILE Pontificia Universidad 


Católica de Valparaíso 


 
2* 


 
2 x 2 = 4 


MEXICO U. Autónoma Baja 
lif i


1 1 x 2= 2 
 
 
 


• Organismos respons ables de l a gestión, supervisión y rec onocimiento 
del acuerdo académico 
 
De  forma  general,  la  UPV-EHU,  a  través  de  su  Vicerrectorado  de  Relaciones Internacionales, mantiene un 
sistema de información permanente a través de la web (http.//www.relaciones-internacionales.ehu.es), que se


 complementa con las campañas y acciones informativas específicas que desarrolla cada centro 
universitario de la UPV-EHU. 
 
La Escuela Universitaria de Vitoria-Gasteiz, establece en su Proceso de Alianzas PR1 la sistemática para la 
planificación, seguimiento y evaluación de los Programas de Movilidad. Para ello, realiza entre los meses de


 Octubre/Noviembre de cada curso académico  sesiones  informativas  sobre  los  Programas  de  Movilidad  donde  se
 informa al alumnado sobre los diferentes programas existentes, ayudas económicas asociadas a los mismos, así como los 


contenidos y convocatorias. 
 
La asignación y reconocimiento de créditos se realiza de acuerdo a la normativa vigente según especifica cada


 convenio de intercambio y se incorpora al expediente académico del estudiante. Las funciones de la persona
 responsable del Programa de movilidad se describen en la documentación del proceso PR1 Alianzas e incluye 


actividades de apoyo y orientación dirigidas a los estudiantes participantes en el mismo. 
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Módulo III: Trabajo fin de Grado 


Descripción 


El trabajo Fin de Grado, se desarrolla a lo  largo del cuarto curso . Se trata de un tr abajo académico  
escrito, que debe ser expu esto oralmente y valorado por un equipo do cente evaluador, nombrado a tal 
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efecto. A trav és de es te trabajo los est udiantes demuestran int egrar la s competencias adquir idas a  lo  
largo de su f ormación de Gr ado. Con la id entificación de un área de in terés, emprenden una rev isión 
crítica y analíti ca de  la li teratura; Arti culando t eoría y  pr áctica, propon en un trabajo de avan ce en  el 
conocimiento disciplinar. 


Duración y ubicación temporal: Trabajo de fin de Grado 


Materia ECTS Contenido 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 


Trabajo Fin 
Grado 


6 Ejercicio de integración de los contenidos 
formativos reci bidos y l as competencias 
adquiridas. 


 


      x x 


Competencias del trabajo de fin  Grado: 
En este apartado se recoge en primer lugar la competencia correspondiente al módulo del Trabajo de Fin 
de Grado rec ogida en l a Orden CIN /  2134/2008. Es ta competencia ha sido c ruzada con l os obj etivos 
descritos en el apartado 3 de la citada orden, con las competencias básicas citadas en el apartado 3.2 del 
Anexo I de l Real Decreto 1 393/2007 y  c on  l as c ompetencias d e l a t itulación de finidas por l as tres 
Escuelas  Universitarias de Enfermería de la UPV/EHU. A demás, esta competencia ha sido asociada a las 
materias consensuadas en dichos centros. 


CIN/2134/2008 Titulación 
UPV/EHU 


MEC CIN 


Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se 
realizará asociado a las distintas materias. 


1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 


1, 2, 3, 4, 
5 


C1, C2, C3 , C4 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10, C11, 
C12, C13, C14,  


C15,C16,C17, 


C18 


Resultados de aprendizaje: 


En referencia a los resultados de aprendizaje  cab e  explicar que  el enunciado de dichos resultados es 
amplio, qu edando recogida s tanto la s áreas de eva luación de las c ompetencias  espec ificas d e la  
titulación como competencias transversales. Las competencias transversales seleccionas son: 


1. Considerar los aspectos éticos y legales (T1). 


2. Tener en cuenta los contextos y especialmente los culturales (T2). 


3. Trabajar en equipo y cooperativamente (T3). 


4. Ser lector crítico (T4). 


5.Saber transmitir información de forma oral y  escrita (T5). 


Dichas competencias transversales se señalan con una reseña numérica. 


Elaboración del trabajo: 


1. Aplica los requisitos de elaboración de un trabajo académicoT5 


2. Maneja  conocimiento  ad ecuado de l tema. Expr esa arg umentación clara T5  y apoya da en  lectur a 
amplia y manejo de la bibliografía. 


3. Aplica el análisis crítico y reflexivo T4. 


4. Demuestra capacidad de  síntesis y creatividad. 


5. Refleja la articulación de la teoría con la experiencia en la práctica. 


6. Demuestra capacidad en la realización de  auto evaluación. 


Defensa: 


1 Demuestra capacidad para la transmisión oral T5.  


2 Presenta capacidad para interactuar con el auditorio. 
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3 Demuestra capacidad de síntesis y adecuación de contenidos T5.  


4 Demuestra habilidad en el uso del los medios audiovisuales. 


5 Presenta capacidad para defender y justificar sus conclusiones o posicionamiento T5. 


6 Demuestra capacidad para gestionar el tiempo de presentación. 


 


Requisitos para acceder al módulo III: 


Es requisito para realizar el trabajo de fin de Grado: 


• Haber superado el prácticum I, II, III y IV. 


• Haber superado todas las asignaturas. 
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Actividades formativas 


Las ac tividades forma tivas s eleccionadas  para el trabajo Fin de grad o, irán  dir igidas a integrar los 
conocimientos teóricos y prácticos desarrollados a lo largo de la titulación de Grado en Enfermería. 


La planificación de las actividades formativas se establecerán por las personas con responsabilidad sobre 
las mismas tal y como se explicita en el apartado de Coordinación . 


   


Actividades  % ECTS Metodología enseñanza-aprendizaje 


Seminarios 20% Tarea en la que e l profesor  presenta y d esarrolla 
el tema para apoyar la elaboración del trabajo.  


Tutorías 15% Tarea orien tada a faci litara el pro ceso de 
aprendizaje del estud iante  med iante la  
orientación, revisión y d iscusión de la e laboración 
del trabajo. 


Elaboración del trabajo 64% Elaboración de trabajos académicos, que permitan 
dar informa ción sobre el pr oceso del desarrollo  
competencial del estudiante  


Defensa 1% Presentación pública del trabajo final de carrera. 


 
Sistema de evaluación en la adquisición de competencias: 


Las co mpetencias de este módulo s erán evalua das mediante la va loración d el trabajo realizad o 
individualmente y la exposición oral y defensa del mismo. La calificación final resultara de la ponderación 
asignada a cada parte. Estas actividades serán evaluadas por el equipo docente nombrado al efecto. 


Coordinación de actividades formativas: 


Para la coordinación del trabajo final se establece una figura Coordinadora que planifica los contenidos de 
los seminarios y analiza las necesidades de los estudiantes durante el proceso de elaboración del trabajo, 
poniendo en conocimiento de la Jefatura de Estud ios, la iden tificación de área s de mejora para poder 
aplicar las m edidas corre ctoras oportu nas. Tamb ién se esta blecen reuniones con el coordinador del 
prácticum para garantizar la adecuada relación teoría práctica. 


La Coordinado ra del Trabajo  fina l d e Grado aseg ura la equidad e n la apl icación de  lo s cr iterios de 
evaluación, así como la evaluación del nivel competencial alcanzado por el alumnado. 
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5.7. PRACTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS 
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO:  


LA FORMACIÓN PERSONAL Y MULTIDIMENSIONAL DEL PRESENTE CURRÍCULO FORMATIVO REQUIERE DE UN PRÁCTICUM OBLIGATORIO 


INTEGRADO A LO LARGO DEL GRADO, ENTENDIENDO EL PRÁCTICUM COMO EL PERIODO DE FORMACIÓN EN EL CUAL LOS ESTUDIANTES 


ROTAN POR LOS DIFERENTES ÁMBITOS (ATENCIÓN HOSPITALARIA, ATENCIÓN PRIMARIA Y ESPACIO SOCIO SANITARIO) DEL CONTEXTO 


ASISTENCIAL DE LA PROFESIÓN DESARROLLANDO SU APRENDIZAJE PRÁCTICO, INMERSOS EN EQUIPO MULTIDISCIPLINARES Y EN 


ESCENARIOS REALES.  


DURANTE EL APRENDIZAJE PRÁCTICO SE PRETENDE QUE EL ESTUDIANTE REALICE UNA PROGRESIÓN DE SUS HABILIDADES, ACTITUDES Y 


CONOCIMIENTOS, PERMITIENDO ASÍ LA DEMOSTRACIÓN DEL ALCANCE COMPETENCIAL. EL DESARROLLO DE DICHAS COMPETENCIAS SE 


ESTABLECE DE MANERA PROGRESIVA EN LAS ASIGNATURAS QUE COMPONEN EL PRACTICUM. 


LA FORMACIÓN QUE EL ESTUDIANTE INTEGRA EN EL PRÁCTICUM, TRANSCIENDE DEL CONTENIDO TEÓRICO DISCIPLINAR Y SE PROYECTA 


SOBRE DESARROLLOS MÁS AMPLIOS Y MULTIDIMENSIONALES QUE FAVORECEN EL CRECIMIENTO PERSONAL Y PROFESIONAL.  


PARA LA FORMACIÓN PRÁCTICA DEL ALUMNADO DE NUESTRA TITULACIÓN, LA ESCUELA HA TEJIDO TODA UNA SERIE DE ACUERDOS DE 


COLABORACIÓN CON CENTROS SANITARIOS Y SOCIALES PARA HACER POSIBLE SU ACTIVIDAD FORMATIVA EN UNIDADES DE ATENCIÓN 


ESPECIALIZADA, DE ATENCIÓN PRIMARÍA Y DE SERVICIOS SOCIOSANITARIOS.  


UN GRAN NÚMERO DE ESTOS CENTROS REALIZAN SU GESTIÓN BAJO EL MODELO DE EXCELENCIA EFQM Y HAN SIDO GALARDONADOS POR LA 


CALIDAD DE SU GESTIÓN CON RECONOCIMIENTOS Q DE PLATA Y Q DE ORO POR LA FUNDACIÓN VASCA EUSKALIT. 


TODOS LOS CENTROS CUENTAN CON TUTORAS DOCENTES QUE TIENEN UNA GRAN EXPERIENCIA PROFESIONAL  Y HAN SIDO FORMADAS A 


TRAVÉS DE LOS CURSOS DE “ACCIÓN TUTORIAL” QUE OFRECE NUESTRA ESCUELA. 


 LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE VITORIA-GASTEIZ, POR SU CONDICIÓN DE  ORGANIZACIÓN PERTENECIENTE A 


OSAKIDETZA, CUENTA CON TODO EL APOYO DE INSTITUCIONES  ASISTENCIALES PARA LA DOCENCIA PRÁCTICA; ASÍ MISMO CUENTA CON  


INSTITUCIONES  NO DEPENDIENTES DE OSAKIDETZA, CON LAS QUE ESTABLECE  LOS SIGUIENTES CONVENIOS DE COLABORACIÓN.: 
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Centro Adscrito


1. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 


DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD. 


2. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA Y EL 


DEPARTAMENTO DE SANIDAD DEL GOBIERNO VASCO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS DE LA ESCUELA 


UNIVERSITARIA DE VITORIA-GASTEIZ. 


3. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL HOSPITAL AITA –MENNI Y EL DEPARTAMENTO DE SANIDAD 


DEL GOBIERNO VASCO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 


VITORIA-GASTEIZ.  


DE ESTOS ACUERDOS EL NÚMERO DE PLAZAS DISPONIBLES SON LAS SIGUIENTES: 


• CENTROS DE OSAKIDETZA: 


o  4 HOSPITALES; 3 HOSPITALES DE AGUDOS (HOSPITAL TXAGORRITXU, HOSPITAL SANTIAGO APÓSTOL Y HOSPITAL ALTO 


DEBA) Y 1 HOSPITAL PSIQUIÁTRICO (HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DE ALAVA) 


o   25 CENTROS DE SALUD. 


• CENTROS DE DIPUTACIÓN Y CENTROS DE AYUNTAMIENTO:  


o 9 RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES.   


• CENTRO AITA-MENNI: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN DE LESIONADOS MEDULARES. 


UN TOTAL DE 450 PLAZAS DESTINADAS A LA FORMACIÓN PRÁCTICA DEL ALUMNADO.  


EL PROCESO DE PRÁCTICAS ESTÁ INTEGRADO EN EL DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE, Y SU LÍDER ES EL COORDINADOR DE PRÁCTICAS. 


CADA PRÁCTICUM TIENE UN PROFESOR RESPONSABLE  QUE JUNTO CON  EL COORDINADOR Y LA JEFA DE ESTUDIOS GESTIONAN TODAS 


SUS ACTIVIDADES. 
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS PRÁCTICUM SE EVALÚAN ANUALMENTE  POR EL ESTUDIANTE  PROFESOR DE PRÁCTICAS, 


TUTORA DE PRÁCTICAS Y PROFESIONALES DE ENFERMERÍA. LAS ÁREAS DE MEJORA IDENTIFICADAS EN LAS EVALUACIONES, SON 


SUBSANADAS EN LOS SIGUIENTES CICLOS DE PLANIFICACIÓN.  


LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS SE EFECTÚA DE MANERA PROGRESIVA Y EN DISTINTOS ÁMBITOS  A LO LARGO DE LA TITULACIÓN 


DESARROLLÁNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 


- INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA DEL CUIDADO, 6 CRÉDITOS ECTS EN 1ER CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE 
.- PRACTICUM I: 12 CRÉDITOS ECTS EN 2º CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE 
.- PRACTICUM II: 8 CRÉDITOS ECTS EN 3ER CURSO Y EN EL PRIMER CUATRIMESTRE 
.- PRACTICUM III: 12 CRÉDITOS ECTS EN 3ER CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE 
.- PRACTICUM IV: 30 CRÉDITOS ECTS EN 4º CURSO Y EN EL PRIMER CUATRIMESTRE 
.- PRACTICUM V: 24 CRÉDITOS ECTS EN 4 CURSO Y EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE 


COMENTARIOS ADICIONALES 
ES REQUISITO PARA CURSAR LOS PRÁCTICUM II Y III (3ER CURSO) HABER SUPERADO EL PRÁCTICUM 1 (2º CURSO) Y PARA PODER 
CURSAR LOS PRÁCTICUM IV Y V (4º CURSO) HABER SUPERADO EL PRÁCTICUM III (3ER CURSO).  
 


METODOLOGÍA/ EVALUACIÓN: ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS.  


LOS CRÉDITOS DEL PRÁCTICUM SERÁN PRESENCIALES EN LA TOTALIDAD, A FIN DE PODER DAR COBERTURA A LA REGULACIÓN DEL REAL 


DECRETO 1837/2008, DE 8 DE NOVIEMBRE, Y DONDE CONSTA QUE EL ALUMNADO DEL GRADO DE ENFERMERÍA DEBE REALIZAR 2.300 


HORAS DE PRÁCTICAS ASISTENCIALES.  


SE ESTABLECERÁ UN ITINERARIO DE PRÁCTICAS PARA QUE EL ESTUDIANTE REALICE SUS PERIODOS PRÁCTICOS EN LOS DIFERENTES 


ESCENARIOS.  


LA DIRECCIÓN DEL CENTRO ASIGNARÁ EL ENCARGO DOCENTE AL PROFESORADO QUE  TUTORIZARÁ ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS.  
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LA JEFATURA DE ESTUDIOS Y COORDINADOR DE PRÁCTICAS, JUNTO CON LAS DIRECCIONES DE LOS CENTROS AUTORIZARAN LOS 


NOMBRAMIENTOS DE TUTORAS DE PRÁCTICAS QUE SERÁN LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LA TUTORIZACIÓN DIRECTA DEL ESTUDIANTE. 


LA TUTORIZACIÓN SE REALIZARÁ  EN BASE A GUÍAS DE APRENDIZAJE QUE CONTIENEN LAS COMPETENCIAS QUE EL  ESTUDIANTE TIENE 


QUE DESARROLLAR EN CADA PERIODO PRÁCTICO. LA EVALUACIÓN ES UN PROCESO CONTINUO CON UNA FASE INTERMEDIA EN LA QUE LA 


TUTORA Y PROFESORA INDICAN AL ESTUDIANTE LAS ÁREAS DE MEJORA IDENTIFICADAS. LA EVALUACIÓN FINAL SE REALIZA 


TRIANGULANDO LA INFORMACIÓN CON TUTORAS, QUE RECOGEN INFORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES DEL EQUIPO, PROFESORADO Y 


ESTUDIANTES.  


CADA ESTUDIANTE TENDRÁ UN EXPEDIENTE DE PRÁCTICAS INFORMATIZADO DONDE SE VA REFLEJANDO EL DESARROLLO COMPETENCIAL 


ALCANZADO EN CADA PERIODO, ASÍ COMO LAS ÁREAS DE MEJORA IDENTIFICADAS PARA QUE PUEDAN SEGUIR DESARROLLÁNDOSE EN EL 


SIGUIENTE 


COMPETENCIAS: COMPETENCIAS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS.  


COMPETENCIAS SON: 


1. DISEÑAR, EJECUTAR Y EVALUAR CON RAZONAMIENTO CLÍNICO PLANES DE INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA ADECUADOS A LAS 


NECESIDADES DE SALUD DE LAS PERSONAS, FAMILIA O GRUPOS, INTEGRANDO LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS PARA PROPORCIONAR UNA 


ATENCIÓN INTEGRAL SEGURA Y DE CALIDAD BASADA EN LA EVIDENCIA CIENTÍFICA Y EN LAS NORMAS ÉTICAS Y LEGALES APLICABLES. 


2. PARTICIPAR COOPERATIVAMENTE COMO MIEMBRO DE UN EQUIPO MEDIANTE UNA COMUNICACIÓN EFICAZ IDENTIFICANDO LOS 


DIFERENTES ROLES DISCIPLINARES Y ASUMIENDO EL LIDERAZGO EN EL CUIDADO A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS DE GESTIÓN, LA 


COMUNICACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE ATENCIÓN Y LA OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PRESTAR CUIDADOS CON 


CRITERIOS DE CALIDAD. 


3. MOSTRAR ACTITUD RESPETUOSA CON EL USUARIO, FAMILIA Y COMUNIDAD ACORDE A LA SITUACIÓN DE LA PERSONA E INTEGRANDO 


LOS VALORES Y ACTITUDES PROFESIONALES DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO PROMOVIENDO Y PROMOVIENDO EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN, cs
v:
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INFORMACIÓN, AUTONOMÍA Y EL CONSENTIMIENTO INFORMADO EN LA TOMA DE DECISIONES, TENIENDO EN CUENTA EL CONTEXTO DEL 


PROCESO DE SALUD ENFERMEDAD. 


4. REFLEXIONAR CRÍTICAMENTE SOBRE LA PROPIA PRÁCTICA TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS DEL LA PERSONA, FAMILIA 


Y COMUNIDAD Y EL CONTEXTO SOCIOCULTURAL, DEMOSTRANDO COMPROMISO CON EL APRENDIZAJE CONTINUO Y CONTRIBUYENDO A LA 


MEJORA DEL DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL PARA OFERTAR CUIDADOS INTEGRALES DE CALIDAD. 


 


EL RESULTADO DE CRUZAR LAS COMPETENCIAS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS CON LAS GENERALES DE LA TITULACIÓN ES: 


.- CON LA COMPETENCIA 1 SE ABORDAN LAS COMPETENCIAS DE TITULACIÓN NÚMERO: 140-141-142-144-145-148-151-153- 156 Y 157 


.- CON LA COMPETENCIA 2 SE ABORDAN LAS COMPETENCIAS DE TITULACIÓN NÚMERO: 150-152-153-154-155 


.- CON LA COMPETENCIA 3 SE ABORDAN LAS COMPETENCIAS DE TITULACIÓN NÚMERO: 143-144-146-147-151 


.- CON LA COMPETENCIA 4 SE ABORDAN LAS COMPETENCIAS DE TITULACIÓN NÚMERO: 140-141-143-145-146-147-148-149- 151-153-


156-Y 157 


LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS SE EFECTÚA DE MANERA PROGRESIVA Y EN DISTINTOS ÁMBITOS A LO LARGO DE  LA TITULACIÓN. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS 


1. IDENTIFICACIÓN DE LAS RESPUESTAS FÍSICAS, PSÍQUICAS Y SOCIALES DE LAS PERSONAS ANTE LAS DIFERENTES SITUACIONES 


DE SALUD-ENFERMEDAD A LO LARGO DEL CICLO VITAL. 


2. APLICACIÓN DEL PROCESO DE ENFERMERÍA CON LOS NIVELES DE CALIDAD Y SEGURIDAD QUE SE ESTABLECEN EN LAS NORMAS 


LEGALES Y DEONTOLÓGICAS APLICABLES. 
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3. APLICACIÓN DE TRATAMIENTOS Y EVALUACIÓN DE BENEFICIOS ESPERADOS Y LOS RIESGOS ASOCIADOS Y/O EFECTOS DERIVADOS


 


DE SU ADMINISTRACIÓN. 


4. UTILIZACIÓN ADECUADA DE LOS RECURSOS DISPONIBLES. 


5. ESTABLECIMIENTO DE UNA COMUNICACIÓN EFICAZ Y UNA RELACIÓN EMPÁTICA. 


6. CONDUCTA RESPETUOSA HACIA LA PERSONA, FAMILIA Y GRUPO GARANTIZANDO EL DERECHO A DIGNIDAD, PRIVACIDAD, 


INTIMIDAD Y CONFIDENCIALIDAD. 


7. PROMOCIÓN DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN, INFORMACIÓN, AUTONOMÍA Y EL CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA PERSONA


 


FAMILIA Y GRUPO. 


8. APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y APOYO EN LOS DIFERENTES CONTEXTOS. 


9. DEMOSTRACIÓN DE DESTREZAS Y HABILIDADES PARA EL TRABAJO EN EQUIPO. 


RELACIÓN DE PRACTICUM CON CRÉDITOS Y HORAS PRESENCIALES.  


DENOMINACIÓN CRÉDITOS 
ECTS 


HORAS 
PRESENCIALES 


HORAS NO 
PRESENCIALES 


HORAS 
TOTALES 


INTRODUCCIÓN A 
LA PRÁCTICA 
DEL CUIDADO 


6 150 0 150 


PRÁCTICUM I 12 300 0 300 
PRÁCTICUM II 8 200 0 200 
PRÁCTICUM III 12 300 0 300 
PRÁCTICUM IV 30 750 0 750 
PRÁCTICUM V 24 600 0 600 
TOTAL 92 2300 0 2300 
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Grado en Enfermeria
         


 Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz
 


 
AJUSTÁNDONOS A LA DIRECTIVA EUROPEA D E CUMPLIMIENTO DE 2300 HORAS DE PRÁC TICAS (92  CRÉDITOS) EN NINGÚN CASO SE  
CONSIDERAN PRÁCTICAS INTRODUCTORIAS. EL REAL DECRETO HACE REFERENCIA A TODAS LAS TITULACIONES CON UN MÁXIMO DE 60  
CRÉDITOS, LO CUAL NO SE AJUSTA A LA NORMATIVA EUROPEA, NI COMO SE INDICA A LA NATURALEZA PROFESIONAL DEL TÍTULO. 
 
POR OTRA PARTE, SEGÚN INFORME PRESENTADO EN EL PLENO DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE DIRECTORES DE CENTROS  
UNIVERSITARIOS DE ENFERMERÍA (CNDCUE) CELEBRADO EN VALLADOLID EL PASADO 25 DE FEBRERO DE 2010,  SE OBSERVA QUE L A 
INMENSA MAYORÍA DE ESCUELAS ESPAÑOLAS TIENEN INCLUIDAS SUS PRÁCTICAS EN ALGUNO DE LOS SEMESTRES DE LOS DOS PRIMEROS  
AÑOS DE LA TITULACIÓN: 
 
DISTRIBUCIÓN DE LOS PRÁCTICUMS EN LOS PLANES DE ESTUDIOS DE LA ESCUELAS DE ENFERMERÍA ESPAÑOLAS. 
 


SEMESTRE ESCUELAS % ECTS (PROMEDIO) 


1º 12,8 5,6 


2º 41,0 6,4 


3º 53,8 9,2 


4º 94,9 10,0 


5º 84,6 11,6 


6º 100.0 15,2 


7º 97,0 22,1 


8º 92,3 21,4 


FUENTE: INFORME PLENO CNDCUE. VALLADOLID, 25-2-2010 
 
A MODO DE EJEMPLO  PUEDEN OBSERVARSE P LANES DE ESTUDIOS D E GRADO EN ENFERMER ÍA YA VERIFICADOS Y  EN EL AULA  DESDE  
2008/09 COMO LOS DE LAS ESCUELAS DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID HTTP://WWW.UEM.ES/TITULACION/GRADO-
EN-ENFERMERIA Y DE LA EUE CATÓLICA DE MURCIA HTTP://UCAM.EDU/SERVICIOS/JEFATURA/PLANES-DE-ESTUDIO/GRADOENFERMERIA. 
TAMBIÉN PODRÍAN OBSERVARSE LOS PLANES DE ESCUELAS QUE HAN PUESTO LA TITULACIÓN EN EL AULA EN 2009/2010 COMO: 
LA EUE DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID: HTTP://WWW.UCM.ES/CENTROS/CONT/DESCARGAS/DOCUMENTO16367.PDF 
LA EUE DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA: 
HTTP://WWW.UB.EDU/INFERMERIA/GUIA_GRAU_INFERMERIA/ 
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Gestión Académica


Grado en Enfermeria


Centros: E.U. de Enfermería de Donostia - San Sebastián
         E.U. de Enfermería de Leioa
         Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz
 


6. PERSONAL ACADÉMICO


 - Este  título de grado es único en la Universidad del País Vasco, a pesar de que su impartición se lleve a cabo en tres centros,
   uno por cada provincia: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.     
 
 
 - Los datos de este apartado,  para cada uno de los Centros, se detallan en las páginas siguientes.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto


En la siguiente tabla se resumen los datos del profesorado que actualmente imparte docencia en el centro
responsable de esta titulación. El cálculo del  % de dedicación al título i se efectúa con la siguiente fórmula:


- r i: ratio número de alumnos de la propuesta de titulación i en primer curso dividido entre el número de
alumnos totales de todas las propuesta presentadas por el centro.


- EncTitj: encargo docente que el profesor j tiene grabado en la titulación de que se trate.


- CapDocj: capacidad docente del profesor j.


- J: conjunto de profesores con encargo docente en cualquiera de las titulaciones que se imparten en el
centro.


donde
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


TU


TEU


Laboral Permanente


Contratado


Asociado


1


14


3


4


0


3


4


1


1


0


TOTAL PERSONAL ACADÉMICO 9


2


3


0


5


7


0


1


0


0


0


0


13


2


8


7


0


4


0


0


0


1


3


1


0


0


0


5


0


0


0


0


2


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


30 22 17 1 4 5 5 2 1 0 0 0 00 0


Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título:


El profesorado de los departamentos que tienen asignada la responsabilidad de impartir la docencia de las
asignaturas de esta titulación tiene una vinculación adecuada con el ámbito de conocimiento al que está adscrita
esta enseñanza. Esto puede apreciarse en la siguiente tabla en la que se muestra la distribución del profesorado de
dichos departamentos en el centro por categorías y áreas de conocimiento:


Experiencia profesional:


La experiencia profesional es aportada a la titulación por parte del profesorado Asociado. Para acceder a esta
categoría la normativa de la universidad indica que "resulta necesario justificar el ejercicio de actividades
profesionales al margen de la docencia universitaria mediante la certificación del ejercicio profesional remunerado
de actividades para las que capacite el título académico que permita impartir la docencia universitaria, durante un
período mínimo de 2 años, dentro de los cuatro años anteriores a la fecha fin de entrega de solicitudes de
participación en el concurso público de adjudicación del contrato de profesor asociado"


 35,00


 54,42


 67,33


 34,90


 0,00


 48,31


 67,96


 0,00


 49,38


 64,12


 51,84  58,88


Categoría
Académica


Número


Doctor


% Dedicación
al título


Número 1
% Dedicación
al título


No Doctor


2 3 4 5 1 2 3 4 5


Dedicación Completa Dedicación Parcial
Experiencia Docente


QUINQUENIOS
Experiencia Investigadora


SEXENIOS


>5 >5


Características de la plantilla Docente


Enfermería


Filología Vasca


SIN AREA


CU TU CEU TEU Laboral


Permanente


Contratado Asociado Ayudante


3 17 3 7 6


2 10 5 9 1 1


2 13 22 3 16 7 1Total
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


La normativa universitaria  también establece que como criterio general en concursos públicos para la adjudicación
de nombramiento de Titulares Interinos y de contratos de Ayudantes y Profesores Asociados se valorará la experiencia
profesional relacionada con la docencia a impartir entre un 20% y un 40% del total de la baremación.


6.3. Previsión de Profesorado


La siguiente tabla completa a la Tabla de Características del Profesorado añadiendo información sobre la experiencia
del profesorado dentro de la Administración Pública. En concreto se muestra, por categorías, el número de profesores
con menos de 3 trienios, con más de 2 trienios y menos de 6 trienios y con 6 o más trienios


[0,2]


[3,5]


[6,..]


CU TU CEU TEU Laboral


Permanente


Contratado Asociado Ayudante


14 1


2 3 2 2 3


2 11 19 1 3 1


2 13 22 3 16 7 1Total


 12 de marzo de 2014


Diplomado en Enfermería


Titulación Categoría Nº Profesores


Asociado de universidad 40


Dedicación


Parcial
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


La Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea cumple el marco normativo legal sobre igualdad y no
discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo y, en particular, en lo previsto
en:


En la exposición de motivos que con carácter general, se establece un sistema de concursos públicos para la-


Artículo 18.1, respecto a la promoción que debe realizarse cumpliendo los principios de igualdad, mérito y
capacidad.


-


Artículo 13.2, respecto a la designación del personal directivo profesional, que debe realizarse conforme a
los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de investigación deben
procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. Disposición Adicional 24ª: en relación
con los principios de igualdad y no discriminación a las personas con discapacidad.


-


Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a los
principios de igualdad, mérito y capacidad.


-


Ley del Sistema Universitario Vasco 3/2004, de 25 de Febrero, que contempla:


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad.


Ley vasca 4/2005 de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, contempla en el artículo 33 aspectos que
afectan a las universidades vascas.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007
de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en:


El Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de Abril, que contempla específicamente estos aspectos
en:


6.5. Mecanismos disponibles para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a criterios de
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


Artículo 16.5. Señala que la selección del personal doctor investigador respetará los principios de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 15.5. Señala que la selección del profesorado de investigación respetará los principios de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 10.4. Señala que la selección del profesorado ayudante respetará los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 9.3. Señala que la selección del profesorado adjunto respetará los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 8.3. Señala que la selección del profesorado agregado respetará los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 7.3. Señala que la selección del profesorado pleno respetará los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 40.3. Señala que la selección y provisión del personal contratado en régimen laboral debe respetar
los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 36.1. Señala que la selección y acceso del personal docente e investigador funcionario respetará
los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 16.1, respecto al concurso público, señala que ha de regirse con respeto a los principios de
igualdad, mérito y capacidad.


-


selección de todos los puestos de personal contratado, basados en los principios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad.


Régimen del personal docente e investigador de la Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea.
Decreto 40/2008 de 4 de Marzo.


Estatutos de la Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea. Decreto 322/2003, de 23 de diciembre.
Contemplan estos aspectos en los siguientes puntos:
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto


TU


CEU


TEU


Laboral Permanente


Contratado


5


6


16


2


2


7


6


9


2


1


2


0


7


0


3


0


0


0


1


0


0


0


14


0


4


1


0


2


0


0


1


0


4


0


0


0


4


5


0


0


2


2


7


0


0


2


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


En la siguiente tabla se resumen los datos del profesorado que actualmente imparte docencia en el centro
responsable de esta titulación. El cálculo del  % de dedicación al título i se efectúa con la siguiente fórmula:


 84,91


 65,85


 84,70


 108,23


 94,76


 78,83


 0,00


 73,89


 0,00


 82,14


Categoría
Académica


Número


Doctor


% Dedicación
al título


Número 1
% Dedicación
al título


No Doctor


2 3 4 5 1 2 3 4 5


Dedicación Completa Dedicación Parcial
Experiencia Docente


QUINQUENIOS
Experiencia Investigadora


SEXENIOS


>5 >5


- r i: ratio número de alumnos de la propuesta de titulación i en primer curso dividido entre el número de
alumnos totales de todas las propuesta presentadas por el centro.


- EncTitj: encargo docente que el profesor j tiene grabado en la titulación de que se trate.


- CapDocj: capacidad docente del profesor j.


- J: conjunto de profesores con encargo docente en cualquiera de las titulaciones que se imparten en el
centro.


donde


Características de la plantilla Docente
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


Asociado 22


TOTAL PERSONAL ACADÉMICO 27


4 04 0 0 0 0 0 0 0 0 00 0


22 33 16 1 3 5 9 11 4 0 1 0 01 0


Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título:


El profesorado de los departamentos que tienen asignada la responsabilidad de impartir la docencia de las
asignaturas de esta titulación tiene una vinculación adecuada con el ámbito de conocimiento al que está adscrita
esta enseñanza. Esto puede apreciarse en la siguiente tabla en la que se muestra la distribución del profesorado de
dichos departamentos en el centro por categorías y áreas de conocimiento:


Experiencia profesional:


La experiencia profesional es aportada a la titulación por parte del profesorado Asociado. Para acceder a esta
categoría la normativa de la universidad indica que "resulta necesario justificar el ejercicio de actividades
profesionales al margen de la docencia universitaria mediante la certificación del ejercicio profesional remunerado
de actividades para las que capacite el título académico que permita impartir la docencia universitaria, durante un
período mínimo de 2 años, dentro de los cuatro años anteriores a la fecha fin de entrega de solicitudes de
participación en el concurso público de adjudicación del contrato de profesor asociado"


La normativa universitaria  también establece que como criterio general en concursos públicos para la adjudicación
de nombramiento de Titulares Interinos y de contratos de Ayudantes y Profesores Asociados se valorará la experiencia
profesional relacionada con la docencia a impartir entre un 20% y un 40% del total de la baremación.


 75,93  50,16


 82,99  69,53


La siguiente tabla completa a la Tabla de Características del Profesorado añadiendo información sobre la experiencia
del profesorado dentro de la Administración Pública. En concreto se muestra, por categorías, el número de profesores
con menos de 3 trienios, con más de 2 trienios y menos de 6 trienios y con 6 o más trienios


Enfermería


Filología Vasca


SIN AREA


CU TU CEU TEU Laboral


Permanente


Contratado Asociado Ayudante


7 7 22 2 5 5


2 10 5 9 1 1


2 17 7 27 2 14 6 1Total
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


La Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea cumple el marco normativo legal sobre igualdad y no
discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo y, en particular, en lo previsto
en:


6.5. Mecanismos disponibles para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a criterios de
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad


6.3. Previsión de Profesorado


II


III


C1


C2


CD


E


Total 13


Grupo Denominación del Puesto Nº Dotaciones


L094 - Maestro de Taller y Laboratorio


L164 - Técnico Especialista Laboratorio


F003 - Administrador/a B


F018 - Auxiliar Administrativo


F060 - Jefe de Negociado


F138 - Secretaria/o Cargo Directivo (Centros)


F139 - Secretaria/o  de Departamento


F273 - Administrativo General


F114 - Portero Mayor


1


2


1


3


1


1


1


1


2


NO PREVISTO


[0,2]


[3,5]


[6,..]


CU TU CEU TEU Laboral


Permanente


Contratado Asociado Ayudante


2 11 1


4 3 3 3


2 13 7 24 2 1


2 17 7 27 2 14 6 1Total
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


Artículo 7.3. Señala que la selección del profesorado pleno respetará los principios de publicidad,-


Artículo 40.3. Señala que la selección y provisión del personal contratado en régimen laboral debe respetar
los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 36.1. Señala que la selección y acceso del personal docente e investigador funcionario respetará
los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 16.1, respecto al concurso público, señala que ha de regirse con respeto a los principios de
igualdad, mérito y capacidad.


-


En la exposición de motivos que con carácter general, se establece un sistema de concursos públicos para la
selección de todos los puestos de personal contratado, basados en los principios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad.


-


Artículo 18.1, respecto a la promoción que debe realizarse cumpliendo los principios de igualdad, mérito y
capacidad.


-


Artículo 13.2, respecto a la designación del personal directivo profesional, que debe realizarse conforme a
los principios de mérito y capacidad.


-


Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de investigación deben
procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. Disposición Adicional 24ª: en relación
con los principios de igualdad y no discriminación a las personas con discapacidad.


-


Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a los
principios de igualdad, mérito y capacidad.


-


Régimen del personal docente e investigador de la Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea.
Decreto 40/2008 de 4 de Marzo.


Estatutos de la Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea. Decreto 322/2003, de 23 de diciembre.
Contemplan estos aspectos en los siguientes puntos:


Ley del Sistema Universitario Vasco 3/2004, de 25 de Febrero, que contempla:


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad.


Ley vasca 4/2005 de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, contempla en el artículo 33 aspectos que
afectan a las universidades vascas.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.


La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007
de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en:


El Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de Abril, que contempla específicamente estos aspectos
en:
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


Artículo 16.5. Señala que la selección del personal doctor investigador respetará los principios de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 15.5. Señala que la selección del profesorado de investigación respetará los principios de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 10.4. Señala que la selección del profesorado ayudante respetará los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 9.3. Señala que la selección del profesorado adjunto respetará los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.


-


Artículo 8.3. Señala que la selección del profesorado agregado respetará los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.


-
igualdad, mérito y capacidad.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


6. PERSONAL ACADÉMICO
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6. 1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
 
La Escuela de E nfermería de  V itoria-Gasteiz cuenta con un equipo multidisciplinar 
formado por profesorado, tutoras de prác ticas y perso nal de  administración  y 
servicios, con una gran implicación en todas las actividades dirigidas a la formación 
de Grado en Enfermería. 
 
Con el fin de adaptarse al  Espacio Europeo de Educa ción Su perior la  E scuela 
Universitaria de E nfermería d e Vitoria-Gasteiz ha llev ado a cabo numerosas 
acciones desde el c urso 2004-2005. Esta s acciones han estado dir igidas 
principalmente a los ámbit os de la detección de necesida des, al desarrollo de la 
innovación docente y el  establecimiento de nuevas figuras para mejora r la  
coordinación entre materias. Algunos ejemplos de estas actividades son: 
 
• La part icipación en  l os P rogramas IBP /1 e IBP /2 ( AICRE, SIC RE y EPD ) 


organizados por la UPV-EHU en los años 2004-2008. 
• La organización de cur sos de formación sobre Utilización Didáctica del sof tware 


de apoyo a la docencia presencial  (M oodle) y sobre Evaluaci ón por 
Competencias. 


• La part icipación en  f oros docen tes sobre el E EES y la aplicac ión de n uevas 
metodologías docentes. 


• La participación en programas de i nnovación docente conducentes al diseño d e 
la t itulación  de manera coherente, formación de c oordinadores de cursos 
(Programa AMARAUNA), etc.  


 
6.1.1. Personal académico disponible 


El centro cuenta con un Equipo Doce nte di verso c on di ferentes ni veles de 
vinculación a la docencia estructurado en tres grupos: 


1- Profesorado con dedicación completa a la docencia de Grado en Enfermería. 
2- Profesorado a tiempo  parcial, p rofesionales  en  su  mayoría p ersonal 


vinculado a l a red sani taria públ ica que compatibiliza su activida d 
principalmente asistencial con la docencia en nuestro centro. 


3- Profesorado para el ap rendizaje p ráctico, (Tutoras docentes) profesionales 
de Enfermería con amplia experiencia asistencial que ap oyan el pro ceso de 
tutorización  de estudiantes en prácticas. 


 
 
6.1.2. Profesorado a tiempo completo  


Este grupo de docentes está constituido por 14 profesores y profesoras. De ellos 13  
son  personal de Enfermería, con plaza fija en diferentes centros de Osakidetza. Su 
situación en la E scuela es en C omisión de Servicios. Respecto a su  forma ción 
académica, los porcentajes son los siguientes: 
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• 100%  Diplomadas en Enfermería (DUEs), 
• 21% tienen formación en Especialidades reconocidas de Enfermería 
• 57% han cursado una licenciatura, en este grupo se i ncluyen las personas co n 


la Licenciatura de Enfermería en  Estudios Europeos (ENI)  
• 35,7% han realizado estudios Postgrado de  Master o han  obtenido el  Di ploma 


de Estudios Avanzados.  
• Respecto al conocimiento de idiomas, 4 do centes poseen el titulo de E GA, 


equivalente al cert ificado de apt itud o Ciclo Superior de Euskera d e la Escuela 
Oficial de Idiomas,  lo qu e su pone u n 28; 57%, y respect o al con ocimiento de  
Inglés, una profesora posee el título de TOEFL y otra el PET. 


 
Distribución del profes orado a tie mpo co mpleto, en relaci ón a l as materi as que 
imparte, su  formación académica, experiencia docente y profesional y 
conocimiento de idiomas. 
 


Nº 
Docente 


Materia 
 


Categoría Académica 
Exp. 


 docente 
(años) 


Exp. 
profesional 


(años) 


 
Idiomas 


 
1  -Enfermería 


Clínica   
-Farmacología 


-DUE 
-Bachelor of sciencie in nursing 
(European University) 
-Master of science in nursing 
(European University) 


12 19 


 
 


Euskera: 
EGA 


 
2 -Enfermeria Clínica  


-Farmacología 
-DUE 
-Lda ENI. 


4* 7 


Euskera: 
EGA 


Inglés: 
PET 


3 


-Ciencias 
Psicosociales 
aplicadas a  los  
cuidados de salud. 


-DUE 
-Especialista en Salud Mental. 


15 12  


4 
-Enfermería Clínica  
-Salud Pública 


-DUE 
-Lda en Antropología. 


18 2  


5 
-Salud 
Comunitaria 


-DUE 
-Bachelor of sciencie in nursing 
(European University) 
-Master en Enfermería 
Comunitaria. 
-Lda en Antropología. 
-Diploma de Estudios Avanzados 
Enfermería: Práctica y 
Educación. 
-Doctorando 
 


12 19  


6 
-Enfermería e n el 
Ciclo Vital 


-DUE 
-Lda en Historia. 
-Especialista en Enfermería 
Obstétrica-Ginecológica 
(Matrona). 
-Especialista en Enfermería 
Pediátrica. 


17 13  


7 


-Sistemas de 
información y 
análisis de datos 
-Relación y  
Comunicación para 
el cuidado. 


-DUE 
-Master en Investigación en 
Cuidados. 
-Master en Salud Pública y 
Educación para la Salud. 
-Master en Investigación 
Cualitativa 


22 1 
Inglés: 
TOEFL 


8 
-Enfermeria Clínica  
-Fundamentos de  
Enfermería 


-DUE 
 


20 12 
 
 


 


9 
-Enfermeria Clinica -DUE 


-Ldo en Antropología. 
19 3  
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Nº 
Docente 


Materia 
 


Categoría Académica 
Exp. 


 docente 
(años) 


Exp. 
profesional 


(años) 


 
Idiomas 


-Master en Investigación de 
Cuidados. 


10 


-Enfermeria Clínica -DUE 
-Especialista en C uidados  
Médico-Quirúrgicos  
-Lda en Antropología. 
-Master e n inv estigación de 
cuidados. 
-Doctorando 


12 13  


11 
-Bases teó ricas y  
metodológicas de 
la Enfermería. 


-DUE 
-Lda en Antropología. 
-Diploma en Psicología Social 


20 10  


12 
-Gestión y  c alidad 
de los servicios. 
-Salud Pública 


-DUE 
-Ldo en Antropología. 
-Master en Salud Pública 
-Doctorando 


14 
 


11 
 


Euskera: 
EGA 


13 


-Enfermeria 
Clínica. 
-Bases teó ricas y  
metodológicas de 
la Enfermeria 


-DUE 
-Lda ENI 


5 4 
Euskera: 


EGA 
 


14 
Enfermería de l 
Ciclo Vital 


-DUE 19 10  


   
Media 


14 
Media 
9,71 


 


*3 años son de ejercicio como profesora colaboradora. 
 
La amplia experiencia profesional y docente  del profesorado a tiempo completo, (la 
media de años de experiencia docente se sitúa en 14 años) hace que sus miembros 
sean requeridos en d iferentes proyecto s de relevancia en el ámbito de la 
enfermería. Un pro fesor del equipo, partic ipó en la elab oración del borrador de la  
Especialidad de En fermería C omunitaria y  en la act ualidad h ay dos prof esoras 
participando en  dos Comisiones N acionales de las E specialidades de E nfermería, 
como son la E specialidad de En fermería Pediátrica y en la de En fermería en Salud 
Mental; otr as dos pro fesoras participan como docentes en el programa de la  
UPV/EHU de Innovación de metodolog ías educativas. Así mismo y por su situac ión 
como centro dependiente del Servicio Vasco de Salud, su profesorado es requerido 
en diferentes proyectos y tribunales como personal asesor. 
 
El profesorado a tiempo completo, como criterio general, imparte aproximadamente 
un 60% de las horas teóricas totales. Las variaciones sobre este porcentaje pueden 
producirse como consecuencia de la progresiva implantación de la Línea de Euskera 
que implica la contratación de profesorado bilingüe que pueda impartir docencia en 
los dos idiomas oficiales de nuestra Comunidad Autónoma. 
 
Así mismo este profesorado, se e ncarga de  l iderar el proceso de tutorización d el 
aprendizaje práctico del a lumnado, actividad esta que la  realiza en colaboración 
directa con las Tutoras Docentes. L a reciente entrada en vigor de l Concierto entre 
la UP V/EHU y  Osak idetza para la u tilización de las in stituciones san itarias en  l a 
investigación y docencia universitaria nos llevará a la necesaria adaptación de l as 
características de la contratación del prof esorado encargado de la tutorización de  
las prácticas clínicas (Profesorado Asociado). 
Las catorce personas que conforman el Eq uipo de profes orado a T iempo Completo 
son personal  estatutario de Osak idetza por lo que s e rigen según el Decreto 
235/2007, de 18 de diciembre, por el que se  aprueba el Acuerdo Re gulador de las  
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condiciones de trabajo del personal de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, para los 
años 2007, 2008 y 2009, lo que le implica un calendario laboral 1550 horas al año. 
En cuanto a sus características, caben destacar su ampl ia experiencia profesional y 
docente, el  compromis o con la innovación pedagógica y  de gest ión, su estabilidad 
así como su funcionamiento con carácter de Equipo Docente.  
 
6.1.3. Profesorado a tiempo parcial  


Este grupo de  docentes a dedicación parc ial, está constituido por 29 prof esionales 
que imparte docencia en un número de horas superior a 20 por curso académico.  


La distribución del grupo  respecto a su formación académica es la siguiente: 
• 44,8% Diplomadas en Enfermería (DUEs),  
• 24% son licenciados en Medicina y Cirugía. 
• 41,3%  han cursado otras  licenciaturas. 
• 13,7% poseen el título de Doctor. 


 
Distribución del profesorado a tiempo parcial, en relación a las materias que 
imparte, su  formación académica, experiencia docente y profesional y 
conocimiento de idiomas. 
 


Materia 
Nº 


Profesor/a 
Categoría 
Académica 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Conocimiento 
de Idiomas 


1 
-Ldo en Medicina y 
Cirugía 
-Especialista en  
Medicina Interna. 


24* 24 


 


 
 
2 


-Ldo en Medicina y 
Cirugía 
-Especialista en  
Alergología e 
Inmunología Clínica. 
-Doctora. 


2* 10 
Euskera: 


EGA 


 
3 


-Ldo en Medicina y 
Cirugía 
-Especialista en  
Medicina Intensiva. 


1* 10 


 


 
4 


-Ldo en Medicina y 
Cirugía 
-Especialista en  
Cardiología. 


3* 12 


 
Euskera: 


EGA 


 
 
5 


-Dpdo en fisioterapia 
-Licenciado en 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
Deporte. 


4* 22 


 
Euskera: 


EGA 


 
 
6 


-Ldo en Medicina y 
Cirugía 
-Especialista en 
Traumatología y 
Cirugía Ortopédica. 
-Doctor 


33* 33 


 


 
7 
 


-Ldo en Biología 
Fundamental 
-Doctor 


4* 10 
Euskera: 


EGA 


Estructura y  
Función de l 
cuerpo 
Humano 


8 -Lda en Química 24* 33  
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9 


-Ldo en Medicina y 
Cirugía 
-Especialista en  
Medicina Interna 


17* 26 


 


 
10 -Lda en Farmacia 


-Doctora 
3* - 


Euskera: 
EGA 


Inglés: 
 FIRST 


11 DUE 
-Cuidados Generales 


23* 23 
 


 
 


 
 
 


Farmacología 


12 -Dpda en Nu trición y 
Dietética 


2* 7 
Euskera: 


EGA 
13 -Lda en Psicología 4* 11  


14 -DUE 
-Especialista e n Salud 
Mental 


1* 13 
Euskera: 


EGA 


15 -Ldo e n Filosofía y 
Ciencias d e la 
Educación 


20* 20 
 


Ciencias 
Psicosociales  
 


16 -DUE 
-Especialista e n Salud 
Mental 


1*  
Euskera: 


EGA 


17 
-DUE 3* 10 


Euskera: 
EGA 


18 -DUE 7* 23  Enfermería 
Clínica 


19 -DUE 
-Licenciada en  
Antropología 


3* 18 
Euskera: 


EGA 


20 -DUE 
-Licenciada ENI 


1* 8 
Euskera: 


EGA 


Enfermería del 
Ciclo Vital 


 
 


21 


-DUE 
-Especialista e n Salud 
Mental 
-Especialista en  
cuidados Ob stétrico-
Ginecológicos 


2* 8?? 


Euskera: 
EGA 


Salud Pública 
22 


-DUE 4* 10 
Euskera: 


EGA 
23 -Ldo en Me dicina y  


Cirugía 
1* 6 


Euskera: 
EGA 


Sistemas d e 
Información y 
análisis d e 
datos 


24 -DUE 
-Lda. ENI 


2* 11 
Euskera: 


EGA 


OPTATIVAS 
25 


-Lda en Historia 7* 3 
Euskera: 


EGA 
26 -Lda en Derecho 10* 17  


Antropología,  
Ética y 
Legislación 


 
27 


-DUE 
-Lda. en Geo grafía e 
Historia. 


10* 34 


 
 
 
 


 
 


28 


-DUE 
-Especialista e n Salud 
Mental 
- Ex perta en 
Sexualidad 


3* 14 


 


Sexualidad u n 
Abordaje 
Enfermero 


 
29 


-DUE 
-Experta en 
Sexualidad 


3* 32 
 


 
 


 
Media 
8,6 


Media 
15,44 


 


*En todos los casos, la actividad docente se compagina con la actividad profesional. 
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De este grupo de profesorado se destaca su larga trayectoria profesional, ya que 22 
de ellos (75,86% del to tal) tienen más de 10 años de experiencia profesional en su 
área de especialidad.  
 
 
6.1.4. Profesorado para el aprendizaje práctico 
 
Este grupo de docentes está consti tuido por una red de 80 tutoras docentes que 
realizan el  segu imiento “ in sit u” del ap rendizaje prácti co del al umnado. E ste 
personal está formado en su mayoría por supervisoras o responsables de 
enfermería de los  centros y unidades de  prácticas con una amplia experiencia  
clínica y con una formación específica en la acción tutorial a través de la realización 
del curso de “Formación de tutoras docentes” que se realiza anualmente y que está 
acreditado por el Consejo Vasco de Formación Continuada. 
El desarrol lo del C oncierto en tre la Un iversidad del P aís Vasco /  Euskal Herri ko 
Unibertsitatea y  Osak idetza para la utilización de las  instituciones san itarias en la 
investigación y  docen cia u niversitaria dará lugar a cambios en  l a dedicaci ón y 
organización de este profesorado.  
La E scuela, como centro perteneciente a Osakidetza, realizará las  adaptaciones  
necesarias para dar cumplimiento a los acuerdos del citado concierto. 
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de alumnado como a las nuevas necesidades derivadas del uso de  metodologías de 
aprendizaje activas. 
El régimen de funci onamiento y l a natura leza de nuestra i nstitución nos otorgan 
capacidad de contratación y autonomía en la gestión económica. Esto favorece que 
podamos hacer frente, con agilid ad y pr esteza, a esas necesidades así como a 
posibles eventualidades que generen futuras necesidades. 
 
En cuanto a los requisitos de profesorad o doctor planteados por la Ley Orgánica  
4/2007, de 12 de abr il por  la  que se mod ifica la L ey Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, nuestro centro cuenta con un plan de acción que s e 
viene desarrollando satisfacto riamente  a través de la fo rmación de los actuales  
profesores a dedicación completa como do ctores y mediante la c ontratación d e 
nuevo profesorado doctor para las próximas necesidades de profesorado 
Con estas medidas esperamos alcanzar el requ isito de la cit ada ley logrando que el 
50% de profesorado a tiempo completo obtenga el grado de doctor. 
 
6.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 
Nuestro centro en su condición de orga nización perte neciente a  Osakidetza se  
regula por el Decreto 235/2007, de 18 de  diciembre, que aprueb a el Acuerdo 
regulador de las condiciones de trabajo de l personal de Osakidetza, para los años  
2007, 2008 y 2009. Este decreto, en su artículo 11 establece lo siguiente: 
“Se procederá a la constitución entre los firmantes del Acuerdo  de una Comisión de 
igualdad de oportunidades que tendrá entre sus objetivos tanto el evitar la 
existencia de discriminaciones y la falta de igualdad de oportunidades entre los y 
las trabajadores/as de Osakidetza, impulsando y garantizando medidas concretas y 
efectivas a este fin, como el realizar el seguimiento de todas las cuestiones y/o 
problemática de género, lenguaje, etc. 
La Comisión de igualdad de oportunidades llevará a cabo los estudios que estime 
pertinentes, desde las perspectivas de género, referentes a las condiciones de los 
trabajadores y trabajadoras del sector, la organización de los servicios y la oferta 
de los mismos a los usuarios y usuarias. A dicho efecto, la citada Comisión podrá 
contar con la colaboración de expertos en el área de igualdad de oportunidades” 
 
El proceso de selección del pe rsonal está regulado por la legislación administrativa 
de ámbi to autonómi co y estatal  basadas en los prin cipios de igu aldad, mérit o, 
capacidad y publicidad, garantizándose el cumplimiento de los principios de equidad 
e igualdad de oportunidades para todas las personas.  
 


 


6.2  Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


Las necesidades de profesorado y otros re cursos humanos necesarios se calculan  
en el marco de la planificación de la actividad docente. 
Los criterios de selección y de b aremación de los candidatos se acuerdan e ntre 
Dirección y Respons ables de Materia o en Comisión Administrativa. Las  
convocatorias para cubrir las plazas necesarias, son públicas. En ellas se establecen 
los criterios que conforman el perfil necesario .  


La adaptación del  tí tulo a las recomendaciones del Espacio Europeo de Educación  
Superior, el despliegue de la docencia en euskera y la ampliación a  cuatro años de 
la titulación son tres variables que nos permiten tener la prev isión de in crementos 
de las necesidades de profesorado y PAS. Ju nto a e llo se ha iniciado la adaptación 
de las infraestructuras del centro para dar respuesta adecuada, tanto al incremento 
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Gestión Académica


Grado en Enfermeria


Centros: E.U. de Enfermería de Donostia - San Sebastián
         E.U. de Enfermería de Leioa
         Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz
 


6. PERSONAL ACADÉMICO


 - Este  título de grado es único en la Universidad del País Vasco, a pesar de que su impartición se lleve a cabo en tres centros,
   uno por cada provincia: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.     
 
 
 - Los datos de este apartado,  para cada uno de los Centros, se detallan en las páginas siguientes.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


III


A2


C1


C2


CD


E


Total 12


Grupo Denominación del Puesto Nº Dotaciones


L102 - Oficial de Laboratorio


F025 - Ayudante de Biblioteca


F003 - Administrador/a B


F258 - Técnico Auxiliar de Biblioteca


F018 - Auxiliar Administrativo


F060 - Jefe de Negociado


F138 - Secretaria/o Cargo Directivo (Centros)


F139 - Secretaria/o  de Departamento


F114 - Portero Mayor


F147 - Subalterno/a


1


1


1


1


2


1


1


1


2


1


6.2. Otros Recursos Humanos disponibles de Personal de Administración y Servicios
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


6.4. Previsión de Otros Recursos Humanos necesarios


Estudios no Homologados


Titulación Categoría Nº de PAS


C 1


Dedicación


Completa
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


6.4. Previsión de Otros Recursos Humanos necesarios


II


III


C1


C2


CD


E


Total 13


Grupo Denominación del Puesto Nº Dotaciones


L094 - Maestro de Taller y Laboratorio


L164 - Técnico Especialista Laboratorio


F003 - Administrador/a B


F018 - Auxiliar Administrativo


F060 - Jefe de Negociado


F138 - Secretaria/o Cargo Directivo (Centros)


F139 - Secretaria/o  de Departamento


F273 - Administrativo General


F114 - Portero Mayor


1


2


1


3


1


1


1


1


2


NO PREVISTO
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


6. PERSONAL ACADÉMICO
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6.2. Personal de apoyo 
 
La Escuela cuenta con seis profesionales de l grupo de Personal de Administración y 
Servicios (PAS) que son el  personal responsable de ofrecer el apoyo administrativo 
o de servic ios necesarios para el adecua do funcionamiento de la actividad del 
centro. 
La distribución de este personal es la siguiente 
• Una Técnico de Gestión  con ti tulación de Diplomada en  Ciencias Empresaria les  


responsable del proceso de Gestión de Recursos. 
• Dos Administrativos respon sables de la Gestión Académica y Gestión de  


Biblioteca. 
• Un  Auxiliar Administrativo. 
• Dos Celadoras respons ables de los materi ales au diovisuales precis os para la  


docencia, así como del servicio de reprografía del centro. 
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Nº 
PAS 


ÁREA DE 
RESPONSABILIDAD 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EN LA 
ESCUELA 


(AÑOS) 


 


IDIOMAS 


 


1 


PROCESO DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS. 


TÉCNICO DE 
GESTIÓN 


DIPLOMADA EN 
CIENCIAS 


EMPRESARIALES 
19 


EUSKERA
: 


EGA 


 


2 


PROCESO DE 
GESTIÓN 


ACADÉMICA Y 
GESTIÓN DE 
BIBLIOTECA 


JEFE DE 
GRUPO 


ADMINISTRATI
VO 


TÉCNICO 
SUPERIOR 


ADMINISTRATIV
O 


18 -- 
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PROCESO DE 
GESTIÓN 


ACADÉMICA 


ADMINISTRATI
VO 
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SUPERIOR 


INFORMÁTICO 
11 
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PERFIL 
1 


4 
APOYO AL PROCESO 
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ACADÉMICA 


AUXILIAR 
ADMINISTRATI


VO 


GRADUADO 
ESCOLAR 


12 -- 


5 


MATERIAL 
AUDIOVISUAL Y 
SERVICIO DE 
REPROGRAFÍA 


CELADOR/A 


LICENCIADA EN 
CIENCIAS DE 


LA 
INFORMACIÓN. 


11 


EUSKERA 


PERFIL 
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6 


MATERIAL 
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SERVICIO DE 
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CELADOR/A 
GRADUADO 
ESCOLAR 
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Gestión Académica


Grado en Enfermeria


Centros: E.U. de Enfermería de Donostia - San Sebastián
         E.U. de Enfermería de Leioa
         Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


 - Este  título de grado es único en la Universidad del País Vasco, a pesar de que su impartición se lleve a cabo en tres centros,
   uno por cada provincia: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.     
 
 
 - Los datos de este apartado,  para cada uno de los Centros, se detallan en las páginas siguientes.
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7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
 
AULAS Y ESPACIOS DE TRABAJO: 
 


TIPO DE DOCENCIA TAMAÑO AULAS DISPONIBLES EN 2010 


CLASE MAGISTRAL > 100 (2) AULAS DE 102, 114 


CLASE MAGISTRAL 60 - 99 (3) DE 60, 84 Y 98 PUESTOS 


PRÁCTICAS DE AULA 40 - 60 
(2) DE 48 Y 58. SALÓN DE GRADOS 
(55) 


SEMINARIO 15 - 20 (1) DE 25-30, SILLAS DE PALA 


PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO 


16 - 24 
(1) PRÁCTICAS ANATOMÍA Y 
MICROBIOLOG 


PRÁCTICAS DE 
ORDENADOR 


24 - 30 (1) DOCENCIA+ ALUMNADO 


PRÁCTICAS CLÍNICAS 5 - 8 
1/3 ALUMNOS POR UNIDAD 
HOSPITALARIA 


PRÁCTICAS DE CAMPO 18 - 30 ACUDEN A OTRAS INSTALACIONES 


 


TUTORÍAS TAMAÑO SALAS DISPONIBLES EN 2010 


TUTORÍA 
INDIVIDUALIZADA 


1 
12 DESPACHO INDIVIDUAL Y 7 
COMPARTIDOS 


TUTORÍA A GRUPOS 4 - 8 2 SALAS DE JUNTAS 
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ESPACIOS APRENDIZAJE TAMAÑO SALAS DISPONIBLES EN 2010 


PUESTOS INDIVIDUALES 1 103 PLAZAS EN BIBLIOTECA 


INDIVIDUAL CONEX A 
RED 


1 WIFI EN TODA LA ESCUELA 


SALAS DE EQUIPO 4 - 8 


24 PLAZAS DE GRUPO EN 
BIBLIOTECA 


1 ESPACIO DE ORDENADORES (1ª 
FASE 5PUESTOS, AL FINAL 10 
PUESTOS) 


ENCUENTRO, 
DESCANSO... 


16 - 32 
SE HABILITAN AULAS LIBRES PARA 
EL TRABAJO DEL ALUMNADO 


 


AULAS Y ESPACIOS DE TRABAJO.- 


AULAS.- 
EN LA ACTUALIDAD EFECTUANDO LA ORGANIZACIÓN DOCENTE EN JORNADAS DE MAÑANA Y/O TARDE DISPONEMOS DE ESPACIOS 
SUFICIENTES PARA IMPARTIR LA DOCENCIA DEL GRADO. 
 
ESPACIOS DE TRABAJO.-  
A FIN DE FACILITAR ESPACIOS DE TRABAJO AL ALUMNADO SE HABILITAN: 


• UN ESPACIO CON PUESTOS DE ORDENADOR PARA TRABAJOS DE ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 
• HABILITAN AULAS LIBRES DE DOCENCIA PARA TRABAJOS GRUPALES, FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO.  
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DESPACHOS DE PROFESORADO.- 
DADO QUE MUCHOS DE L OS DESPACHOS SON COMPARTIDOS, O PEQUEÑOS PARA LA ATENCIÓN AL  ALUMNADO, SE EFECTÚAN LAS TUTORÍAS 
EN LAS SALAS DE JUNTAS. 
 
BIBLIOTECA.- 
DADA NUESTRA UBICACIÓN FUERA DEL CAMPUS, LA DOTACIÓN DE LA BIBLIOTECA ES PERTINENTE PARA LA FORMACIÓN DEL GRADO 
 
LABORATORIO, TALLERES Y ESPACIOS EXPERIMENTALES: 
DISPONEMOS DE 2 SA LAS DE DEMOSTRACIÓN , 1 QUIRÓFANO EXPE RIMENTAL Y UN LABO RATORIO PARA LA RE ALIZACIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS DE AULA Y DE LABORATORIO. 
 
NUEVAS TECNOLOGÍAS: 
DISPONEMOS DE UN A ULA DE INFORMÁTICA PARA LA DOCENCIA Y USO DE PARTE DEL  ALUMNADO, QUE DA COBERTURA A LAS 
NECESIDADES ACTUALES DE FORMACIÓN Y USO. ENTENDIENDO QUE EN EL FUTURO SERÁ NECESARIA MAYOR UTILIZACIÓN DE LA MISMA, 
SE HA PROCEDIDO A SOLICITAR AL VICERRECTORADO LA DOTACIÓN DE OTRA AULA DE INFORMÁTICA 
 
EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO, TÉCNICO O ARTÍSTICO: 
MEDIANTE LA CONVOCA TORIA DE EQUIPAMEIN TO DE LABORATORIO DEL CAMPUS DE GIPU ZKOA DISPONEMOS DE  UNAS SALAS DE 
DEMOSTRACIÓN BIEN DOTADAS DE AQUEL MATERIAL DE SIMULACIÓN PARA EL APRENDIZAJ E PRÁCTICO DEL ALUM NADO PREVIO A LA  
ESCENIFICACIÓN DEL MISMO EN LA REALIDA D HOSPITALARIA. MAT ERIAL DE MUY DIVERS A ÍNDOLE, ABARCANDO  DESDE SIMULADORE S 
MUY SOFISTICADOS, HASTA MATERIAL FUNGIBLE COMO JERINGAS Y AGUJAS. 
 
INSTALACIONES: 
DADO QUE COMPARTIMO S EDIFICIO CON LA  UNIDAD DOCENTE DE  MEDICINA, Y LA  P REVISIÓN ES QUE LA S NECESIDADES DE  
INSTALACIONES VAYAN EN AUMENTO, EL VIC ERRECTORADO DEL CAMPUS DE GIPUZKOA EST Á EFECTUANDO LAS GE STIONES OPORTUNAS 
PARA PODER HACER FRENTE A DICHAS NECESIDADES FUTURAS 
 
SALAS DE LECTURA: 
DURANTE EL PRESENTE AÑO SE HAN HABILITADO ESPACIOS DE TRABAJO, TAL Y COMO HEMOS REFERIDO CON ANTERIORIDAD.  
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios:


 
 
LAS ÚNICAS PREVISIONES DE ADQUISICIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS, CON VISIÓN DE FUTURO, PUESTO QUE 
EN EL MOMENTO ACTUAL DISPONEMOS DE LA COBERTURA NECESARIA, SON LAS REFERIDAS ANTERIORMENTE: 


• UN AULA DE INFORMÁTICA MÁS 
• REUBICACIÓN DE LOS GRADOS DE MEDICINA Y ENFERMERÍA, SI SE PLANTEA EL AUMENTO DE NÚMEROS CLAUSUS , SEGÚN CONVENIO 


MARCO DE LA UPV/EHU CON EL SERVICIO VASCO DE SALUD – OSAKIDETZA. 
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles


Aulas y espacios de trabajo:


La Escuela Universitaria de Enfermería consta de 8 aulas para la teoría, 4 aulas de prácticas, 1
aula de seminario, 2 laboratorios y 1 aula de informática.
Nuestra infraestructura es adecuada para poder impartir con una docencia de calidad la titulación
de Grado en Enfermería, aunque sería deseable poder disponer de mayor espacio (sala de reuniones).
Tanto las aulas de teoría como las de prácticas pueden ser utilizadas para realizar los seminarios
y todas aquellas actividades presenciales que se puedan programar.


Infrarestructuras docentes actuales de la EUE:
Nº espacios Capacidad media
Aulas Teoría: 7 105
Aulas de prácticas: 4 20
Laboratorio: 2 16
Sala de ordenadores: 1 22
Seminarios: 1 38


Biblioteca:


La Biblioteca Central, está dotada de bibliografía específica para Enfermería.


Laboratorio, talleres y espacios experimentales:
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


Suficientes


Nuevas Tecnologías:


Sala de ordenadores con capacidad para 22 alumnos.


El aula de informática resulta a veces insuficiente, y al no contar con más espacios dotados con
ordenadores, los alumnos han de desplazarse a otras salas fuera de la Escuela, cuando está ocupada
dicha aula.


Equipamiento científico, técnico o artístico:


Para la realización de las prácticas, el material (maquetas, modelos de demostración, etc.), se va
renovando anualmente a través de las convocatorias de infraestructura docente programadas por el
Vicerrectorado de Campus, considerando que en este momento cuentan con una buena dotación. El resto
de material utilizado es fungible como jeringas, agujas, equipos de infusión, etc, que se va
reponiendo a través del Departamento de Enfermería.


Instalaciones:


La Escuela Universitaria de Enfermería se encuentra ubicada en la Facultad de Medicina y
Odontología, ocupando una parte de la misma desde el año 1977, disponiendo de un espacio reducido
para las necesidades actuales y venideras.


Salas de lectura:


No disponemos de espacio alguno para encuentros donde se puedan realizar trabajos en grupo que den
cobertura a las actividades no presenciales derivadas de la programación de las distintas materias
de grado.


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios:


Aulas y espacios de trabajo:


La adecuación al Espacio Europeo de Educación Superior, y la obligación de aumentar el nº de plazas
para cursar el Grado en Enfermería, derivada de la firma del Convenio Marco firmado en Noviembre de
2008, por la UPV/EHU y el Servicio Vasco de Salud (Osakidetza), el edificio disponible no tiene
capacidad para albergar todos los grupos que se derivan del desarrollo del Plan de estudios.
Los despachos de profesorado son insuficientes para realizar de manera óptima los trabajos de
autorización y coordinación que la nueva titulación nos impone.
Esperamos que el proyecto de un edificio nuevo subsane estas dificultades.
Solicitamos que se  mantenga la cesión del aula de la Facultad de Ciencia y Tecnología
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


Biblioteca:


Si nuestro centro se desplaza a Bilbao, necesitaremos una biblioteca.


Laboratorio, talleres y espacios experimentales:


Se necesitan 4 aulas más de demostraciones dado que la docencia que se imparte en ellas reefectúa
en grupos pequeños (12-15 alumnos), teniendo en cuenta que aumentamos el número de alumnos/as como
consecuencia del Convenio Marco.


Nuevas Tecnologías:


Son necesarias una o dos aulas más de informática.
Es necesario el aumento de la capacidad de la actual aula de informática


Equipamiento científico, técnico o artístico:


NO PREVISTO


Instalaciones:


NO PREVISTO


Salas de lectura:


Es necesaria la creación de espacios comunes tanto para el profesorado como para el alumnado.


Otros recursos:


NO PREVISTO
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Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


La docencia del n uevo Grado de E nfermería se impartirá en las instalaciones de la 
Escuela Universitaria  de E nfermería de V itoria-Gasteiz, situada en  la calle Jos é 
Achotegui s/n, dentro del recinto del Hospital de Txagorr itxu y donde actualmente 
se imparte la diplomatura. 


La Escuela, inaugurada  en marzo de 1992, e s un edificio moderno y funcional de 
dos plantas y sótano, que ocupa  una superficie aprox imada de 1700 m 2. Es tá 
rodeado de amplios jardines y dispone de parking compartido con el Hosp ital de 
Txagorritxu. El centro cuenta además con aparcamiento para bicicletas. 


El centro dispone de: 


• Aulario 


- Aula de 1º con una superficie de 109 m2  y capacidad para 87 estudiantes. Dispone 
de megafonía, ordenador, vídeo proyector, proyector de transparencias y pantalla. 


- Aula de 2º  con una superficie de 105 m 2 con una do tación de puestos para 62 
estudiantes, estando p revista su ampl iación. Tiene la m isma dotación que el aula  
de 1º. 


- Aula de 3º  con una superficie de 109 m 2 con una do tación de puestos para 61 
estudiantes, esta ndo previ sta su amp liación. Dispo ne de ord enador, ví deo 
proyector, proyector de transparencias y pantalla. 


- Tres seminarios o aulas pequeñas con una superficie de 43 m2 y capacidad para 24 
estudiantes cada uno. Los tres disponen de ordenador, vídeo proyector y pantalla. 
En  estas a ulas se imparte la línea de eu skera de la dip lomatura. Estos espacios, 
cuando no hay doce ncia presencial, son empleados para el trabajo con gr upos 
reducidos y pueden ser utilizados por el alumnado previa solicitud. 


Las seis aulas están dotadas de mesas y sillas móviles  que permiten estrategia s 
pedagógicas v ariadas. Se adapt an t ambién para la  im partición d e las  Salas  d e 
Demostración. 


• Sala de Maquetas  


Con un a su perficie d e 43 m2,  es don de se  encuentr a si tuado todo el  materi al 
necesario para el apren dizaje de h abilidades t écnicas. C onsta de 2 cama s 
hospitalarias, un armario con un simulador vi rtual de canalización de vías venosas, 
varios armarios con dife rente materia l sanitario,  maquetas de anatomía , 
esqueletos, huesos, etc. En este espacio se ubica la televisión con el DVD y dispone 
de mesas y sillas con capacidad para 10 personas. 


• Biblioteca / Sala de Estudio 


Tiene una superficie de 60 m2, c on capaci dad para 54 personas. El servicio de 
Biblioteca posee un fondo bibliográ fico de más de 4.400 libros, 44 suscripciones a 
revistas en papel y electrónicas, y más de 15 0 DVD/VHS disponibles en el servicio 
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de préstamo. La gestión de la b iblioteca se realiza mediante el programa específ ico 
de gestión de bibliotecas Absys. 


Anexa a la biblioteca  se encuentran  la Hemeroteca con capac idad para 6-8 
personas, e l distribuid or con arm arios que conti enen l as revi stas y u n peq ueño 
espacio con capacidad para seis personas , así como un a lmacén donde se ubi ca la 
bibliografía gris. 


• Aula de Informática 


El aula de informática, con una superficie de 43 m2, dispone de 26 ordenadores con 
acceso a Internet, cuenta de correo electrón ico para cada estudiante y Servicio de 
Consigna Virtual. Está instalada una red wifi con cobertura en todo el edificio. 


• Aula Magna 


Tiene una superficie de 257 m2 y una ca pacidad para 200 personas sentadas. Es 
una sala mu ltiusos con posibi lidad de div idirse en 2 espacios.  Es utilizado para las 
celebraciones y actos relevantes del centro, así como aula en momentos de máxima 
ocupación del centro. Di spone d e si stema de audio, videoproyecc ión, ordenador, 
DVD y pantalla retráctil. 


• Servicio de Reprografía  


El centro dispone de 1 fotocopiadora y cuenta con el apoyo del serv icio de 
reprografía de la Organización Central de Osakidetza. 


Previo pago, existe un servicio de impresión de documentos para el alumnado. 


• Secretaría 


Es un espacio abierto de 38 m2  que co nsta de 4 p uestos para el personal de 
administración, con un mostrador de atención al público. 


• Despachos 


Hay dos despach os para el E quipo Directivo y 6 despach os de 16 m2,  habilitados 
cada uno para dos profesores. 


• Instituciones públicas y concertadas donde se realizarán las 
prácticas externas 
 


• Centros de la red de Osakidetza: 


 -Hospi tal Txagorritxu 
 -Hospital Santiago Apóstol 
 -Hospital Psiquiátrico de Álava 
 -Hospital Alto Deba 
 -Centros de Salud de la Comarca Araba 
 -Centros de Salud de la Comarca Gipuzkoa Oeste 
 -Centros de Salud Mental 


• Centros concertados: 


 -Centros de Geriatría de la Diputación de Álava 
 -Centros de Geriatría del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
 -Hospi tal Aita-Menni 
 - Clínica Álava 
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• Mecanismos de revisión y mantenimiento 


La gest ión del man tenimiento correct ivo y  prev entivo de edif icios, equ ipos y  
materiales se realiza según lo r ecogido en el subproceso “Ges tión de recur sos 
materiales”, cuya misión está enfo cada a la mejor conservación posible de l edificio 
y sus instal aciones para que la ac tividad diaria de la EU E no se ve a afectada por 
imprevistos. 


Para el mantenimiento correctivo de edif icios e instalaciones, la Escuela cuenta con 
el apoyo de un técnico asignado por la organización Central de Osakidetza, a la que 
pertenece la Escuela,  y de la empresa Bull para los temas informáticos. 


Para el mantenimiento preventivo, exis te un procedimiento que recoge las 
necesidades de man tenimiento de edif icios, equipos y materia les, el r esponsable y 
la period icidad de ejecución de c ada a cción. Así mismo cuenta co n los contr atos 
pertinentes para la r evisión y  man tenimiento de ascen sor, caldera,  ex tintores, 
alarma, mantenimiento de jardín y contrato con una empresa de limpieza. 


Por lo que r especta a los materia les y equi pos de las salas de demostración, es el 
responsable de las m ismas el encargad o d e comunica r las incidencias en el 
funcionamiento de los equipos y  el grado  d e u tilización de los m ismos para  su  
evaluación y toma de acciones futuras. 


Respecto a los riesgos laborales, la primera evaluación fue realizada en el año 2000 
habiéndose llevado a cabo una revisión de la misma en el año 2008 por parte de los 
técnicos de Osakidetza. 


En 2006 se revisa  el Plan de  Autoprotección. Fruto de  di cha rev isión se crea la 
Comisión de Salud y Medio Ambiente. Se ad quirió entre otros, el compromiso de 
realización de, al menos, un simulacro de evacuación del centro al año. En 2007 se 
realizaron dos y en el 2008 uno. 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 


Para adecuar el ed ificio a las n ecesidades de l grado,  ya se h an realizado a lgunas 
actuaciones ( aumento en  12 nuev os P Cs l a dot ación del au la de in formática, 
eliminación de un  seminario para aumentar la capacidad de las aulas de 2º y 3º). 
En un futuro próximo están previstas las siguientes actuaciones: 
 


1.- Unificar la biblioteca de la Escuela con la del Hospital de Txagorritxu. 
2.- Reubicar la Sala de Maquetas en el espacio que dejaría libre la biblioteca. 
3.- Reconvertir la actual Sala de Maquetas en otra sala de estar para el 


alumnado. 
4.- Reubicar la Sala de  Reprograf ía en la plan ta principal, integrándola con 


Secretaría. 
5.- Crear 2-3 nuevas salas de reuniones para grupos de 8-10 personas. 
6.- Incrementar la dotación de mesas y sillas en 2 aulas. 
7.- Reformar el área de profesorado. 
8.- Ampliar la superficie destinada para aulas y seminarios. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS


 - Este  título de grado es único en la Universidad del País Vasco, a pesar de que su impartición se lleve a cabo en tres centros,
   uno por cada provincia: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.     
 
 
 - Los datos de este apartado,  para cada uno de los Centros, se detallan en las páginas siguientes.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación:


8.1.1. Justificación:


Contexto de las estimaciones:
Hay que tener en cuenta que las tasas en las que nos basamos para plantear los resultados, están basadas en::
.-Plan de Estudios de tres años, pasando en la actualidad a 4 años.
.-Aumento del número de oferta.
.-Perfil de estudiante que haya elegido la titulación en primera o segunda opción en la preinscripción.
.-Dedicación a tiempo completo a las actividades previstas.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián


Campus: Gipuzkoa


8.1.2. Tasa de Graduación: 90%


8.1.3. Tasa de Abandono: 10%


8.1.4. Tasa de Eficiencia: 80%


Tasa de graduación: 
Año 2003/04 = 93%; Año 2004/05  = 90,90%; Año 2005/06 = 94,23%; Año 2006/07 = 88%; Año 2007/08= 96,15%


Tasa de abandono:
Año 2003/04 = 7%; Año 2004/05 = 9,10%; Año 2005/06 = 5,77%; Año 2006/07 = 12%; Año 2007/08 = 3,85%.


Tasa de eficiencia:
Año 2003/04= 0,95; Año 2004/05 = 0,95; Año 2005/06 = 0,96; Año 2006/07= 0,96; Año 2007/0 = 0,82
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa


Campus: Bizkaia


8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación:


8.1.1. Justificación:


8.1. Valores Cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación
8. 1.1. Justificación:
Las estimaciones que se hacen están basadas en la realidad correspondiente a los últimos años. A la hora de
expresar resultados habrá que tener en cuenta el cambio de plan de estudios, partimos de un plan de estudios de 3
años al nuevo de 4 años.
También se prevé que en los próximos cursos continúe aumentando la demanda de esta titulación


Tasa de Graduación: Año 2003: 86,99%; Año 2004: 84,21%, Año 2003: 86,99%; Año 2004: 84,21%; Año 2005: 84,81%; Año


 12 de marzo de 2014


8.1.2. Tasa de Graduación: 80,74%


8.1.3. Tasa de Abandono: 4,34%


8.1.4. Tasa de Eficiencia: 80,74%


2006: 87,07%; Año 2007: 80,74% Año 2005: 84,81%; Año 2006: 87,07%; Año 2007. 80,74%
Tasa de Abandono: Año 2003: 5,69%; Año 2004: 4,67% ; Año 2005: 3,87%; Año 2006: 3,27%; Año 2007. 4,34%.
Tasa de Eficiencia: Año 2003: 94%; Año 2004: 94%; Año 2005: 84,8%; Año 2006: 87,1%, Año 2007: 80,7%.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz


Centro Adscrito


8. RESULTADOS PREVISTOS
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1 Estimación de indicadores 


A pesar de nuestra experiencia en la gestión con datos, derivada del trabajo con el 
modelo EFQM (European Fundation Quality Management), nos resulta difícil realizar 
estimaciones que pue dan resultar  ra zonablemente a lcanzables a la vez q ue 
retadoras. 


Debido a las características d iferenciadas del Grado r especto a la Diplomat ura 
(incremento en l a duración de los estudios), al incremento de la oferta de plaz as 
realizada por la Escuela para dar  respuesta a las  demandas del s istema sanitar io 
(paso de 60 a 80 plazas) y a la incorporación de nuevas asignaturas en la titulación 
del G rado, estimamos  como raz onable la p osibilidad d e algún descenso en los  
valores de la Tasa de Graduación y la Tasa de Eficiencia.  


La Tasa de Gradu ación, utilizando los criterios actuales consistentes en promediar 
los últimos cinco resultados considerados como buenos o  muy buenos y añadir un 
valor de oscilación +/- 5, la fijamos en un valor de 88,7 +/- 5= 83,7-93,7. 


La T asa de E ficiencia, h aciendo u so de l mismo criterio, quedaría como sig ue: 
89,8+/-5= 84,8-94,8.  


Obrando c on l a pru dencia nec esaria ante  las diferencias existentes co n la 
Diplomatura, las metas estimadas para lo s estudios de Grado en Enfermería en 
ambos indicadores sería de 80-90%. 


Por el contrario, la Tasa de Abandono po dría incrementar su valor hasta 5-10% en 
aplicación de los mismos criterios. 
 


TASA DE GRADUACIÓN      


 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 


Nº alumnos nuevos 50 49 50 52 55 


d + d1 40 48 39 53 47 


d 34 44 38 45 45 


d+1 6 4 1 8 2 


Se diploman 43 48 46 58 49 


Tasa de graduación 80% 97,9% 78% 101,9% 85,5% 


      


TASA DE ABANDONO      


 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 


Nº alumnos nuevos 50 49 50 52 55 


  5 1 2 2 0 


Tasa de abandono 10% 2% 4% 3,9% 0 
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TASA DE EFICIENCIA      


 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 


Nº alumnos nuevos 50 49 50 52 55 


Tasa de eficiencia 93,8% 95,9% 93,8% 93,4% 97,2% 


EUE VITORIA-GASTEIZ Y EUE  DONOSTIA. COMPARATIVA 2003-2008 


TASA DE GRADUACIÓN      


  2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 


Vitoria-Gasteiz 80% 97,90% 78% 101,9% 85,5% 


Donostia 93% 90,9% 94,2% 88,0% 93,2% 


      


TASA DE ABANDONO      


  2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 


Vitoria-Gasteiz 10% 2% 4% 3,9% 0 


Donostia 7% 9,1% 5,8% 12% 3,9% 


      


TASA DE EFICIENCIA      


  2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 


Vitoria-Gasteiz 93,8% 95,9% 93,77% 93,4% 97,2% 


Donostia 86% 86% 87% 86% 79% 
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La v aloración del prog reso de l ap rendizaje d el a lumnado así co mo los r esultados 
obtenidos en este aspe cto se realizará a pa rtir del an álisis de la in formación que 
suministran las siguientes fuentes: 


• El sistema de evaluación de las materias impartidas en el grado, centrado en 
la comprobación del desempeño por parte del alumnado de las competencias 
previstas. 


• El sistema de Evaluación de las prácticas externas. 


• El trabajo de Fin de Grado, en el que el alumnado deberá demostrar la 
adquisición de las competencias asociadas al título. 


• Los indicadores definidos dentro  del Sistema de Garantía de Calidad del 
Título, en el Procedimiento de E valuación y Mejora de la Calidad de la 
Enseñanza. 


• Los indicadores definidos dentro  del Sistema de Garantía de Calidad del 
Título, en  el procedim iento de anál isis de la  sat isfacción con la f ormación 
recibida y de la inserción laboral de graduados/as. 


• El procedimiento de  evaluació n, revi sión y mejora de los resultados  
asociados al Sistema de Garantía de Calidad del Título. 
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Gestión Académica


Grado en Enfermeria


Centros: E.U. de Enfermería de Donostia - San Sebastián
         E.U. de Enfermería de Leioa
         Centro Adscrito de Vitoria - Gasteiz 


 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


 - Este  título de grado es único en la Universidad del País Vasco, a pesar de que su impartición se lleve a cabo en tres centros,
   uno por cada provincia: Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, por lo que el acceso al mismo se rige por el mismo procedimiento, el
   aprobado por el Consejo de Gobierno el 23.04.09 y publicado en el BOPV el 05.06.09.
       
 
 - Los datos de este apartado,  para cada uno de los Centros, se detallan en las páginas siguientes.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
15 de marzo de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián
Campus: Gipuzkoa


4. ACCESO/ADMISIÓN


4.1.1. Información general:


NORMATIVA DE ACCESO Y ADMISIÓN:


- Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 


universitarias oficiales de Grado (BOE 7.6.2014)


- Procedimiento de admisión, criterios de valoración y orden de prelación en la adjudicación de plazas de estudios


universitarios oficiales de grado de la UPV/EHU para determinadas vías de acceso, aprobado por Cº de Gobierno de 


05-06-2014 (BOPV 6.6.2014)


NORMATIVA DE SOBRE PRUEBAS ESPECÍFICAS: Aprobado por Cº de Gobierno de 05-06-2014 (BOPV 6.6.2014)


NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN  ESTUDIOS DE GRADO: Aprobada en el Cº de Gobierno de 


16-05-2012. (BOPV 19.6.2012)


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
15 de marzo de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián
Campus: Gipuzkoa


4.1.2. Justificación de acceso a la titulación:


PERFIL DE INGRESO
Los estudiantes de nuevo ingreso deberán poseer una formación sólida en Ciencias de la Naturaleza y de la Salud,
mostrar interés y motivación por los cuidados de salud, y una disposición abierta de ayuda e interrelación con las
personas. Deberán, igualmente, tener una disposición para la observación, el análisis y la reflexión crítica, así
como facilidad para la comprensión y ejecución de instrucciones verbales y escritas, y buena coordinación
psicomotriz. Deberán disponer de una gran capacidad de trabajo, de autocontrol y de auto-observación, para afrontar
situaciones de gran estrés. Deberán ser capaces de adaptarse a un entorno cambiante, mostrando iniciativa y
responsabilidad respetando, al mismo tiempo, los valores y diferencias culturales.


CANALES DE DIFUSIÓN PARA INFORMAR A LOS POTENCIALES ESTUDIANTES SOBRE LA TITULACIÓN Y SOBRE EL PROCESO DE
MATRICULACIÓN.
La UPV-EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (SOU) que, entre otros cometidos, pone en marcha
anualmente el Programa de Acceso a la Universidad. Éste, consta de tres subprogramas para facilitar la elección de
los estudios universitarios y la resolución de las dudas sobre el acceso a los mismos. Dos de estos subprogramas se
llevan a cabo en colaboración directa con las Facultades y Escuelas de la UPV/EHU: las Jornadas de Orientación
Universitaria y las Jornadas de Puertas Abiertas. Ambos subprogramas están recogidos en el subproceso Captación del
alumnado, del Mapa de  Procesos de la Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián.


El tercer subprograma es "Presentación de la UPV/EHU en las diferentes Comarcas de la CAV". Representantes de la
UPV/EHU se desplazan a 24 comarcas (tres en Álava, diez en Bizkaia y once en Gipuzkoa), para informar a nivel
general sobre la universidad: oferta académica, servicios de los que el alumnado dispone, estructura de los planes
de estudio y trámites necesarios para el acceso. Esta actividad tiene lugar entre el 15 de noviembre y el 15 de
diciembre de cada año.


Las Jornadas de Orientación Universitaria, consisten en tres ferias informativas estructuradas en stands
informativos y salas de conferencias, a las que acude cada Facultad o Escuela Universitaria de la UPV/EHU para
informar sobre la o las titulaciones que se imparten en las mismas, y aclarar directamente todas las dudas que los
futuros alumnos deseen plantear. Estas jornadas se celebran entre enero y febrero, un sábado en cada Campus. La
Escuela de Enfermería acude anualmente,representado por el Equipo de Dirección. Envía material informativo:
impresos (tríptico de la titulación y guías docentes del curso vigente, así como perfil de ingreso) e impartiendo
diversas charlas informativas sobre la titulación de Enfermería (una en euskera y otra en castellano), de una hora
de duración.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
15 de marzo de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Donostia-San Sebastián
Campus: Gipuzkoa


Las Jornadas de Puertas Abiertas, se celebra en cada Facultad o Escuela Universitaria de la UPV/EHU a mediados del
mes de marzo. El SOU, en coordinación con el personal de Orientación o Coordinación de los centros escolares de la
CAV, gestiona la elección que los futuros alumnos hacen para visitar los centros de la UPV/EHU en cada Campus. La
organización de la propia Jornada corre a cargo de cada Escuela. La Escuela de Enfermería, participa anualmente en
éste subprograma. Se lorganizan dos visitas: una para los alumnos y otra para los padres. La visita consta de tres
actividades: la recepción y bienvenida a los visitantes por parte de un miembro del equipo decanal, una exposición
informativa sobre la titulación de Enfermería y sobre las actividades profesionales de la enfermera  y una visita
guiada por las dependencias de la Escuela, a cargo de alumnos voluntarios de los dos últimos años de la carrera. La
calidad y mejora de estas actividades se monitoriza anualmente mediante un cuestionario de satisfacción con las
mismas.


Además de este programa, el SOU cuenta con una oficina física permanente en cada Campus en el que se atienden todas
las demandas de información sobre el acceso a la UPV/EHU y sobre las diferentes titulaciones.
Por otro lado la UPV/EHU, cuenta en su página web con una sección dedicada exclusivamente al acceso a la UPV/EHU
(http://www.sarrera.ehu.es/p259-home/es). En la misma se dispone de una guía completa y detallada sobre todos los
aspectos generales del acceso  y matriculación en la UPV/EHU.


Existe igualmente otro apartado sobre Futuro Alumnado (http://www.ikasleaktitulazioak.ehu.es/p201-home/es/) en el
que se dispone de información actualizada sobre cada Facultad y titulación. En esta sección se pude obtener
información sobre el perfil de ingreso de los estudiantes del Grado en Enfermería, los Objetivos del programa
formativo, las disciplinas que se estudian, la distribución de créditos de la titulación de Enfermería, el acceso a
segundos ciclos de otras titulaciones, las relaciones con otras universidades y los programas de movilidad, los
programas de prácticas en empresas e instituciones. 


Además la página web de la propia Escuela (Grado en Enfermería) (http://www.enfermeria-donostia.ehu.es) ofrece
información detallada sobre los objetivos de la titulación, la estructura académica del plan de estudios, la
ordenación académica del mismo (calendario docente, horarios de actividades académicas, calendario de evaluación de
exámenes-), los programas de las asignaturas, las prácticas clínicas, las normativas que afectan al alumnado, y los
programas de orientación-tutorización.


Por último la Escuela dispone de un procedimiento de matriculación, revisado anualmente que facilita a los alumnos
la información en dicho proceso, se entrega la guía docente y se orienta al alumnado con personal presente en salas
de matriculación.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
15 de marzo de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa
Campus: Bizkaia


4.1.2. Justificación de acceso a la titulación:


Información general
El  Real Decreto 1892/2008 del 14 de Noviembre publicado en el BOE el día 24 del mismo mes y año, recoge las
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el procedimiento admisión a las
universidades públicas españolas. Toda esta normativa entrará en vigor para las pruebas de acceso a la universidad
en el año 2010, para la admisión de alumnos en el curso 2010/11.
El 23 de Abril de 2009 la UPV/EHU aprobó en sesión ordinaria de su Consejo de Gobierno la Normativa reguladora de
la prueba de acceso a la Universidad y procedimiento de admisión.
Información específica de la titulación
Los/as estudiantes que quieran acceder a la titulación de Grado en Enfermería deberán reunir los siguientes
requisitos:
Una formación sólida en Ciencias de la Salud y de la Naturaleza.
Demostrar interés por el cuidado de la salud propia y de las personas en general.
Saber trabajar en grupo (junto a y con otros), demostrando una actitud abierta de ayuda e interrelación con las
personas.
Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones, debido a que su labor profesional va a ser llevada a cabo en un
entorno de cambio constante.
Mostrar iniciativas y responsabilidad siempre dentro del respeto a los valores y cultura de las personas que cuida,
que haga posible un aprendizaje autónomo y responsable.
Capacidad de trabajo, observación del entorno y de si mismo para afrontar todas y cada una de las situaciones que
provocan estrés.
Capacidad de observación, análisis y reflexión crítica, comprensión y ejecución de instrucciones escritas y
verbales.
Buena coordinación psicomotriz.


4. ACCESO/ADMISIÓN


4.1.1. Información general:


NORMATIVA DE ACCESO Y ADMISIÓN:


- Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 


universitarias oficiales de Grado (BOE 7.6.2014)


- Procedimiento de admisión, criterios de valoración y orden de prelación en la adjudicación de plazas de estudios


universitarios oficiales de grado de la UPV/EHU para determinadas vías de acceso, aprobado por Cº de Gobierno de 


05-06-2014 (BOPV 6.6.2014)


NORMATIVA DE SOBRE PRUEBAS ESPECÍFICAS: Aprobado por Cº de Gobierno de 05-06-2014 (BOPV 6.6.2014)


NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN  ESTUDIOS DE GRADO: Aprobada en el Cº de Gobierno de 


16-05-2012. (BOPV 19.6.2012)


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
15 de marzo de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa
Campus: Bizkaia


Se recomienda conocimientos básicos de una lengua no oficial de la C.A.V. (preferiblemente inglés o francés)
Se precisan habilidades de manejo del ordenador y nuevas tecnologías a nivel de usuario.


Canales de difusión para la información a los posibles estudiantes sobre la titulación y la matrícula.
La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria, el cual, año tras año, pone en marcha el Programa
de acceso a nuestra Universidad.
Dicho programa está dividido en tres apartados, dos de ellos se llevan a cabo conjuntamente con los Centros de la
UPV/EHU: Jornadas de puertas abiertas y Jornadas de Orientación Universitaria, con tres Ferias informativas.
Nuestro Centro participa activamente en los mismos y dicha actuación está recogida en nuestro Plan estratégico.
Para cumplimentar el tercer apartado, la UPV/EHU realiza la presentación de la Universidad en las diferentes
Comarcas de la Comunidad Autónoma para informar sobre la oferta académica, los planes de estudio y de los trámites
que han de llevar cabo los alumnos de nuevo ingreso.
Además de estas actividades el Servicio de Orientación Universitaria cuenta con una oficina permanente en cada
Campus, en la que atienden todas las demandas que se producen sobre las titulaciones ofertadas.
La UPV/EHU cuenta con una página Web en la que está recogida la Guía completa y al detalle sobre los aspectos
generales del acceso y matriculación en nuestra Universidad. También está recogida toda la información de cada
Centro y titulación. En este apartado se encuentra recogido el perfil de ingreso de los estudiantes del Grado de
Enfermería, la distribución de créditos de la titulación, acceso a segundos ciclos de otras titulaciones,
relaciones interuniversitarias y programas de movilidad junto con los programas de prácticas en empresas e
instituciones.
El la página Web de la Escuela se proporciona información detallada sobre la Titulación, recogiendo: objetivos,
estructura académica del Plan de Estudios, calendario docente, horarios, etc. También se encuentran recogidos los
programas de las asignaturas, prácticas clínicas y todas aquellas normativas que afectan al alumnado.
La Escuela durante el periodo de matrícula facilita al alumnado la información del proceso informando de manera
directa a través del personal propio que está presente en el lugar de la matriculación.


Acceso y Admisión
No existen pruebas de selección específicas en nuestra titulación, salvo las estipuladas por la propia Universidad.
La vía de acceso viene regulada por el RD 1892/2008 de 14 de Noviembre anteriormente citado.
1. Alumnos procedentes de COU, REM ó Bachillerato LOGSE:
Pruebas de actitud-Selectividad, desde las siguientes opciones:; Ciencias de la Salud, Ciencias de la Naturaleza y
Bioquímica.
2. Alumnos procedentes de Formación Profesional II, Módulo Profesional (Nivel III) y Ciclos Formativos de Grado
Superior
20% de las plazas. Desde formación profesional II. Las opciones  son: química, peluquería y estética, sanitaria y
servicios a la comunidad.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
15 de marzo de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Leioa
Campus: Bizkaia


Desde Ciclos Formativos de Grado superior: Análisis y control, Anatomía patológica y Citología, Animación de
actividades físicas y deportivas, Animación sociocultural, Asesoría de imagen personal, Audioprótesis, Dietética,
Documentación sanitaria, Educación infantil, Estética, Fabricación de productos farmacéuticos y afines, Higiene
bucodental e Imagen para el diagnóstico.
3. Alumnado con acceso de mayores de 25 años: 3% de plazas
4. Alumnado con titulación universitaria: 3% de plazas
5. Alumnado extranjero no comunitario: 3% de plazas
6. Alumnado con minusvalía igual o superior al 33%: 3% de plazas.
7. Alumnado reconocido como deportista de alto nivel: 3% de plazas.
8. Traslados de expediente: Se accede con el primer curso de Enfermería superado y a partir de ahí se establecen
las posibles convalidaciones.


El Centro ha desarrollado un procedimiento de información, admisión y orientación que engloba un sistema de
información, acogida al estudiante de nuevo ingreso, tutorías y apoyo a la formación


 Sistema de Información: Plan de Comunicación de la Titulación:
Los canales de difusión que se emplean para informar a los potenciales estudiantes sobre la Titulación son los
siguientes:
 Visitas a los orientadores de Centros de Bachillerato.
 Presentación de la Titulación a Cetros de Bachillerato.
 Jornadas de puertas abiertas.
 Ferias y Foros.
 Página Web
 Atención personalizada a los alumnos y padres que lo requiera.
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Gestión Académica


Grado en Enfermería
15 de marzo de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Enfermería de Vitoria - Gasteiz
Centro Adscrito


4. ACCESO/ADMISIÓN
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 


4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título 


La EUE de  Vi toria-Gasteiz, como cen tro adscrito a  la  Un iversidad de l País 
Vasco/Euskal Herr iko Unibertsitatea ( UPV/EHU) se v incula a ést a a t ravés del  
Convenio de Adscripción de 11 de junio de 1998 (BOPV nº 218 de 16 de noviembre 
de 1998) en cuya cláusula séptima se de termina que para la admisión de nuevos 
alumnos, la Escuela d e Enfermería deberá  a justarse a lo establecido en el R eal 
Decreto 1005/1991, de 14 de junio, por el qu e se regulan los procedimientos para  
el ingreso en los centros universitarios y a las dispos iciones que con carác ter 
general se aprueben por la  Junta  de Go bierno de la UPV / EHU para todas las  
titulaciones oficiales.  
Atendiendo a ello, estos son los títulos que dan acceso a los estudios de enfermería 
en la EUE de Vitoria-Gasteiz: 


• Estudios de REM, COU o Bachillerato LOGSE, superando la Selectividad  
• Mayores de 25 años y que no pueden acceder por las opciones anteriores y que 


hayan superado la prueba de acceso a la UPV.  
• Alumnado con otras Titulaciones Universitarias  
• Estudios de Formación Profesional de 2º grado, Módulo Profesional III o Ciclos 


Formativos de Grado Superior con las siguientes prioridades :  
 Análisis y Control  
 Anatomía Patológica y Citología  
 Animación de Actividades Físicas y Deportivas.  
 Animación Socio-cultural  
 Asesoría de Imagen Personal 
 Audioprótesis  
 Dietética  
 Documentación Sanitaria  
 Educación Infantil  
 Estética  
 Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines  
 Higiene Buco-Dental  
 Imagen para el Diagnóstico  
 Industrias de Proceso de Pasta y Papel  
 Industrias de Procesos Químicos  
 Integración Social  
 Interpretación de la Lengua de los Signos  
 Laboratorio de Diagnóstico Clínico  
 Ortoprotésica  
 Plásticos y Caucho  
 Prótesis Dentales  
 Química Ambiental  
 Radioterapia  
 Salud Ambiental  


 15 de marzo de 2010 15 de marzo de 2010
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Las vías de acceso a la titulación de Enfermería se establecen por la normativa de 
acceso a la Universidad que regula anualmente la UPV-EHU y son las siguientes: 


• Acceso por Selectividad. 
• Acceso por Módulo FPII. 20% de plazas 
• Acceso por Minusvalía igual o superior al 33%. 3% de plazas  
• Acceso por mayores de 25 años. 3% de plazas 
• Acceso por Deportistas de Alto Nivel. 3% de plazas 
• Acceso por Titulados. 3% de plazas 
• Acceso por extranjero no comunitario. 3% de plazas 
• Acceso por traslado de expediente (estudios convalidables). Se accede a 


partir de 2º curso y a partir de ahí se establecen convalidaciones. 


El procedimiento de preinscripción se real iza presencialmente en la Secretaría del 
centro o median te in scripción v ía Web.  L a selecc ión se  rea liza de  acu erdo a  lo s 
criterios establecidos por la UPV/EHU para cada modalid ad de acceso en función de 
las notas del expediente de la persona solicitante. 


Atendiendo a la publicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de  noviembre, que 
regula las c ondiciones para el acc eso a las e nseñanzas universitarias of iciales de  
grado y los procedim ientos de admisión a las universidades públicas españolas y a 
su Disposición Transitoria Única donde se  establece que el C APÍTULO VI sobre  
“Admisión a las Un iversidades P úblicas E spañolas” será de apl icación a part ir de l 
año acadé mico 2010-2011, la Escuela adopta rá las medidas oportunas par a su 
riguroso cumplimiento. 
 
4.1.2. Perfil de ingreso 


El al umnado de nuevo i ngreso en  l a t itulación de Enfer mería deberá poseer u na 
formación básica en Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, así como facilidad para 
la comprensión y expresión verbal y escrita.  


Así mismo, mostrará interés y mot ivación por el cuidado de las personas, con una  
disposición abierta para la ayuda y la interrelación con ellas.  
Deberá igu almente, t ener un a disposición  pa ra la observ ación, el an álisis y  la 
reflexión, será capaz de mantener un ri tmo de trabajo intelectual adecuado y llevar 
a cabo múltiples tareas.  
Finalmente, el alumnado de nuevo ingres o sabrá adaptarse a nue vas situaciones,  
comportarse de acuer do a las no rmas de convivencia y mostrar actitud proactiva 
ante el aprendizaje y disponibilidad para el trabajo en equipo. 
 
Las competencias esperadas para el nuevo alumnado son las siguientes: 
 
1. Poseer una formación básica en Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.  
2. Contar con facilidad para la comprensión y expresión verbal y escrita.  
3. Mostrar interés y motivación por el cuidado de las personas.  
4. Disposición para la observación, el análisis y la reflexión.  
5. Capacidad de mantener un ritmo de trabajo intelectual adecuado.  
6. Capacidad para planificar diferentes tareas que deberá realizar simultáneamente.  
7. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.  
8. Mostrar actitud proactiva ante e l aprendizaje y disponibilidad para el t rabajo en 
equipo. 
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4.1.3. Canales de difusión para estudiantes potenciales 


La estrategia de comunicación con los es tudiantes potenci ales se plantea a n ivel 
general desde la UPV-EHU y a nivel particular desde el propio centro. 


La EU E c uenta con una sistem ática definida para la co municación de la Oferta 
Formativa en  su s diferentes v ertientes así  como para la t ransmisión de la 
información necesaria para el pot encial al umnado (Proc edimientos PTT2 .1.1_07 
Captación d e Alumnado, PT T2.1.1_08 Matriculación de alumnado y PTT 2 .1.1_09 
Acogida de Alumnado enmarcados en el Proceso PR2 ENSEÑANZA-APRENDIZAJE) 


Los principales canales empleados para difundir la información entre el alumnado 
potencialmente interesado en los estudios de enfermería son los siguientes: 


• Folletos divulgativos de la Escuela y de la UPV-EHU: 


Una vez definida la oferta formativa para el  año en el Pla n docente, se elabora un 
folleto div ulgativo sobre la  E scuela con  información sobre l os distintos estudios  
ofertados e in formación gen eral sobre el cen tro. Este folleto se r emite con  la  
correspondiente carta al personal orientad or de todos los centros educativos del 
área de in fluencia de la Escuela y queda disponible en su versión digital en la Web 
del centro 


Por su  parte,  la UP V-EHU e labora anualmente e l f olleto divulgativo “Acceso a la 
Universidad” con información sobre aspectos generales como: 


• Pruebas de acceso -Selectividad- 
• Pruebas de acceso -Mayores de 25 - 
• Ingreso en la UPV-EHU 
• Calendario de acceso 
• Procedimiento de matrícula para alumnado de 1º y acceso a 2º ciclo 
• Estudios 
• Simultaneidad de estudios 
• Alumnado con estudios universitarios iniciados 
• Acceso a titulaciones con prueba específica 
• Consulta calificaciones prueba específica 
• Preguntas frecuentes  
• Contacte con nosotros 
• Límite de plazas y notas de corte 


Además, la E UE de Vitoria-Gaste iz elabora la Gu ía del Al umnado, documento que 
recoge: Directrices organizativas, servicios ofre cidos, plan de  estudios  y  
programación, cronograma de l curso y ca lendario, n ormativa d e la  Escue la, 
derechos y deberes del alumnado, personal  docente y PAS de la Esc uela así como 
profesorado colaborador. 


• Jornada de Puertas Abiertas: 


Se realiza anualmente en el mes de f ebrero y en ella se explican las características 
de los estudios de enfermería, las vías de  acceso, el perfil de ingreso, las fechas 
clave para acceder al centro así como la s cuestiones de interés que demandan los  
participantes. Se com pleta con una visita guiada por el centro en la  que se  


 15 de marzo de 2014


cs
v:


 1
43


49
98


88
29


83
34


19
33


22
51


9



http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/tem_acceso_indice/es_temacces/prueba_acceso.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/organi_pruebas_mayores25/es_pruebas/acceso_25.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/tem_acceso_indice/es_ingreso/ingresoupv.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/calendario/calendario_acceso_ord_aca/es_calenda/calendario.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/tem_acceso_indice/es_procedin/procedimiento.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/indice_upv/es_estudios/estudios.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/simultaneidad/es_simultan/simultaneidad.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/estudios_iniciados/es_est_inic/estudios_iniziados.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/acceso_tit_especificas/es_especifi/especifica.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/tem_acceso_indice/es_temacces/prueba_acceso.html##

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/faq/preguntas_frecuentes/es_pregun/preguntas.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/contacte/es_contacte/contacte.html

http://www.sarrera.ehu.es/p259-content/es/contenidos/informacion/notas_corte/es_notcorte/notas_corte.html





 
 
 
 


muestran los servicios y equipamiento s como las s alas de demostración, 
simuladores, etc. 


Las jornadas de puertas abiertas son eval uadas a tra vés de un cuestionario de 
satisfacción. Así mismo, el Equipo Docente analiza el grado de participac ión, el 
impacto en los medios y la organización  general del acto… proponiendo áreas de 
mejora que se incorporan en las Jornadas del curso siguiente. 


• Visitas guiadas y presentaciones en centros de bachillerato y otros 
foros de interés: 


Anualmente se ofrece a las direc ciones de  los centros la posib ilidad de realizar 
visitas guiadas en grupos reducidos a de manda de los p ropios centros educativos  
del área de influencia de nuestra Escuela (Álava, Alto Deba y centros interesados de 
Bizkaia, R ioja y Burgos ). Se ofertan visita s a la Escuela con cita p revia para un 
grupo y presentaciones en los mismos institutos por parte de la d irección y 
profesorado de la Escuela. 


Bianualmente en las Jornadas de Enfermería del País Vasco, la EUE instala un stand 
para divulgar y dar a conocer la actividad y  servicios del centro. 


• Web corporativa de Osakidetza, UPV-EHU y de la propia Escuela: 


La página Web de la Escuela dispone de un espacio definido ex presamente para el 
nuevo alumnado. En él se ofrece la información esencial para acceder a los estudios 
de enfermería, una ba tería de respuestas  para las preguntas más frecuentes así 
como  la posibilidad de realizar un recorrido virtual por las instalaciones del centro. 
La página Web ofrece tambié n l a posibi lidad de real izar la pre inscripción e n el 
centro. 


La pert enencia a Osak idetza y  la con dición de cen tro adscrito a l a UP V-EHU n os 
permite ad emás disponer de espacios para  la d ifusión de temas de interés de 
nuestro centro así como enlaces en las páginas Web de las citadas instituciones. 


• Anuncios en prensa, radio y revistas locales: 


Con mot ivo de l a ce lebración de la Jornada de Puertas Ab iertas y para difundir la 
apertura de  las fechas  de preinsc ripción se pu blican anu ncios en los diarios de 
mayor difusión en la CAPV y se introducen breves notas en las agendas divulgativas 
de revistas y emisoras de radio locales. 


• Información personalizada en la Secretaría del Centro: 


Los canales citados se complementan con l a i nformación aportad a de manera 
personalizada por el p ersonal de la Secret aría de la Escuela. Esta información se 
ofrece tanto telefónicamente como en el propio centro.  
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4.4.  ACLARACIÓN  


Esta titulación no contempla el reconocimiento de créditos por Estudios Oficiales no 
Universitarios, Títulos Propios, ni experiencia profesional. 
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